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RESUMEN

El internet se viene presentando como una poderosa herramienta para los movimientos 
sociales. En particular, los feminismos se han apoderado de ella desde los años 1990, 
cuando formulaban un ciberfeminismo que afirmaba la excepcionalidad del ambiente digital. 
Transformaciones en los últimos 20 años hicieron que el internet ahora forme parte de nuestras 
vidas, y que nuestras vidas formen parte la internet. Hoy, la red es un medio feminista, es el 
escenario de movilizaciones en línea vía hashtags, de la organización de protestas callejeras, 
y es la infraestructura para la formulación de nuevas ideas y producción de un contrapúblico 
feminista, que dispute discursos con la esfera pública dominante. Con el internet, las feministas 
revitalizaron el debate, reelaboraron prácticas y lograron llevar demandas también a los medios 
de comunicación tradicionales. A través de un análisis de las publicaciones en Facebook durante 
la Semana Internacional de la Mujer en 2018, en Brasil, presentamos un retrato del alcance 
y encuentro de discursos y contradiscursos. La interpretación de los resultados apunta a una 
agenda de investigación y acciones, que incluye desde el funcionamiento de las plataformas 
hasta las políticas de seguridad digital y acceso a internet y al conocimiento. 
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No es ninguna novedad que internet ha resultado central para las movilizaciones sociales 
contemporáneas. Parece además que basta estar en las redes desde hace cerca de una 
década para notar, si se pone atención, que las pautas relacionadas a minorías raciales, 
sexuales y de género, al igual que sus voces, han encontrado nuevos y ampliados espacios 
para estar y diseminarse.

Tiene cada vez menos sentido hablar de un “mundo virtual” o de un “ciberespacio”, 
en oposición a un “mundo real” – si es que algún día lo tuvo.1 Con el avance de la 
tecnología digital en distintos aspectos de nuestras vidas, y la utilización constante de 
formas de comunicación instantánea en línea que las personas ni siquiera identifican con 
la internet, esas divisiones fijas no corresponden a la forma como las personas viven y se 
apropian de la tecnología. Eso vale también para el activismo y los movimientos sociales, 
que en general presentan una estrecha conexión en sus formas de actuación conectada y 
desconectada. Y los feminismos brasileños son un excelente ejemplo para la comprensión 
de las paradojas que implica el uso de internet para la movilización social a fines de la 
década de 2010, por su amplitud y diversidad. 

La disputa de las feministas por los medios y en los procesos comunicacionales no es nueva. 
Al menos desde la segunda ola,2 el proceso organizativo pasa por la reflexión crítica sobre 
los medios de comunicación, así como por el desarrollo de medios alternativos para hacer 
circular voces y temas marginalizados: en Brasil, desde la década de 1970, periódicos como 
Brasil Mulher (1975-1979), Nós Mulheres (1976-1978) y Mulherio (1981-1987) cumplieron 
ese papel.3 El internet se sumó a esas prácticas que ya se encontraban en curso, pero desde sus 
propias estructuras físicas y lógicas, que permiten la comunicación de “todos con todos”, en 
la mejor expresión de la “autocomunicación en masa” de la que habla Castells.4 La emisión de 
mensajes por la red es descentralizada, y también la recepción es fragmentada. Más allá de su 
utilización como “medio feminista”, internet y las aplicaciones que se construyeron sobre ella 
permiten interacciones de nuevos formatos: encuentros, intercambios y conexiones se dan 
independientemente de la geografía, sobre la base de intereses, entre personas que pueden 
no encontrarse nunca físicamente en el mismo espacio. Incluso por eso, la red ha permitido 
intercambios transnacionales, impactando la transnacionalización del feminismo, que Nancy 
Fraser apunta como característica de una “tercera ola”.5 En espacios construidos en torno a 
afinidades, como grupos de Facebook creados para discutir temas feministas, se multiplican 
y se fragmentan cuestionamientos sobre significados hegemónicos de identidades de género 
y de sexualidades, lo que refleja la intensidad de las transformaciones sociales por las que 
pasamos, pero también interviene en ella; en esa comunicación multilateral las posibilidades 
de encuentro con nuevas significaciones de mundo son infinitas.6

La movilización feminista por internet nació en los años 1990, bajo el paraguas del 
ciberfeminismo, un conjunto de producciones intelectuales y artísticas influenciadas 
por la metáfora del cíborg de Donna Haraway,7 y vinculadas a la cultura digital y a una 
orientación que se ha señalado, a posteriori, como excesivamente optimista: la de que 
internet traería, inscritos en sí, inmensos potenciales de liberación para las mujeres.8 
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A partir de la década de 2000, la relación entre feminismo e internet se volvió más 
diversificada y compleja,9 incorporando discusiones sobre interseccionalidad, presencia 
de mujeres en el desarrollo de la tecnología,10 inclusión digital, y la extensión de la 
discriminación y de la violencia a la parte conectada de nuestras vidas.

Veinte años después, el  internet es un elemento importante en una gama tan ampliada 
de articulaciones feministas que la discusión termina siendo de grado. Además, la 
conexión entre las redes digitales y las calles es central para la comprensión del estado del 
movimiento feminista en Brasil, y osamos decir, tal vez, por toda parte. Medeiros y Fanti, 
a partir de la construcción de una base de datos que catalogó protestas feministas en el país 
de 2003 a 2017, con más de 400 entradas, identifican nada menos que un “regreso a las 
calles” a partir de 2011, con el surgimiento de la Marcha de las Putas.11 Ese movimiento 
nació en Toronto, Canadá, cuando, en el contexto de la discusión sobre agresiones contra 
mujeres en un campus universitario, un policía afirmó que, para prevenir la violencia, las 
mujeres deberían dejar de vestirse como putas (sluts). En abril de 2011, surgió allí una 
manifestación que pautaba la autonomía sobre el cuerpo y el ejercicio de la sexualidad, y 
que rápidamente se esparció por el mundo, con Marchas de las Putas siendo organizadas 
en todas partes, incluso en Brasil. Para la organización, movilización y diseminación de 
esas manifestaciones, el uso del internet y de las redes sociales fue central y estuvo siempre 
íntimamente  articulado con los espacios físicos: las marchas son organizadas localmente 
en cada ciudad, mediante ocupación del espacio público, y utilizando el cuerpo como 
bandera política.12 No es en vano que la Marcha de las Putas viene siendo ampliamente 
estudiada, y es referencia para muchos feminismos contemporáneos.13

Además de esas movilizaciones, que son ampliamente diseminadas y que pautan a 
los medios tradicionales; también son objeto de estudio y análisis los blogs y páginas 
en redes sociales que cumplen la función de prensa feminista, tales como Blogueiras 
Feministas,14 Lugar de Mulher,15 la página de Facebook Feminismo Sem Demagogia o 
Moça, Você é Machista.16 Pero el internet ha tenido, adicionalmente, un importante papel 
para un asociativismo que es menos visible. Por ejemplo, en un trabajo etnográfico, 
Medeiros17 identifica cómo las redes sociales fueron centrales para la fundación de 
colectivos feministas periféricos en la ciudad de São Paulo, y a veces cumplen una 
relevante función de superación de la geografía: el colectivo M.A.N.A (Mulher Atitude 
Negritude e Arte) Crew, un grupo de mujeres grafiteras, tuvo inicio con dos de sus 
líderes conociéndose por Instagram – una vivía en el distrito de Ermelino Matarazzo, 
la otra en Cidade Tiradentes, áreas periféricas de la metrópolis de São Paulo separadas 
por casi 20km. También la Primera Marcha Nacional de Mujeres Negras, realizada en 
Brasilia, en 2015, aunque se planificó en reunión presencial, congregó a militantes de 
distintos rincones del país por medio de comunicación entre las organizadoras y otras 
militantes en las redes sociales.18

Como lo hemos afirmado, aparte de medio feminista y de su utilidad para la organización 
de encuentros que ocurren offline, las redes son en sí un espacio de activismo y debate,19 y 
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las interacciones que allí se dan han renovado prácticas y discursos. Lawrence y Ringrose20 
identifican, por ejemplo, el desarrollo de una cultura de la denuncia propia de las redes 
sociales: por medio del tejido de conexiones y de la amplificación de voces que antes no 
contaban con una estructura mediática para expandirse (debido a la estructura concentrada 
de los medios de comunicación y de la transmisión de voces de perfiles bastante limitados), 
las mujeres son capaces de señalar el machismo y la misoginia en la cultura y en el 
comportamiento, y reaccionar contra la violencia y la dominación masculinas. Un canal 
popular de esa forma de movilización son las campañas realizadas por hashtags, que organizan 
relatos: en Brasil, fue el caso de las campañas #MeuPrimeiroAssédio (Mi primer acoso), 
#MeuAmigoSecreto (Mi amigo secreto), #EuNãoMereçoSerEstuprada (Yo no merezco ser 
violada) y #NãoPoetizeOMachismo (No poetices el machismo).21

Así, incluso reconociendo que la movilización en línea está íntimamente relacionada a la 
actuación en las calles, queda bastante claro que las redes sociales están funcionando como 
centros de elaboración discursiva para el movimiento feminista, como apunta Medeiros.22 El 
internet estaría operando como la infraestructura relevante para proveer el acceso directo e 
inmediato a debates y textos, sustituyéndolo que, en un ciclo anterior del feminismo brasileño 
– identificado como del feminismo institucional –, habría sido la característica central: la 
mediación por parte de asesoría técnica feminista “externa”, como ONG especializadas.

La relación entre las mujeres y sus derechos y el internet se viene mostrando, sin 
embargo, sumamente paradójica: las redes han sido al mismo tiempo un espacio hostil e 
imbuido de riesgos extremos para las mujeres. Las mujeres son desproporcionadamente 
alcanzadas por trolls23 y por la agresividad virtual,24 además de que resulta alarmante 
la amplitud de prácticas de violencia de género, como la diseminación no consentida 
de imágenes íntimas (NCII, por sus siglas en inglés), fenómeno conocido como 
revenge porn.25 Las formas de violencia contra las mujeres en internet son múltiples y 
multifacéticas26 y hay asimismo un sin número de evidencias de que son más comunes 
y generan más consecuencias cuando afectan a mujeres negras e indígenas, personas con 
discapacidad, lesbianas, bisexuales y personas trans. Durante mucho tiempo, el debate 
que ocurría en la intersección entre el campo de los derechos digitales y los feminismos 
discutió sobre qué aspecto priorizar, el de las posibilidades emancipadoras traídas por 
internet y los movimientos sociales o el de la violencia y de los riesgos implicados en 
el uso de las redes.27 En los últimos cinco años, ha quedado progresivamente claro que 
no se trata de elegir entre uno u otro, sino reconocer que uno y otro están presentes.

No se trató de un cambio tan solo de discurso, sino también en el internet mismo. El 
avance tecnológico hizo que en 20 años internet dejara de significar, para la mayor parte 
de las personas, un conjunto de foros y chats con texto y pasó a permitir la creación de 
verdaderos yos digitales, individualizables y enriquecidos con abundancia de imágenes, 
videos e informaciones precisas sobre localización, gustos y actividades. A ese cambio 
podemos dar el nombre de corporificación: si en la década de 90 la experiencia en línea, era 
en alguna medida disociable de la materialidad de las personas que allí se comunicaban, lo 
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digital entró posteriormente en los cuerpos y los cuerpos en lo digital, trayendo cuestiones 
sobre identidad y sexualidad hacia el centro de la experiencia en las redes, indisociable de la 
experiencia fuera de ellas.28 Y la discriminación y la violencia cometida contra los cuerpos 
de las mujeres encuentran fácilmente sus dobles en el ambiente digital.

Dicha paradoja se puede entender mejor si adoptamos la perspectiva de Nancy Fraser 
sobre la esfera pública, en su crítica a la formulación anterior del concepto por Jürgen 
Habermas: no existe ni sería deseable una única esfera pública que contemplara todos 
los intercambios discursivos en una sociedad determinada, sino una pluralidad de 
públicos compitiendo entre sí. En la historia habría existido siempre lo que la autora 
llama contrapúblicos subalternos, arenas discursivas alternativas, en las que miembros 
de grupos subalternados desarrollan sus contradiscursos y “formulan interpretaciones 
oposicionales en torno a sus identidades, intereses y necesidades”.29 Habría sido el 
caso de las feministas norteamericanas de fines del siglo XX, organizadas alrededor 
de sus propios canales de comunicación, editoriales, librerías, programas académicos, 
conferencias, lugares de encuentro, y desarrollando un lenguaje que expresa demandas 
y trabaja en la reducción de la desigualdad – pensemos en “cultura de la violación”, 
“doble jornada” y “acoso sexual”. Ese espacio de formulación de autodefiniciones 
colectivas también es una realidad para las mujeres negras. En los espacios seguros, como 
formula Patricia Hill Collins, “las mujeres negras ‘observan las imágenes femeninas de 
una cultura más amplia’, se dan cuenta de que esos modelos son, en la mejor de las 
hipótesis, inadecuados y, en la peor, destructivos para ellas, y se entregan a la tarea de 
fabricarse a sí mismas según los roles dominantes de las mujeres negras en sus propias 
comunidades históricamente”.30 Hill Collins identifica, en el siglo XX, en los Estados 
Unidos, esos espacios seguros en la actividad de escritura, en la música (en especial, en 
las composiciones del blues), y en la relación de las mujeres negras entre sí. 

Hoy, en las redes sociales, las demandas feministas se vienen formulando en la lógica 
del contrapúblico subalterno, que no se generaliza, pero negocia con la esfera pública 
hegemónica y con otros contrapúblicos, buscando una continua ampliación. En esa 
negociación ocurren confrontaciones y reacciones.

La coexistencia de esas esferas públicas en internet no es transparente como se 
podría suponer. Una de las razones de ello es el “filtro burbuja”, concepto formulado 
por Eli Pariser31 para explicar cómo los algoritmos producen la personalización de 
la experiencia en las plataformas digitales y hacen que las personas sean sometidas 
mayoritariamente a contenidos cercanos a sus preferencias y opiniones. En ese contexto 
cobran importancia las observaciones de interacciones en las redes. Utilizando datos 
obtenidos por el Monitor del Debate Político en el Medio Digital, de la Universidad 
de São Paulo,32 realizamos un estudio sobre la comunicación en Facebook sobre 
temas de género durante la semana del Día Internacional de la Mujer de 2018 (8 de 
marzo), un período en el cual el debate sobre cuestiones relacionadas a las mujeres y 
sus derechos se intensifica. El Monitor del Debate Político en el Medio Digital reúne 
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informaciones sobre el intercambio de posts compartidos en más de 500 páginas de 
Facebook que hacen debate político en Brasil, clasificándolas en dos categorías que 
reflejan la forma como los investigadores del proyecto entienden, a partir de los datos, 
que está organizada la presente (e intensa) polarización política del país: de un lado, 
el polo anti-PT (Partido de los Trabajadores), formado por liberales, conservadores, 
páginas que hacen apología a las fuerzas militares, partidos de la actual coalición de 
gobierno; del otro, el anti-anti-PT, formado por ONG, partidos de oposición, grupos 
de izquierda y movimientos sociales – incluidas páginas del movimiento feminista, 
antirracista y LGTB. Es posible observar una clara polarización, a partir de páginas del 
Facebook, en la medida en que personas que siguen a algunas páginas también siguen 
a otras del mismo polo, y muy raramente páginas del polo opuesto.

Muchas personas que pusieron “me gusta” en publicaciones de páginas 
liberales en economía también lo hicieron en páginas conservadoras 
en las costumbres. Del otro lado, aquellos que pusieron “me gusta” 
en publicaciones de páginas de izquierda también lo hicieron en 
páginas feministas. Un grupo de páginas está distante del otro: solo 
muy raramente quien le da un “me gusta” a contenidos compartidos 
por una página liberal en términos económicos también lo hace en 
una página feminista.33

Recurriendo a una simplificación, identificamos a un polo como “progresista”, y al otro como 
“conservador”; las páginas propiamente feministas se encuentran en el polo progresista, o 
sea, las personas que se comprometen con ellas también se comprometen con otros temas 
de ese campo. El Monitor del Debate Político en el Medio Digital también colecciona las 
noticias compartidas en Facebook, a partir de 96 sitios de noticias. 

Filtramos todos los posts de las páginas y las noticias compartidas, aquella semana, que 
contenían las palabras “mujer”, “feminismo”, “género” y “acoso”,34 y obtuvimos 1382 posts35 

y 625 noticias compartidas.36 Lo esperado para nosotras, como investigadoras feministas y 
pertenecientes a redes de personas defensoras de derechos humanos, era que encontraríamos 
una serie de debates sobre derechos de las mujeres en el polo progresista, y que podríamos 
mapear cuáles cuestiones habían movilizado más al contrapúblico subalterno que discute el 
feminismo por la internet. Los resultados muestran una realidad completamente distinta: 
el debate, incluso en esa semana tan particular, se divide en dos polos, destacándose, en 
realidad, las páginas de cuño conservador, en manifestaciones en gran parte de las veces de 
carácter irónico con relación a las demandas feministas. 

La primera observación importante sobre los estándares del debate es que, aunque estamos 
hablando de un gran número de posts sobre diferentes contenidos siendo compartidos por las 
páginas, su alcance es sumamente desigual: los compartidos de cada uno de ellos variaron entre 
14.175 y solo 1, y los compartidos de los diez posts más compartidos equivalen prácticamente 
a la suma de los 1382 posts restantes.37 El gráfico ayuda a visualizar esas proporciones:
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La mayoría de los posts que más se compartieron no provenían de las páginas del 
espectro progresista, sino del campo conservador: Jair Bolsonaro Presidente 2018,38 
seguida por Socialista de Iphone, Movimento Brasil Livre, Movimento Contra-Corrupção 
y Anti-PT; tres de los diez posts más compartidos vinieron de páginas del espectro 
progresista: Brasil 247, Dilma Resistente y Manuela D’Ávila.

Socialista con iPhone

8 de marzo

¡Felicitaciones, chicas!

#Día de la Mujer 

#Reina de la Mandioca

[Ser mujer es no ser hombre. Es ser madre y 

no ser padre. Porque el padre no es madre y 

la madre es mujer. Porque la mujer nunca es 

padre y el padre no es mujer. Porque la mujer 

no fue padre. Pero el padre tampoco es madre

¡Feliz Día de la Mujer!]

Post compartido más de 6 mil veces 

(Segundo post más compartido)

MBL – Movimiento Brasil Libre

8 de marzo

¡Felicitaciones a todas las grandes mujeres de este país!

[¡FELICITACIONES

A TODAS

LAS GRANDES

TÚ NO

TÚ NO

TÚ NO

MUJERES 

DE NUESTRO 

BRASIL!]

Post compartido más de 2 mil veces

(Tercer post más compartido)

10 post más compartidos

1382 post más compartidos
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Más allá de la concentración del impacto de los posts de páginas de carácter conservador, se 
observa también una gran apropiación del debate sobre las mujeres, durante aquella semana, 
por temas que reflejan más la polarización política por la cual pasa Brasil que propiamente 
temas relacionados a los derechos de las mujeres. El segundo post más compartidos es un 
meme que satiriza a la ex presidenta Dilma Rousseff, que contiene un discurso confuso y mal 
articulado sobre qué sería ser mujer. Aunque el meme en cuestión es un chiste sobre su estilo 
al hablar, lo que revela es una ironización de la pauta de las mujeres, al evocar, un 8 de marzo, 
a la única presidenta mujer que Brasil ya tuvo. El tercer post más compartido separa mujeres 
que “merecerían felicitaciones” de las que no, a partir de su posición en el campo político 
polarizado: aquellas del espectro conservador serían las verdaderas mujeres a ser celebradas. 
También en el espectro progresista, los posts más compartidos son memes denunciando a 
mujeres políticas que votaron por determinada pauta antiderechos, o haciendo campaña 
negativa para un candidato conservador que ataca las demandas de las mujeres. Ninguno 
de los posts más compartidos transciende el foco puesto en individuos y la polarización 
inmediatista.39 Separando los posts por el espectro político de las páginas, tal como las 
clasificó el Monitor del Debate Político en el Medio Digital, observamos también otros 
estándares: pese a que muchos más contenidos fueron producidos por páginas del espectro 
progresista, que, como esperábamos, de hecho presentan un activismo más intenso en ese 
período, porque es el campo en el cual se sitúan las páginas feministas, los posts de páginas 
conservadoras son mucho más compartidos (y de hecho aparecen en la cima de la lista):40

Brasil 247

8 de marzo

Para que las mujeres jamás se olviden de este 

personaje… a propósito, ¿quién embaraza a las 

mujeres? ¿la cigüeña? 

[MUJERES, RECUERDEN

“La mujer tiene que ganar menos porque se 

embaraza”

Solo un recordatorio]

Post compartido más de mil veces 

(Cuarto post más compartido)

Dilma Resistente

7 de marzo

Vía @Adrianasscamar1 #Lula Libre

Si eres mujer y quedas embarazada y das  

de mamar, ¡hazle un zoom a estas!

#Golpistas 2018 Quieren Su Voto

# DR Dilma Resistente

[SENADORAS QUE VOTARON A FAVOR DE QUE  

LAS MUJERES TRABAJEN Y AMAMANTEN EN 

LUGARES INSALUBRES]

Post compartido más de mil veces 

(Quinto post más compartido)
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Aunque en menor escala, también observamos una concentración grande en pocos enlaces, 
en el caso de las noticias compartidas: 

Posts de páginas del polo conservador

Posts de páginas del polo progresista

10 noticias más compartidas

615 noticias menos compartidas
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Las noticias más compartidas vienen de medios tradicionales, principalmente de los sitios web 
Estado de São Paulo, G1 (Globo), R7 (Record), Veja y BBC Brasil.41 Las dos noticias que 
más circularon fueron compartidas un poco más que 47 mil veces, y tratan respectivamente 
del lanzamiento de una muñeca Barbie de tres personalidades (Frida Kahlo, Amelia Earhart y 
Katherine Johnson), y de una lista del sitio Buzzfeed con testimonios sobre desigualdades en el 
mercado de trabajo, relatadas por mujeres en respuesta a la pregunta lanzada por el Ministerio 
de Trabajo en Twitter. La tercera noticia más compartida contaba la trayectoria de la pilota del 
avión presidencial, compartida algo más que 24 mil veces; la cuarta reaccionaba a la historia 
sobre el lanzamiento de Barbie, y la quinta presentaba los orígenes históricos del 8 de marzo. 
Así, temas relacionados a los derechos de las mujeres y cuestiones estructurales (femicidio, 
transfobia, desigualdades en el mercado de trabajo, aprobación de leyes de combate a la 
violencia, trayectoria de mujeres negras) compartieron el espacio con una materia de contenido 
comercial; de todas formas, diferentemente de lo que ocurre en el debate producido por 
páginas de Facebook, la prensa viene siendo fuertemente pautada por el activismo feminista.

La observación de los estándares de comunicación en Facebook durante la semana del Día 
Internacional de la Mujer de 2018 materializa una parte de la discusión sobre la relación entre 
activismo feminista e internet. De un lado, la potencia del activismo en línea, y su capacidad 
de pautar a la prensa tradicional, cuyos contenidos son entonces retrocompartidos en internet; 
del otro, el gran alcance de discursos aún hegemónicos (e anti-igualitarios) sobre las mujeres 
y sus demandas, en la conversación establecida por administradores de páginas de Facebook.

Aunque se producen más contenidos contradiscursivos, las narrativas conservadoras 
permanecen más audibles. Hay que entender si, más allá de las razones inscritas en la 
sociedad, están en juego cuestiones relacionadas a las formas particulares de circulación de 
la información en internet, o cómo estas son o pueden ser instrumentalizadas por los sujetos 
en comunicación. Sabemos que algoritmos determinan el alcance de las informaciones 
publicadas, y que, en una plataforma como Facebook, ganar alcance tiene que ver con 
dominar determinado lenguaje que “viraliza”, y además con el apalancamiento de contenidos 
y páginas con recursos financieros. Sabemos también que esas reglas son poco transparentes y 
son formuladas con poca interferencia de los usuarios; la interferencia se verifica puntualmente 
cuando el público logra ejercer gran presión y afectar la imagen pública de las empresas. En 
un contexto de gran concentración de las actividades en línea en pocas plataformas, como 
es el caso de Facebook, para red social, y YouTube, para videos, las balizas del debate digital 
quedan también concentradas entre un puñado de actores empresariales.

Otro punto es que la centralidad que tienen los contenidos sobre mujeres individuales en los 
posts de las páginas significa, en los comentarios, una profusión de discursos de odio misóginos: 
insultos, ataques y descalificaciones. Nuestra observación indica que mujeres comunicadoras en 
un sentido amplio, o sea, activistas, periodistas, actrices, políticas, han sido blanco preferencial 
de ese tipo de violencia, estén ellas hablando de feminismo o no.42 Las plataformas, por su 
parte, han encontrado grandes desafíos para la definición y prohibición del discurso de odio, 
una vez que la demanda por su censura pode ser capitalizada por sectores preocupados con 

114



DOSSIER SUR SOBRE INTERNET Y DEMOCRACIAMARIANA VALENTE & NATÁLIA NERIS

• SUR 27 - v.15 n.27 • 105 - 120 | 2018

1 • Ya fue muy popular la referencia a un 

ciberespacio, incluso de parte de influyentes 

teóricos como Pierre Lévy, que en una serie de 

libros describió y analizó el “espacio cibernético” 

como introductor de una comunicación de 

todos con todos, como emergencia de una 

inteligencia colectiva, por medio de una serie 

de herramientas, dispositivos y tecnologías 

intelectuales, y desarrolló el concepto de “virtual”, 

a partir de Gilles Deleuze. VerPierre Lévy, O que 

É o Virtual? (São Paulo: Editora 34, 2004); Pierre 

Lévy, Inteligência Coletiva: Para uma Antropologia 

do Ciberespaço (São Paulo: Loyola, 2009); Pierre 

Lévy, Cibercultura (São Paulo: Editora 34, 2011). 
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va desde el fin del siglo XIX hasta la década de 1930, 

en el cual las mujeres brasileñas conquistaron, por 

ejemplo, el derecho a votar y se organizaron por 

condiciones más dignas de trabajo (Fabíola Fanti, 

“Mobilização Social e Luta por Direitos: Um Estudo 

Sobre o Movimento Feminista,” tesis de doctorado 

(Universidade Estadual de Campinas, Instituto de 

Filosofia e Ciências Humanas, 2016).

3 • Tainan Pauli Tomazetti y Liliane Dutra Brignol, 

“O Feminismo Contemporâneo a (Re)configuração 

de um Terreno Comunicativo para as Políticas 

de Gênero na Era Digital” (Anais da Alcar, UFRGS, 

Porto Alegre, RS, 2015);pese a no ser objeto 

específico de nuestra discusión en este texto, es 

importante destacar que la preocupación por la 

elaboración de narrativas  propias sobre sí mismo 

ha sido históricamente central para el activismo 

negó, como lo demuestra el ejemplo del intenso 

esfuerzo por elaborar periódicos desde fines 

del siglo XIX (Natália Neris, “A Tradição de se 

Expressar: As Letras e as Lutas de Negras e Negros 

nos Meios de Comunicação no Brasil,” in Desafios 

à Liberdade de Expressão no Século XXI, Artigo 19 

(2018): 20-23), ylo mismo vale para el activismo 

LGTB, principalmente a partir del régimen militar 

(Flavia Peret, Imprensa Gay no Brasil entre Militância 

e Consumo [São Paulo: Publifolha, 2012]).

4 • Manuel Castells, A Galáxia da Internet: Reflexões 

NOTAS

pautas conservadoras y atentatorias a la libertad de expresión – lo cual nos victima, como 
mujeres, una vez más. Aunque los retos son grandes, en la medida en que las plataformas son 
privadas y tienen políticas opacas, mientras al crecimiento de nuestras voces corresponde un 
aumento de ataques virtuales, entendemos bien que no podemos renunciar a esos espacios, 
y que ellos han permitido una ampliación de ese contrapúblico subalterno. Ello significa 
disputarlo, exigir políticas sensibles a género por parte de las plataformas, pensar y formular 
medidas de seguridad digital para grupos subalternados, invertir en acceso real a internet para 
las mujeres, en especial mujeres negras e indígenas, y tomarse en serio las políticas de acceso 
al conocimiento. Esa es la amplia agenda de investigación y acciones que suscita la tarea de 
feminizar el internet, y que esperamos seguir construyendo con diferentes actores y actrices.
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en la economía global. De forma análoga, las 

luchas feministas por reconocimiento cada vez 

más miran más allá de las fronteras del Estado 

territorial. Bajo el amplio slogan “derechos de 

las mujeres, derechos humanos”, feministas 

alrededor del mundo están conectando 

las luchas contra las prácticas patriarcales 
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de Letramento em Comunidades Ativistas do 

Facebook,” RBLA 15, no. 1 (2015).

7 • Donna Haraway, “A Manifesto for Cyborgs: 

Science, Technology, and Socialist Feminism in the 
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64; Graciela Selaimen, “Mulheres Desenvolvedoras 

de Tecnologias – O Desafio das Histórias Invisíveis 
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democrático-popular” (Jonas Marcondes Sarubi de 

Medeiros y Fabíola Fanti, “A Gênese da “Primavera 

Feminista” no Brasil: A Emergência de Novos 
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ser abandonado en el debate público –la práctica 

no refleja ni pornografía(que debe ser entendida 

como lícita y consentida, y que puede estar 
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cuando es movilizada discursivamente, el término 
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Jurídicas de Enfrentamento ao Revenge Porn no 

Brasil [InternetLab: São Paulo, 2016], visitado el 5 

de julio de 2018, http://www.internetlab.org.br/
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hipótesis de las investigadoras de que el tema es un 

aglutinador de diferentes demandas por igualdad y 

eliminación de todas las formas de violencia contra 
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PALABRAS CLAVE
Jordania | Transmisión en directo | Libertad de prensa | Privacidad | 2018

RESUMEN

En febrero de 2018, jordanos y jordanas tomaron las calles en las ciudades de Theeban, as-Salt 
y Al Karak tras la decisión gubernamental, guiada por el Fondo Monetario Internacional, de 
elevar los impuestos sobre 164 commodities y abolir los subsidios al pan. En medio de una total 
ausencia de cobertura periodística local, estas manifestaciones evolucionaron hacia debates 
diarios transmitidos por transmisión en vivo de Facebook. Se discutieron las realidades política 
y económica de Jordania, lo cual resucitó las demandas de 2011 y 2012 de una monarquía 
constitucional, al igual que de rendición de cuentas, tanto del régimen existente como del 
departamento de inteligencia. Sin embargo, mientras jordanos y jordanas participaban y 
seguían los debates nocturnos por transmisión en directo, campañas globales llamaban a 
los usuarios a borrar sus cuentas de Facebook en reacción al último escándalo de filtración 
de datos: Cambridge Analytica involucrada en la campaña de Trump obteniendo acceso a 
los datos de usuarios de Facebook. Este artículo analiza la relación conflictiva que viven con 
Facebook los movimientos políticos en regímenes de autoritarismo blando como Jordania, en 
la medida en que estos cuentan, por un lado, con una prensa local restrictiva y, por el otro, 
se encuentran con las críticas globales a la violaciones de datos perpetradas por Facebook.

PARTICIPACIÓN PÚBLICA
EN LÍNEA EN JORDANIA

Reem Al Masri

•   Cómo navegan los movimientos de oposición jordanos entre las violaciones   • 
del Estado a su libertad de expresión y las violaciones de datos de Facebook 
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1 • Introducción

Oh dios todopoderoso... Queremos a este traidor en el tribunal
Qué desgracia, qué desgracia, vendieron a Jordania por un dinar 

Esos eran los cantos de decenas de manifestantes jordanos en Theeban, una localidad a 
70 kilómetros al este de Amán, cuatro días después de la decisión del gobierno jordano de 
suspender los subsidios al pan e imponer impuestos a 164 commodities, que entró en vigor 
en febrero de 2018.1 Lo que empezó como una protesta espontánea contra esa decisión 
orientada por el Fondo Monetario Internacional (FMI)2 se transformó en una serie de 
protestas diarias y discusiones públicas que se diseminaron hacia las ciudades de as-Salt y 
Karak3 (y que siguen hasta el momento en que se escribe este artículo). 

Las demandas de quienes protestan han cambiado desde cuando empezaron. Las protestas ahora 
cubren un rango de temas, entre ellos el llamado a que renuncie el primer ministro, la discusión 
del regreso a una monarquía constitucional, la exigencia de un gobierno electo, límites para las 
autoridades ejecutivas del rey, el debate sobre las políticas neoliberales en Jordania y la defensa 
de juicios para empresarios con acusaciones de corrupción. Esas son demandas que no se oían 
en las manifestaciones desde aquellas de 2011 y 2012, frutos de la Primavera Árabe.

No obstante, esas manifestaciones no fueron televisadas, ni cubiertas por los sitios web locales 
de noticias. En cambio, los manifestantes están mostrándolas por transmisión en Facebook. Esas 
cuentas de Facebook representan un importante archivo de las protestas y discusiones públicas 
que se dieron en Theeban, as-Salt y Karat desde febrero de 2018. Mientras en los últimos meses 
los usuarios de Facebook eran llamados a abandonar la plataforma en función de preocupaciones 
vinculadas al uso de sus datos por el gigante de los medios sociales, los jordanos de esas tres 
regiones se seguían asegurando, a diario, de que sus móviles estuvieran lo suficientemente 
cargados y con créditos bastantes para una hora de transmisión en vivo en Facebook.

Este artículo explora la relación conflictiva que tienen con Facebook los movimientos políticos 
en regímenes de autoritarismo blando como Jordania, dado que, por un lado, cuentan con un 
ambiente mediático local restrictivo y, por el otro, están las críticas globales a las violaciones 
de datos realizadas por Facebook. Primeramente, se analiza cómo el Estado jordano intentó 
reprimir las movilizaciones en línea, mientras simultáneamente promovía la “apertura” de la 
economía del contenido digital de Jordania ante una audiencia internacional. Luego, utilizando 
entrevistas con activistas de la transmisión en vivo, se examina cómo esos activistas navegan entre 
las leyes restrictivas del Estado sobre la prensa electrónica local y las violaciones de datos de 
Facebook, a fin de elevar el perfil de las demandas de las manifestaciones de febrero de 2018.

2 • La paradoja de internet en Jordania

La tasa de penetración de internet en Jordania alcanzó el 87% y la de teléfonos móviles, 
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el 168 % en 2016.4 En 2017, Jordania quedó en quinto lugar en el ranking de tasas de 
penetración de Facebook en la región árabe (después de Emiratos Árabes Unidos, Qatar, 
Bahréin y Kuwait), con 60% de su población con cuentas de Facebook.5 Estas llamativas 
estadísticas son el resultado de una década de políticas neoliberales, de las cuales el sector 
de tecnología de la información y la comunicación (TIC) fue el primero en beneficiarse. 
El gobierno, por ejemplo, liberalizó completamente el mercado de telecomunicaciones,6   
y promovió a Jordania como un centro regional de TIC.7 Especialmente después de la 
adquisición de Maktoob por parte de Yahoo en 2009,8 y luego la adquisición de Souq por 
Amazon,9 el gobierno lució a Jordania como una plataforma para el contenido árabe en 
línea en la región de Oriente Medio y África del Norte (MENA, por sus siglas en inglés). 
Tales iniciativas contribuyeron para que Jordania tuviera uno de los costos de conectividad 
más bajos y las más altas tasas de penetración de internet en la región árabe.10

Acompañó este crecimiento del internet la descentralización de la producción de la 
información y del intercambio de opiniones. Hasta mediados de los años noventa, los medios 
de comunicación estatales  constituían la única fuente de información. Sin embargo, las 
comunidades de blogs y sitios web de noticias estallaron en números en la década anterior a 
la Primavera Árabe. En 2006, el agregador de blogs Jordan Planet era conocido por promover 
entradas de blogs locales sobre un amplio espectro de temas políticos y sociales,12 y Ammon 
News fue el primero de cientos de sitios de noticias que empezaron a publicar noticieros 
locales originales. Como la tasa de penetración de las redes sociales se elevó tras la Primavera 
Árabe, nuevos procesos de participación y movilización política se fueron formando. De 
los debates en los medios sociales que reavivaban las demandas de las protestas nacionales 
de 2011 y 2012, surgieron grupos como el HashtagDebates13 y el Jordan’s Cafe Politique,14  
que se reunían periódicamente para hablar de temas como la monarquía constitucional 
y la rendición de cuentas del departamento de inteligencia. Esas reuniones eran tuitadas, 
publicadas en Facebook y transmitidas en transmisión en vivo por compañías voluntarias 
de producción, que luego las archivaban en YouTube. 

Esta ola de disenso en línea planteó al Estado jordano un dilema. Por un lado, 
necesitaba promover la narrativa del ambiente abierto y neoliberal del sector TIC 
para los inversores internacionales, pero, por el otro, deseaba controlar los medios 
en rápido proceso de descentralización que esas mismas políticas estaban creando. A 
fin de alcanzar esta doble narrativa, el gobierno intensificó la demonización de los 
sitios web de noticias locales, describiéndolos como, por ejemplo, “dañinos para la 
reputación del ciudadano”.15 Esta narrativa allanó el camino para la reforma de la 
Ley de Prensa y Publicación, de septiembre de 2012,16 que exige que los sitios web 
locales obtengan una licencia para publicar, o, de lo contrario, enfrentar una orden de 
bloqueo de la Comisión de Medios. Al año siguiente, la Comisión de Medios bloqueó 
a cientos de sitios web locales. En simultáneo, la narrativa que promueve al sector 
de comunicación liberal de Jordania se intensificó. El Ministerio de Tecnología de la 
Información y la Comunicación lanzó su Estrategia TIC para Jordania 2013-2017, 
promoviendo el sector de contenido digital de Jordania y la inversión extranjera directa.17
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Ante su audiencia internacional, el Estado sigue delirando sobre el potencial para 
el emprendedorismo en la escena del contenido digital a través de conferencias 
internacionales.18 Internamente, empero, se aprovechó cada vez más de los incidentes 
de seguridad para criminalizar aún más los espacios digitales, especialmente cuando 
estos canalizaban la crítica nacional en su fracaso para lidiar con temas de seguridad. En 
2016, por ejemplo, después que el Estado acusó al conocido escritor Nahed Hattar por 
blasfemia, él recibió amenazas de muerte en línea que finalmente llevaron a su asesinato.19 
Las reacciones públicas en las redes sociales fueron desde la furia contra la inacción del 
departamento de policía ante las denuncias de las amenazas de muerte a Nahed hasta 
incidentes de discurso de odio religioso. Muchos meses después, un ataque terrorista tuvo 
lugar en Karak, resultando en una operación de seguridad de 14 horas, con 10 víctimas y 
ninguna declaración pública oficial. Pero los medios sociales fueron inundados con videos 
emitidos desde el lugar que demostraban la mala preparación de la policía. Luego de esos 
dos incidentes, los reclamos oficiales acerca de la necesidad de monitorear a los medios 
sociales dispararon.20 Los medios estatales presentaban a los medios sociales como un 
“lugar caótico [y] ingobernable”21 y “un arma contra la seguridad interna”.22

En mayo de este año, el gobierno coronó esas narrativas proponiendo reformas a la Ley 
de Crímenes Cibernéticos, que haría que “la publicación o republicación de crímenes de 
odio” en la internet se volviera un delito penal, acarreando una sentencia de prisión de uno 
a tres años, y una fianza de JOD 5.000 – 10.000 ($7.000 - $14.000).23 Estas reformas aún 
aguardan ser revisadas por el Parlamento. Desproporcionadas y vagamente definidas, las 
penalidades propuestas para los “crímenes de odio” en línea, más que perseguir cualquier 
objetivo legitimo, reducirán de hecho el compromiso público con los medios sociales, la única 
salida para documentar los debates nacionales – dado el asfixiante ambiente entre los partidos 
políticos –, traerán la  prohibición administrativa de los encuentros públicos24 y la represión 
a las manifestaciones.25 Se puede predecir fácilmente la trayectoria probable de esas reformas 
propuestas mirando un poco la historia del Estado que usa las leyes de crímenes cibernéticos 
y antiterrorismo para perseguir a la oposición política. Solo en 2016 y 2017, decenas de 
ciudadanos y periodistas fueron perseguidos por crímenes tales como “atentar contra el 
régimen” y “cambiar la gobernanza del país” o “alterar las relaciones con un país vecino” por 
publicaciones que hayan hecho en los medios sociales.26 Por ejemplo, en octubre de 2017, 
un activista fue perseguido por la corte de seguridad del Estado por criticar la posición del 
régimen de permitir que un israelí asesino de dos jordanos en la Embajada de Israel retornara 
a su país de origen sin un juicio.27 En julio de 2017, la Corte de Seguridad del Estado retuvo 
a un poeta bajo investigación por publicar un poema en su Facebook condenando la posición 
jordana de boicotear a Qatar, juntamente con los otros Estados del Golfo.28

Estas realidades están totalmente ajenas a la aspiración de “sociedad de acceso abierto” 
que el gobierno vislumbró en su estrategia Reach 2025, lanzada en el Foro TIC MENA, 
con el propósito de “volver a Jordania relevante en la economía digital global”. Tal 
narrativa está completamente desconectada de la realidad de los controles locales 
sobre la internet. A principios de 2018, la Comisión de Medios anunció que había 
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emitido 175 licencias para sitios web locales desde la aprobación de la Ley de Prensa y 
Publicaciones de 2012.29 A la vez, sin embargo, la misma Comisión de Medios envía 
semanalmente órdenes de bloqueo a proveedores de internet.

Los principales sitios web de noticias tardaron 30 días en informar los eventos de Karak 
iniciados en febrero de 2018. Ninguno de los participantes que transmitían diariamente por 
transmisión desde Karak, as-Salt y Theeban puede crear un blog o un sitio web comunitario, 
dado que la Ley de Prensa y Publicación requiere que “todo sitio web que publique noticias” 
tenga por lo menos cinco empleados a tiempo completo30 y un editor jefe que haya sido 
miembro del Sindicato de Periodistas durante cuatro años como mínimo.31 Tratando de 
rellenar la brecha de cobertura mediática, algunos manifestantes contactaron a agencias 
internacionales para que transmitieran las protestas a un público más amplio. Sin embargo, 
como comenta Sabri, uno de los que transmitía por transmisión en vivo desde Theeban, 
su cobertura no refleja la historia “verdadera”, ya que “quieren pintarnos como muertos de 
hambre”. Según él, una agencia se le acercó para crear una historia sobre las manifestaciones 
de febrero pidiendo de hablar únicamente con manifestantes jubilados o desempleados, 
ignorando las solicitudes de Sabri de que entrevistara a aquellos que tenían demandas 
políticas. El activista se opuso a esa cobertura alegando: “Yo no salí a la calle porque tenía 
hambre, sino porque el Estado me está sometiendo a una injusticia. Yo no tengo derecho a 
elegir en este país, la legislación electoral es injusta y yo exijo una monarquía constitucional”.

3 • Trasmisión en vivo: 
“nuevas oportunidades para juntar a las personas”

Con la prensa local renuente o incapaz de transmitir información sobre sus protestas, 
sumada a las restricciones gubernamentales que no permiten que lancen sus propias 
plataformas en línea, los activistas como Rami y Sabri buscaron una alternativa diferente 
para difundir sus protestas. Esta vino en la forma de servicios de transmisión en vivo a 
bajo costo de Facebook cuando, el 6 de abril de 2016, Mark Zuckerberg anunció con 
orgullo que su nueva función de transmisión sería accesible a todos los usuarios.32 En 
una publicación de Facebook, este celebró que “hoy cualquier persona que tenga un 
celular tiene el poder de transmitir para cualquiera en el mundo… [El transmisión en 
vivo] creará nuevas oportunidades para juntar a las personas”. Aunque se tratara de un 
intento más de Zuckerberg de incrementar sus ganancias centralizando servicios de red, 
el transmisión en vivo fue “lo que impidió a las autoridades de reprimirnos”, dijo Sabri, 
que en 2016 ayudó a organizar la “Tienda para la Juventud Desempleada de Theeban”, 
una sentada abierta que se hizo veinte días después del anuncio de la transmisión en vivo 
de Zuckerberg. Para los manifestantes que estaban dentro de la tienda, la transmisión 
en vivo resultó una herramienta completa para la estrategia de comunicación, “porque 
al principio éramos demonizados” por el gobierno, explica el activista. Al igual que la 
cobertura mediática de la tienda, “todo era transmitido por streaming en vivo”, incluidas 
las discusiones y charlas con apoyadores que venían a visitarlos desde otras partes de 
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Jordania. Así como el transmisión en vivo ayudó a mantener la tienda de pie, fue también 
la razón por detrás de su remoción por parte de fuerzas policiales en su día número 57.33

Aunque el número de participantes en tales manifestaciones o protestas no pasa de algunas 
decenas o centenas, la transmisión en vivo puede llegar a diez mil visualizaciones, siendo 
que un video de una protesta en as-Salt alcanzó las 140.000 visualizaciones después que 
la policía arrestó a un activista por “atentar contra el régimen” a causa de su participación 
en estas protestas. Los altoparlantes y micrófonos convertidos a la transmisión en vivo se 
volvió parte integrante de estas protestas diarias. Además de protestar, estas manifestaciones 
se están transformando en “una plataforma para elevar los niveles de consciencia sobre 
diferentes temas sociales”, dice Hani, el principal organizador de as-Salt, que mantiene 
su mirada moviéndose entre las cámaras de transmisión y las multitudes reunidas a su 
alrededor. El público interactúa instantáneamente con los oradores, a veces expresando su 
apoyo desde distintas partes de Jordania y otras veces expresando enfado por la decisión 
de cortar la transmisión en vivo, en la medida en que “nadie tiene el derecho de cortarnos 
de aquello que le está pasando a nuestro país”, en palabras de un seguidor que vive en 
el extranjero. Cuando se pregunta por qué ese apoyo en línea no se ha traducido en una 
mayor presencia física, debemos recordar las realidades del transporte público, que “no 
funciona después de las seis de la tarde en Karak, por ejemplo”, de acuerdo con Rami. 
Para Hani, sin embargo, al mismo tiempo que la transmisión en vivo llena la brecha que 
hay en la cobertura de la gran prensa, también está desalentando a las personas a unirse a 
la manifestación presencial, a medida que tienen acceso al material desde casa. 

4 • El dilema de los activistas: 
Facebook, Cambridge Analytica y las calles de Jordania

Las narrativas que intentan explicar la impredecible y contagiosa naturaleza de movilización 
durante la Primavera Árabe y su relación con las plataformas de medios sociales han 
evolucionado con el tiempo. Discursos reactivos que daban un papel a las redes sociales de 
“desencadenar la revolución en Egipto y Tunes”34 han sido contrarrestados por los que ahora 
minimizan el rol de las plataformas de medios sociales en la movilización política y nos urge 
a mirar hacia los modos “desconectados” de organización política.35 Estas dos narrativas en 
disputa recularon luego de que los movimientos sociales de la región árabe empezaron a 
fragmentarse y nuevas formas de opresión pasaron a desplegarse en los países en los que hubo 
revoluciones. Los llamados nuevos escolásticos están ahora explotando la intersección entre los 
medios sociales y las redes físicas preexistentes de afiliaciones y solidaridad.36 Por ejemplo, en 
un estudio que analiza la participación cívica que siguió a la revolución de 2011, académicos 
egipcios destacan que “con más personas y jugadores entrando al medio electrónico, las esferas 
‘online’ comenzaron a reflejar las esferas ‘offline’, más que a informarlas e influenciarlas.”37

Las narrativas que tratan del rol de las redes sociales y la movilización política también han 
sufrido una evolución a medida que los modelos de negocio de las plataformas de medios 
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sociales van volviéndose cada vez más visibles en el diseño y en las funciones ofrecidas por 
esas plataformas. Se han introducido nuevas políticas y herramientas para maximizar las 
oportunidades de lucro al compartir los datos de usuarios y comunidades en línea. Como 
en 2014, que para mejorar sus objetivos de publicidad Facebook aplicó su “política de 
nombre real”, pidiendo a todos los usuarios que autentificaran sus identidades. Al hacerlo, 
puso en riesgo a todas las comunidades política y socialmente vulnerables. Facebook ha 
modificado constantemente sus algoritmos para incrementar su volumen de contenido 
pagado, priorizando, por ejemplo, la visibilidad orgánica de las publicaciones para familia 
y amigos solamente. Esto también ha afectado el alcance de la movilización política y 
creado jerarquías dependientes del status financiero de los usuarios. Por temor a que 
los gobiernos bloqueen la plataforma (como Irán, Siria y Turquía), Facebook alineó sus 
“políticas de retirada de contenido” y prácticas de intercambio de datos a las restricciones 
locales sobre el discurso. Por ejemplo, Facebook bloquea constantemente los perfiles de 
activistas que publican opiniones contra el gobierno israelí.38

Por lo tanto, Facebook ha construido estructuras y establecidos algoritmos que solo pueden 
ser usados por terceros para manipulación política. Aunque las campañas electorales siempre 
han visto a Facebook como una importante plataforma para obtener apoyo, la política de 
intercambio de datos de la compañía con aplicaciones para terceras partes permitió que la 
empresa de relaciones públicas Cambridge Analytica recolectara ilegalmente los datos de 
millones de usuarios en los Estados Unidos y los usara para beneficiar la campaña de Trump. 
El escándalo que implicó a Cambridge Analytica39 disparó una campaña global llamando a 
borrar el Facebook y generó el cuestionamiento de los modelos de negocio de las empresas de 
internet que se aprovechan de los datos personales de sus usuarios para su propia ganancia.40

Más allá de estas controversias, la tasa de penetración de las redes sociales ha alcanzado 
el 90% de los usuarios de internet en Jordania.41 Las plataformas de medios sociales, en 
particular la herramienta de Facebook de transmisión en vivo, se convirtieron en la única 
esfera pública en la que los jordanos y jordanas pueden movilizarse y expresar sus opiniones 
en línea, dada la limitación de los espacios físicos para la movilización y la participación 
cívica. Esto pone a los activistas del país en un dilema: continuar usando el servicio sabiendo 
que la ética y la práctica de negocios de la compañía contradice sus propios principios, o 
abandonar la plataforma y arriesgar así reducir el impacto de sus protestas. 

Pese a que Facebook posibilitó a Rami canalizar las narrativas de Karak que habían sido 
ignoradas por la gran prensa, él reconoce que la plataforma empero “viola mi vida personal y 
mi libertad”. No obstante, activistas como Rami resisten a los llamados globales a abandonar 
la plataforma. “Es actualmente la única opción disponible para canalizar mi voz”, dice Rami, 
a pesar de que, hace un año, fue detenido administrativamente por orden de las autoridades 
de Karak por una publicación de Facebook criticando la autoridad del rey. “Facebook viola 
mi privacidad, pero el Estado está constantemente violando mi privacidad”, dice Mohammad 
de as-Salt. Conscientes de las violaciones practicadas por Facebook en el intercambio de 
datos, la mayor parte de los activistas de la transmisión en vivo minimizan el intercambio de 

127



Sur - Revista Internacional de Derechos Humanos

PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LÍNEA EN JORDANIA

información personal sobre familia y amigos y se dan cuenta de que, aunque la transmisión en 
vivo les otorgue cierto control sobre la narrativa, el contenido no es de ellos: “Puedo fácilmente 
perder la página, o puede ser hackeada”, recuerda Sabri, que experimentó exactamente eso 
cuando su cuenta y página sufrieron hacking de entidades desconocidas. 

A pesar de las críticas de los activistas contra el Estado y el régimen jordanos que las plataformas 
de redes sociales están facilitando, no ha habido todavía ningún intento de restringir el acceso 
al Facebook, o a ninguna plataforma internacional, ni se requieren licencias como en el caso 
de los medios locales. Este abordaje debe ser entendido en el marco más general de la decisión 
del Estado jordano de reprimir a la oposición en los años que siguieron a la Primavera Árabe. 
Mientras el Estado dispersa manifestaciones y prohíbe encuentros públicos, a la vez recurre 
a abordajes de represión blanda, con costos mínimos para sus registros internacionales en lo 
que concierne a los derechos humanos y para su narrativa internacional de país promotor del 
mercado libre y abierto de contenido digital. Cabe destacar, adicionalmente, que el Estado 
jordano ha usado el Facebook para sus propios intereses. Creadas después de la Primavera 
Árabe, las cuentas de medios sociales de la corte real y las cuentas personales de los miembros 
de la familia real en Facebook y Twitter son promovidas como un intento de demostrar la 
voluntad de Jordania de comunicarse con su gente y la apertura de su esfera digital. 

5 • Conclusión

Durante la ola de protestas de 2011 y 2012, las plataformas de medios sociales y blogs 
ofrecieron fragmentos de información descentralizada sobre demostraciones, tanto en 
forma de textos como de fotos y videos. Sin embargo, las informaciones y documentación 
elaboradas y difundidas con posterioridad permitían que la narrativa oficial demonizara 
las protestas. En contraste, la transmisión en vivo de las discusiones y protestas ahora evita 
que el Estado contamine el mensaje de las protestas, en la medida en que las demandas y 
los llamados son claros “ante Dios y sus criaturas”, según un orador diario de as-Salt. En 
uno de los videos transmitidos por transmisión directa desde Karak, un orador criticó al 
gobierno neoliberal jordano que finalmente llevó a la privatización de sus propiedades y 
recursos naturales.42 Él cuenta con los dedos de su mano mientras el público a su alrededor 
repite “Potasa, fosfato, electricidad, agua y comunicaciones”. El Estado poco previó que 
sus políticas neoliberales, que primero beneficiaron al sector de TIC, resultarían en la 
descentralización de las narrativas y de la escena de los medios en línea. Hoy, el Estado 
jordano intenta desarrollar una fórmula según la cual pueda promover el sector TIC y 
la “economía del conocimiento” en el país como dignos de inversión extranjera, pero 
manteniendo al mismo tiempo una narrativa interna represiva de la internet como un 
espacio para “tontos e inocentes”.43 De esta manera, los activistas jordanos – tales como 
aquellos de as-Salt, Karak y Theeban – deben navegar por una compleja senda entre esas 
políticas de un Estado neoliberal represivo y las globalmente controvertidas políticas de un 
gigante da las comunicaciones como es Facebook. Hasta que exista una alternativa real, ellos 
deben, irónicamente, contar con el último para desafiar al primero.
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RESUMEN

El tema de este artículo son las violaciones de Derechos Humanos resultantes de la violencia de 
Estado, materializada en los crímenes que tuvieron lugar en la Baixada Santista/SP en mayo de 
2006. Está basado en la investigación Violencia de Estado en Brasil: un estudio de los Crímenes 
de Mayo de 2006 en la perspectiva de la Justicia de Transición y de la Antropología Forense, 
realizada por el Centro de Antropología y Arqueología Forense, de la Universidad Federal de 
São Paulo – CAAF/UNIFESP, poniendo el foco en las narrativas de los familiares de las víctimas; 
el artículo analiza la violencia del Estado al denegar el acceso a la justicia, la información y la 
memoria. Concluye que hubo una permanente denegación de justicia en la falta de investigación 
y en el archivado prematuro de las averiguaciones. A los familiares se les negó el derecho a la 
información y fueron sometidos a la ironía, persecución y calumnias. Finalmente muestra que es 
fundamental dar visibilidad a las historias y a las luchas para que no sean olvidadas y para que 
no hayan más excluidos de la protección de los Derechos y del Acceso a la Justicia. 

LA VIOLENCIA DEL ESTADO Y LA BÚSQUEDA
DEL ACCESO A LA JUSTICIA1

•   Un análisis a partir de las narrativas de los familiares de las víctimas   • 
de los Crímenes de Mayo de 2006 ocurridos en la Baixada Santista/SP
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LA VIOLENCIA DEL ESTADO Y LA BÚSQUEDA DEL ACCESO A LA JUSTICIA

1 • Introducción

Hace diez años, el Relator Especial de ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, 
Philip Alston,2 señaló la violencia de Estado en Brasil como contumaz violadora 
de los Derechos Humanos. El Estado no está autorizado a practicar ejecuciones 
extrajudiciales, privando a los individuos de sus vidas, debiendo, por el contrario, 
proteger a sus ciudadanos de asesinatos y garantizar que los acusados de estos crímenes 
tengan derecho al debido proceso legal y a la amplia defensa.

No obstante, el Estado brasileño ha sido autor de innumerables violencias, entre ellas 
las cometidas por miembros de corporaciones policiales. Las prácticas abusivas cuentan, 
normalmente, con el apoyo de la población,3 presa del miedo debido a las altas tasas de 
criminalidad y del escepticismo con respecto al engorroso sistema de justicia penal.4

Según el informe de 2017 de Human Rights Watch (HRW), los “abusos cometidos por 
la policía, incluyendo ejecuciones extrajudiciales, contribuyen a un ciclo de violencia, 
que perjudica la seguridad pública y pone en riesgo la vida de policías”.5 El 11º Anuario 
Brasileño de Seguridad Pública de 20176 revela que en 2016, 4222 civiles fueron asesinados 
por policías y que 437 policías fueron asesinados, la mayoría de ellos fuera de servicio. 
Los datos muestran que la violencia es recurrente en la sociedad brasileña y ha causado 
víctimas especialmente entre la población pobre, joven, negra, y de la periferia de los centros 
urbanos,7 llegándose a hablar de un verdadero genocidio de esta población. La violencia del 
Estado se materializa al (i) denegar la garantía de acceso a los derechos básicos, (ii) hacer uso 
ostensivo de la fuerza policial, (iii) dificultar el acceso al sistema de justicia y (iv) descuidar  
el acceso a la información y el derecho a los familiares a la memoria.

En mayo de 2006 observamos la exacerbación de la violación de derechos, lo que podría ser 
descrito como un “escenario de excepcionalidades en el Estado Democrático de Derecho”.8  
Los Crímenes de Mayo de 2006, según las investigaciones sobre el tema,9 alcanzaron la cifra 
de 564 muertes por armas de fuego en el período entre el 12 al 26 de mayo en el Estado de 
São Paulo, enfocados en la capital y su región metropolitana y en la Baixada Santista.

Estudios y relatos sostienen que los crímenes fueron resultado de enfrentamientos entre 
integrantes del PCC (Primer Comando de la Capital) y las fuerzas de seguridad del Estado. 
Sin embargo, los datos muestran que ese enfrentamiento tuvo lugar solo al comienzo del 
periodo – días 12 y 13 de mayo.10 Del 14 al 20 de mayo las pruebas indican que fue tomada 
una decisión oficial de iniciar una acción represiva en respuesta a los ataques.11

Según el informe de CONDEPE, en este período hubo un aumento del número absoluto de 
muertes (sobre todo hombres jóvenes) provocadas por disparos de armas de fuego, comparado 
con años anteriores, con un promedio elevado de disparos por víctima (4.7) y una concentración 
de los disparos en las regiones letales. La mayor parte de las muertes presenta un patrón 
particular de grupos de exterminio, con pruebas de la participación de policías o ex policías.12
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La investigación aborda esa violación de derechos relatada por diversos familiares de las 
víctimas de los crímenes de mayo de 2006, sobre todo por los familiares del Movimiento 
Independiente Mães de Maio. La investigación tuvo lugar en colaboración institucional 
entre el Centro de Antropología y Arqueología Forense (Caaf ) de la Universidad 
Federal de São Paulo (Unifesp) y el Centro Latino-Americano, Escuela de Estudios 
Interdisciplinares y del Área de la Universidad de Oxford, Inglaterra. Contó además 
con el financiamiento del Fondo Newton (Newton Fund), iniciativa del gobierno 
británico operada por el Consejo Británico en Brasil, para el desarrollo económico y 
social por medio de la ciencia, de la investigación y de la tecnología.13

El objetivo de la investigación fue volver a analizar los llamados Crímenes de Mayo de 
2006, a partir de una propuesta interdisciplinar y de actuación conjunta con el movimiento 
social, con el fin de lograr una nueva perspectiva sobre los acontecimientos.

Los Crímenes de Mayo han sido objeto de varias investigaciones, habiéndose obtenido 
ya resultados que apuntan a los agentes del Estado como los mayores perpetradores de las 
acciones que condujeron a la muerte a centenas de personas. Así, la mencionada investigación 
buscó un afinamiento de los datos para contribuir a la elucidación de las circunstancias de 
los crímenes y reabrir el debate sobre la responsabilidad del Estado en la investigación de los 
delitos y la condena de sus ejecutores. 

La investigación abordó 60 casos de personas asesinadas por armas de fuego (ejecución de 
civiles y de agentes del Estado), ocurridos entre los días 12 y 20 de mayo de 2006 en la región 
metropolitana de la Baixada Santista, estado de São Paulo, Brasil, para la realización de un 
análisis con el uso de diversas metodologías y el cruce de varias fuentes de datos: I) análisis 
bibliográfica y documental (Informes Policiales, Laudos Necroscópicos e Investigaciones 
Policiales); II) análisis de material mediático (noticias en los medios locales y nacionales); 
III) elaboración de mapas georreferenciados sobre la dinámica espacial de los crímenes; IV) 
análisis forense de los casos de las víctimas a partir de la reconstrucción 3D de imágenes 
médicas (análisis balística); y V) construcción y análisis de narrativas a partir de los relatos de 
los familiares de las víctimas, incluyendo el contexto social, la historia de vida, circunstancia de 
la muerte, procedimientos tras la muerte e informaciones sobre el proceso judicial.

Así, la investigación siguió un recorrido metodológico innovador, obtuvo datos 
significativos y respuestas concretas para la cuestión central de la investigación y 
fortaleció las pautas de los movimientos sociales y de las comunidades que son abordadas, 
cotidianamente, por la violencia de agentes del Estado. Los resultados de la investigación 
posibilitaron una interpretación sobre los crímenes de mayo de 2006 que reitera su 
carácter de crimen de ejecución de civiles y la ausencia de investigaciones cualificadas 
para la identificación y juicio de los responsables. Estos mecanismos demuestran que 
las orientaciones y/u órdenes, como también la ausencia de estas, generan un modo de 
operar que adquirió legitimidad extraoficial, como demuestra el número de muertes 
clasificadas como “muertes derivadas de la intervención de policías”.
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En este artículo optamos por presentar uno de los elementos analizados en la investigación:14 

la violencia de Estado confirmada en la denegación de acceso a la justicia a los familiares 
de la víctimas de los Crímenes de Mayo de 2006, utilizando narrativas15 construidas en el 
proceso de la investigación, especialmente las informaciones sobre los procesos judiciales.16

2 • La Violencia Estructural en Brasil: 
un Análisis de las Desigualdades, de la Exclusión y de la Dominación

La discusión sobre la violencia de Estado en Brasil parte del debate sobre violencia estructural, 
resultado de una sociedad desigual, que no incorpora todos los segmentos sociales a la 
ciudadanía completa. La violencia de Estado nos remite a una sociedad marcada por la 
colonización y la esclavitud, por el legado de la dictadura militar y por los desafíos de la 
construcción de una democracia a partir de los mecanismos de la justicia de transición. 

La violencia estructural17 muestra formas de dominación derivadas de las contradicciones 
entre los que quieren mantener privilegios y los que se rebelan contra la opresión. Las 
garantías democráticas existentes en Brasil, desde los avances de la constitución de 1988, no 
han impedido continuidades en lo que se refiere a la violencia estructural. 

Además de este proceso de constitución de la estructura y dinámica social y de la cultura 
política brasileña, marcada por la violencia y la desigualdad, es importante destacar el modo 
específico de actuación del Estado en distintos momentos históricos.

Las violaciones a los Derechos Humanos en los Años de Plomo dieron lugar a denuncias 
contra Brasil ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, durante el periodo 
en cuestión y tras la apertura política.

Las denuncias efectuadas en el periodo dictatorial fueron sometidas a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos entre 1970 y 1974, con referencia a casos de detenciones 
arbitrarias, tortura y asesinatos.18 Si bien el número de casos era pequeño, normalmente 
estaban relacionados con el asesinato o detención de un gran número de personas.19

Incluso con la apertura política y la Constitución de 1988, Brasil no consiguió romper con 
la estructura de violencia engendrada en el periodo de la Dictadura, “cuando las torturas y 
los asesinatos se volvieron política de Estado”.20 Sin el cambio de las organizaciones no es 
posible el cambio de las culturas corporativas.21

Lo que se observa tras el fin de la Dictadura es la reproducción del mismo patrón 
de violencia. Según datos de 2007, Brasil había sido denunciado ante el Sistema 
Interamericano por violencia policial ocurrida a partir de 1982 en 34 Casos.22 Las 
denuncias se refieren al abuso y violencia policial que conlleva el asesinato de víctimas 
inocentes y la insuficiente respuesta del Estado Brasileño a las violaciones. En todos los 
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casos, la petición es la misma: “condenación del Estado Brasileño a procesar y castigar 
a los agentes responsables de las violaciones cometidas, así como a indemnizar a las 
víctimas”.23 Es decir, garantizar el acceso a la Justicia.

El patrón de violaciones perpetrado por la policía y las denuncias ante el Sistema 
Interamericano trajeron algunos avances legislativos, como las alteraciones del Decreto 
nº 1001/69 (Código Penal Militar), propuestas por la Ley 9299/1996, que prevé como 
perteneciente a la Justicia Común la competencia de juzgar delitos dolosos contra la vida 
cometidos por militares contra civiles;24 la Federalización de los Crímenes Contra los 
Derechos Humanos, previsto por la Enmienda Constitucional nº 45/2004; Ley 12527/2011 
(regula el acceso a la información) y la Ley 12528/2011 (Comisión Nacional de la Verdad).

A pesar de estos cambios positivos en los marcos político y 
legal, el fracaso a la hora de controlar eficazmente la violencia 
ilegal queda patente: tortura de sospechosos y criminales en 
los distritos policiales, malos tratos a prisioneros e internos 
en instituciones herméticas, ejecuciones intencionadas por las 
policías militares, grupos de exterminio, con participación 
de agentes del Estado. La repetición de esas violaciones tiene 
como denominador común la impunidad, garantizada por 
la ineficacia y la omisión gubernamental, especialmente por 
parte de las administraciones de los estados. Este fracaso a la 
hora de implementar la ley debilita la vigencia de las garantías 
constitucionales, perpetúa el círculo ilegal de la violencia 
y dificulta el fortalecimiento de la legitimidad del gobierno 
democrático como promotor de la ciudadanía.25

El Estado democrático de derecho en Brasil se ha mostrado tolerante/connivente con las 
violaciones de los derechos humanos de las poblaciones históricamente excluidas, e incapaz 
de reducir la violencia social y de responsabilizar a los culpables. Ha contribuido a aumentar 
la sensación de impunidad y de no pertenencia de las víctimas y sus familiares a la “categoría 
de ciudadanos”, y viola derechos con el uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes del 
Estado (tortura, detenciones arbitrarias, homicidios practicados por agentes del Estado), así 
como con la no concreción de políticas públicas que garantizarían derechos sociales básicos 
o cuando deniega acceso a la Justicia y a la verdad a las víctimas y familiares. 

3 • El Proceso Judicial y el Acceso a la Justicia – Análisis de los 
Datos de las Víctimas de los Crímenes de Mayo de 2006 

El acceso a la justicia es un derecho humano fundamental. Mediante el acceso a 
la Justicia todos tienen derecho a que sus demandas sean evaluadas por el Poder 
Judicial, y en un plazo razonable.26
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La Convención Americana de los Derechos Humanos también prevé el acceso a la Justicia por 
medio de Garantías Judiciales (artículo 8.1) y por medio de la Protección Judicial (artículo 
25.1); en ambos dispositivos incluyendo una mención a la razonable duración del proceso.

Brasil ha sido denunciado ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos por denegar 
el acceso a la Justicia. En las nueve denuncias ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos contra el Estado Brasileño se reclamó la responsabilidad de Brasil por la violación 
de los artículos 8.1 y 25.1 – Garantías Judiciales para la Protección Judicial – de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, entre otros dispositivos, particulares para cada caso. 

En la perspectiva del Derecho Penal, el acceso a la Justicia comienza en la fase de determinación 
de los hechos (Policía Investigativa), pasa por la denuncia (Ministerio Fiscal), por la defensa 
(abogados o defensores públicos) y por la conclusión de los procedimientos, por medio de 
la sentencia (poder judicial). Todas estas fases deben respetar diversas normas y principios, 
como el principio de legalidad, de amplia defensa, de razonable duración del proceso, de 
igualdad de todos ante la ley. 

El análisis de los Crímenes de Mayo desde el punto de vista de los familiares de las víctimas,  
en lo que se refiere al proceso, permite inferir que la denegación del acceso a la Justicia tuvo 
lugar en todas las fases. En la fase policial,27 la negligencia en la investigación comienza 
con el descuido a la hora de recoger pruebas, como cintas de video vigilancia y pruebas de 
balística, lo que contraviene a lo dispuesto en el artículo 6º del Código de Procedimiento 
Penal, que prevé las acciones a ser realizadas por la autoridad policial. 

[...] fui al distrito a saber si el delegado iba a recoger la cinta de video 
vigilancia del puesto de gasolina, porque quería saber quién fue el 
policía que abordó a mi hijo. [...] hubo una gran dificultad por parte 
del Delegado en recoger la cinta de video vigilancia del puesto. Esta 
cinta de vigilancia del puesto de gasolina solo fue recogida tras ejercer 
mucha presión en el Delegado Seccional. (D.M.S)

[...] Fue seis años después que pedimos la exhumación, porque fue 
eso lo que ponía en la petición de la Federalización, pues mi hijo 
fue enterrado con un proyectil alojado en la columna vertebral, vea 
bien, ¿cómo puede ser que un individuo sea asesinado y la parte 
fundamental del examen de investigación de un crimen contra la 
vida, que es un proyectil para hacer una prueba de balística, esté 
sencillamente alojado en el cuerpo? (D.M.S)

Los análisis señalan también que, en algunos casos, hubo un intento de dificultar la 
identificación de las víctimas. No siendo identificadas, serían enterradas como indigentes, 
dificultando todavía más la prueba de la materialidad del crimen. Esta estrategia es utilizada 
también para eliminar del joven muerto “cualquier contexto afectivo, familiar, de cercanía”.29
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[...] Fue mi cuñado quien hizo el reporte policial. Fue cuando 
me pidieron su documento. Dije que yo no lo tenía, él salió con 
el documento. Fuimos a la comisaría a pedir el documento de 
Rodrigo y ellos respondieron que no sabían nada. Que él estaba 
sin documento. ¿Por qué dijeron eso? Porque condujeron con el 
muerto, ¿no? Escondieron su documento para enterrarlo como 
indigente, alguna cosa así. Fueron dos de Santos que fueron 
enterrados como indigentes. (M.A.C)

Muchos relatos señalan la fragilidad de la investigación, lo que compromete la búsqueda 
de la verdad, sobre todo después de que haya transcurrido un tiempo excesivo desde 
los hechos. Incluso la búsqueda de testimonios se reveló precaria e inconsistente, en 
algunos casos, ni la familia fue escuchada:

Hicieron un reporte policial para poder investigar, hablaron 
de una matanza, qué importa eso. Es hijo de otro pobre más, 
¿entiendes? Nadie entró en contacto para prestar declaración. 
De parte de la policía no, prácticamente solo abrieron el reporte 
policial para poder hacer el entierro, eso manda esa burocracia. 
Quisimos abrir un reporte policial para llevar a cabo una 
investigación de verdad. Pero, casi se alegraron de que fue una 
matanza, ¿quién va a saber entonces quién lo mató? Así que no 
entraron en contacto. (R.M.)

[...] nadie vino a buscarme aquí para nada. Una vez vino un 
vehículo aquí y preguntaron sobre cómo era él. (M.A.C)

[...] Él cuestionó lo que había ocurrido, porque iba a ser 
archivado y no había habido ninguna investigación. Qué podía 
decir él, porque había una investigación que habían hecho 
ellos, en la que ellos hablaron con el dueño de la pizzería, en 
la que el dueño de la pizzería dijo que no sabía nada, pero 
hablando simplemente, no afirmando, firmando un documento 
diciendo: No vi nada. Eran ellos contando conversaciones con 
varias personas del Barrio, diciendo que no sabían nada, esa 
fue la investigación que ellos hicieron. (V.L.A)

[...] Él dijo que iba a investigar, solo que hasta hoy no pasó un 
investigador por la calle preguntando nada, quién investigó fui 
yo, solita, nadie llamó a la puerta, nadie preguntó nada, nada, 
nada, nada. La única que investigó fui yo y ninguno de esos 
crímenes tiene investigación, ninguno de los crímenes de mayo 
fue  investigado. (V.L.G)
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La propia estructura de la policía comprometió el flujo de las investigaciones. Eso 
puede observarse en el cambio constante del delegado responsable de los casos, tal y 
como relata un familiar.30

[...] fuimos juntas a hablar con el delegado de la sección, fuimos a la 
OAB a hablar con la abogada de Derechos Humanos de la OAB y 
también dijimos en la comisaría seccional que hasta entonces nadie 
nos había llamado. Que no había nada. El delegado seccional tomó 
el teléfono y llamó al delegado del 5º Distrito, a donde había sido 
encaminado el reporte policial y nos encaminó para ser escuchados 
por el delegado. Entonces fuimos allá. Al delegado del 5º Distrito, lo 
mandaron pronto para otro lugar. Vino otro, este que vino pronto 
se fue de vacaciones. Vino un substituto y el que acabó recogiendo 
la declaración de João fue el substituto. Pasados unos días vinieron 
con la citación para que fuésemos ahí, al 5º Distrito, yo dije: Vete 
a saber lo que está pasando, en todo caso voy para allá a saber si 
quieren saber algo más de nosotros. Una vez ahí fui a hablar con el 
secretario sustituto que habló conmigo, él dijo que todo estaba bien 
y ahí quedó la cosa. No ocurrió nada. (V.L.A)

La negligencia en la investigación policial es un hecho recurrente, que puede ser verificado 
en la baja elucidación de crímenes: por los datos de 2011 la elucidación de los homicidios en 
Brasil variaba entre el 5% y el 8%.31 La mala calidad de las pericias y de las investigaciones 
apunta a que, cuando el crimen no es flagrante, su esclarecimiento y la responsabilización 
de los culpables serán difíciles de conseguir.32

Por regla general, los antecedentes de la víctima no son exigidos en los procedimientos, salvo 
cuando hay sospechas de guardar relación con la actividad criminal.33 En las investigaciones 
de los Crímenes de Mayo, se preguntó por los antecedentes constantemente, llevando a 
creer que había un intento de descalificar a las víctimas y justificar las muertes violentas. 
Hubo una necesidad repetida de que los familiares demostrasen que los hijos eran buenas 
personas, que trabajaban, que no usaban drogas, velando así por su memoria.

[...] Y es cuando llevamos la buena conducta de nuestros hijos 
al promotor que vino de servicio, porque ya fue pedido por la 
Comisión de Derechos Humanos de la OAB a la Dra. Marilu 
Pena, que ella pide la retractación porque dijeron que nuestros 
hijos eran todos bandidos. (D.M.S)

[...] Llamaron a Júlio, que es investigador, estaba el delegado 
doctor Pereira, me hizo varias preguntas sobre Ana Paula, sobre 
Ed Joe, si ella tenía enemigos, si tenía ex pareja, si tenía ex marido, 
cuánto dinero debía, si debía al tráfico. (V.L.G)
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[...] Respondí que era un buen chico, trabajador, no usaba 
drogas. (M.A.C)

[...]  Había el examen toxicológico diciendo que él no tenía 
nada, ni alcohol, nada. Yo dije lo siguiente: ¿Dónde está el 
examen toxicológico de Mateus? Él respondió: Está ahí. Yo 
dije: ¡No! El delegado ya era otro, ya lo habían cambiado. Él 
pidió archivar el proceso diciendo que la muerte debía haber 
sido por deuda de drogas. Deben haber matado a Ricardo por 
quema de archivo. (V.L.A) 

Con frecuencia la fiscalía alegaba que ante la falta de pruebas no había nada que hacer, lo que 
acaba pasando la responsabilidad a la policía de investigación. En general, la responsabilidad 
por la violencia de Estado acostumbra a concentrarse en la acción de los policías militares, 
a quienes les corresponde llevar a cabo las actuaciones policiales agresivas. Pero es necesario 
ampliar el foco de la violencia hasta el Ministerio Público, el Poder Judicial e incluso hasta 
los gobernantes, legisladores, medios y la sociedad como un todo.34

[...] El fiscal dijo que él murió porque estaba en el lugar equivocado 
en el momento equivocado. Él es un buen chico, su ficha está aquí, 
no consume drogas, no fue fichado, no tiene nada. Se va a quedar 
aquí veinticinco años, si la señora descubre quién mató a su hijo 
puede venir aquí de nuevo. Solo que en la hora en que yo estaba 
allí, en el Fórum, no me dejaron decir que fue la policía. No 
querían dejarme decirlo. (M.A.C)
 
[...] al fiscal público, él le decía: ¡Pero nadie sabe quién fue! No 
vamos a poder probar nada, ustedes hagan sus investigaciones, 
traigan a personas aquí a prestar declaraciones, dar testimonio, 
porque nadie sabe nada, no hay manera de saber, vieron a 
encapuchados, ¿cómo vamos a saber quién fue? Nos lió todo este 
tiempo. [...] un buen día fui allá a exigir una respuesta y él dijo: 
El proceso ya está de camino al archivo. Yo dije: ¿Pero, no hay 
nada y ya está yendo al archivo? Él dijo: Bueno, si la señora quiere 
echar un vistazo por allí a ver si encuentra algo... (V.L.A)

El Ministerio Público dejó de cumplir su función, asignando a algunos familiares 
ciertas diligencias que, en principio, serían deber de la policía de investigación o del 
propio Ministerio Público:35

Y el fiscal quería que fuese yo quien hiciese la investigación. [...]  
João se puso súper nervioso, el fiscal dijo: Vamos a hacer lo siguiente, 
Sr. (padre), el señor va hasta ahí y exige una segunda copia del 
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examen toxicológico de Mateus, va a la escuela y pide el atestado de 
que él estaba estudiando. (V.L.A)

La negligencia del Ministerio Público y de la Policía a la hora de buscar la verdad de los 
hechos hace que los familiares se vuelvan escépticos de que existan instituciones capaces de 
garantizar el derecho y la justicia a la población en general. 

[...] teníamos que pedir continuamente al Dr. (Defensor Público) 
hacer su trabajo y reclamar al Fiscal General. [...] no hubo la 
presión que debería haber habido, porque la Defensoría cree que 
el Ministerio Público es el defensor que está de lado de la población 
y no lo es, ellos pueden ser los defensores de la defensoría, pero no 
son los nuestros. (D.M.S)

[...] Comenzamos a examinar sus procedimientos, quién hizo el 
Reporte Policial (B.O) de Ricardo fue el mismo que hizo el B.O. 
de esos chicos que fueron asesinados. ¿Muy extraño, no? (V.L.A) 

Ante la constante falta de respuestas sobre los crímenes, los familiares de las víctimas 
recurrieron a la Orden de los Abogados de Brasil (OAB) y la Defensoría Pública, pero en 
muchos momentos también tuvieron que lidiar con el descuido.

En la Defensoría Pública también sufrimos una negligencia 
por parte del convenio de la Defensoría con la OAB. [...] el 
abogado o el defensor que tomó el proceso dejó nueve meses el 
proceso en la sala de su casa, y la copia del proceso acabó en el 
archivo. [...] pasamos por la mano de varios, ellos estaban con 
el proceso y al momento siguiente se lo pasaban a otros, que se 
lo pasaba a otros [...] (D.M.S)

No obstante, en otros momentos, la actuación de la Defensoría y de la OAB atendió las 
demandas de los familiares e intentó proteger los derechos:

[...] Y entonces, él trajo al Dr. Maffezoli que comenzó 
ocupándose de la causa, pero el Dr. Maffezoli tampoco entraba, 
y se estaba acabando el plazo, hasta que un jurista que es amigo 
nuestro y de una de las Mães (madres), porque ella trabajaba 
con él y nosotros también ya la conocíamos, y él pidió que el 
Dr. Maffezoli presentase recurso por daños morales porque ya se 
estaba pasando el plazo, como se pasó el de Vera, como se pasó el 
de otras madres. Entonces el Dr. Maffezoli acabó presentando 
la petición, pero bajo presión del Dr. Sérgio Cunha, el jurista, 
y solo así que conseguimos ganar. (D.M.S)
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En relatos recurrentes la idea de Justicia aparece como algo distante de la realidad de las 
familias, aunque sea muy deseada:

[...] No espero de Brasil justicia de la mano de nuestra justicia, 
porque ella tiene dos pesos y dos medidas. Ella es clasista, ella 
es racista y espero una reforma de esa justicia que para mí 
no vale nada en Brasil, porque ella ve muy bien, pero ella 
solo la periferia y la favela, el negro y el pobre. Espero que la 
denuncia que hicimos ante la Suprema Corte Interamericana 
de Derechos Humanos pase el tiempo que tenga que pasar, pero 
Brasil tiene que ser condenado por la muerte de nuestros hijos, 
porque fue un crimen de mando [...]. (D.M.S)

[...] En la época que ocurrió con Rodrigo pensé y esperé tanta 
cosa referente a la justicia. Pero ahora ya no espero nada.  [...] 
¿Quién sabe si un día? [...] no voy a golpear en la puerta de 
nadie para saber cómo está el caso de mi hijo. Archivaron el 
caso con dos meses. El promotor dijo: está aquí la ficha de su 
hijo, todo aquí. El día que usted descubra quién hizo eso con 
él, me viene a buscar. (M.A.C)

[...] Por parte de mi padre ya no intentamos saber cómo está 
el procedimiento. Yo siempre fui rebelde, siempre tuve sed de 
justicia, tanto que cuando era niña quería estudiar derecho. 
Así era, pero por mi padre amenicé todo, pues el padre es el 
padre, ¿no? Él debería haber tenido esa actitud de ir detrás 
de las cosas. Pero para mi padre era todo dejarlo en manos de 
Dios. (R.M)

[...] Hoy en día, pasados esos 10 años, tenemos una esperanza 
de que algún día se abra alguna puerta, que alguna cosa va a 
pasar y todo va a ser aclarado. Me gustaría, pues siempre nos 
quedamos con la impresión de que no se hizo nada, que no pasó 
nada. Lo mataron, simplemente lo mataron y punto. Es un 
nombre, un número y nada más. (V.L.A) 

[...] yo culpo, en la historia de todos esos chicos que fueron asesinados, 
a la propia policía, a la propia sociedad que acepta la muerte de esos 
chicos. Entonces, no veo como vamos a parar, ¿si hay quien acepta 
eso? Porque no hay como acabar con ellos, hay que agarrar a quien 
manda. Porque nadie sale aleatoriamente con un arma en la mano 
matando a cualquiera, alguien manda. Entonces, hay que ir  por 
quien manda, ¿quién tiene ese poder? (V.L.G)
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Es importante destacar que la acción de las Mães de Maio, grupo de familiares que se unió 
para luchar por el derecho de ver aclarados los crímenes de los cuales fueron víctimas 
sus familiares, transformó un dolor privado en una causa pública. El escepticismo en la 
concreción de la Justicia acabó por provocar en los familiares sufrimientos intensos. Para 
algunos, ese sufrimiento debilita la lucha. Para otros, potencializa la causa.

[...] en el grupo de GAECO36 les dicen a las madres que no hay 
manera de denunciar a los policías de 2006, pero se pueden 
denunciar a los policías por los crímenes de ahora, y que 
así acaban pagando por los crímenes del pasado. Pero eso es 
inaceptable ¿por qué si se trae a la luz crímenes de la dictadura, 
por qué ellos no traen a la luz los de la democracia? [...] corrí 
y volví al GAECO y le pedí al fiscal Brandão que nos ayude a 
preservar los cuerpos de los chicos para una investigación futura 
(D.M.S)

 [...] las personas, como seres humanos, tienen derechos y deberes. 
Es derecho saber quién cometió el asesinato, aunque no vaya preso. 
Infelizmente Brasil es esta mierda, pero saber, hay un derecho a 
saber. Quiere decir que él va a morir sin saber. Dan ganas de mirar 
y decir, ¿por qué? ¿Por qué hiciste eso?  (R.M)

Estoy esperando que el tiempo me diga qué es lo que debería hacer. 
Me estoy quedando callada, muchas veces tengo ganas de hablar y 
no digo nada, porque espero que pase alguna cosa. Por las madres, le 
guardamos un cariño especial a cada una de ellas, porque cada una 
de ellas entiende lo que siento y entiendo lo que ellas sienten. Porque 
el dolor es siempre igual. (V.L.A)

4 • Consideraciones Finales

Los Crímenes de Mayo, inconclusos, no nos permiten realizar afirmaciones sobre su autoría. 
No habiendo investigación, pericias, diligencias suficientes para esclarecer, o por lo menos 
intentar esclarecer la autoría de los crímenes y así juzgar responsables, es como si no hubiese 
culpables. O como si las víctimas no fuesen importantes. O, como si las familias de las 
víctimas no mereciesen saber la verdad sobre las muertes de sus seres queridos. 

La alegación de falta de pruebas fue la justificación dada por el Estado para no concluir 
las investigaciones y el posterior juicio de los crímenes. Pero la denegación de Acceso a 
la Justicia fue fruto de las omisiones del Estado. Se denegó acceso a la Justicia cuando no 
se mantuvieron intactos los locales de los crímenes, función de la Policía Administrativa, 
a cargo de la Policía Militar. La destrucción de las escenas de los crímenes favoreció la 
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adulteración y la destrucción de pruebas; se denegó el acceso a la Justicia en el momento 
de descuidar la recolección de pruebas, como la recolección de datos captados por cintas 
de video vigilancia, declaración de testimonios y de familiares de las víctimas, función de 
la Policía Judicial, a cargo de la Policía Civil; y se denegó acceso a la Justicia con las idas y 
venidas a la Defensoría Pública y al Ministerio Público, donde, en diversas ocasiones, las 
familias fueran tratados con descuido, les fueron negadas informaciones y hasta fueron 
ridiculizados en su ansia por encontrar los responsables de las muertes de sus hijos.

La desconsideración con la garantía de derechos se materializó en la falta de investigaciones 
consistentes y en el archivado de procedimientos sin diligencias suficientes para la 
determinación de los hechos. Con eso, no teniendo la identificación de los responsables, y 
ante la falta de pruebas y/o informaciones suficientes para presentar una denuncia por parte 
del titular de la Acción Penal, no hubo juicio.

El descuido con las víctimas se vio claro en el trato dispensado a sus familiares. Se les negó 
información sobre lo ocurrido y sobre las investigaciones y procedimientos. Las familias, 
aparte de tener que lidiar con el dolor de la pérdida de sus seres queridos, tuvieron que 
lidiar con la angustia y el desprecio por parte de los órganos del Estado responsables de 
las investigaciones. Fueron continuamente llevados a creer que no había nada que hacer, 
que eran crímenes en los que no había manera de encontrar a los responsables, siendo 
manipulados con discursos y procedimientos burocráticos, provocando la sensación de 
invisibilidad e injusticia. Humillación, ironía, amenazas, persecución, calumnia. Esa fue y 
es aun la realidad en la vida de los familiares de las víctimas, en especial de las madres, que 
buscan la verdad sobre la ejecución de sus hijos.

El perfil de las víctimas, según los datos generales de las narrativas, es de personas pobres 
y de habitantes de periferias o vulnerables socioeconómicamente. Cuando las víctimas son 
oriundas de los grupos referidos, se comprueba la inercia, la precariedad y el desinterés en 
la investigación y en la elaboración de las investigaciones policiales, lo que lleva, en la gran 
mayoría de los casos, al archivado precoz de las investigaciones y los posibles procedimientos. 
Es la invisibilidad de la periferia que favorece la denegación del acceso a los derechos, así 
como la denegación del acceso a la Justicia.

Otro elemento importante, asociado al procedimiento de investigación y juicio de los 
crímenes, es la reparación material e inmaterial (moral y psicológica) de los familiares. 
Las víctimas eran miembros de familias empobrecidas, en muchos casos contribuían 
financieramente para su manutención o incluso estaban iniciando la vida profesional.
Fue posible constatar, incluso, que la muerte de las víctimas generó en las familias procesos 
de enfermedad, con secuelas psicológicas y físicas; que en algunos casos, condujeron incluso 
hasta la muerte. Para algunos, ante este escenario, la reivindicación histórica de los familiares 
para la reparación psíquica es tardía. Ya existen otras muertes derivadas de los homicidios 
de los crímenes de mayo. No será posible hablar de justicia si la reparación material e 
inmaterial no es considerada en el veredicto del esperado juicio.
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Por fin, es fundamental dar visibilidad a las narrativas y las luchas de los familiares, que 
transforman su dolor privado en causa pública, para que las historias de sus hijos no sean 
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148

https://bit.ly/2vwcFRK
https://bit.ly/2vwcFRK
https://bit.ly/2vwcFRK
https://bit.ly/2OlwlPs
https://bit.ly/2OlwlPs
https://bit.ly/2FR8CmV
https://bit.ly/2FR8CmV
https://bit.ly/2EJYf2e
https://bit.ly/2EJYf2e
https://bit.ly/2Oj1ina
https://bit.ly/2Oj1ina
https://bit.ly/2Oj1ina
https://bit.ly/2Oj1ina


 ENSAYOS • INTERNET Y DEMOCRACIA

• SUR 27 - v.15 n.27 • 135 - 152 | 2018

RAIANE ASSUMPÇÃO • FERNANDA FRINHANI • JAVIER AMADEO • 
ALINE LÚCIA GOMES • DÉBORA DA SILVA  • VALÉRIA SILVA

visitado el 4 de julio de 2018, http://www.conectas.

org/arquivos/editor/f i les/analise%20os%20

impactos%20dos%20ataques%20do%20PCC%20

em%20SP%20-%20maio%202006.pdf; “São Paulo 

sob Achaque: Corrupção, Crime Organizado 

e Violência Institucional em Maio de 2006,” 

International Human Rights Clinic/Justicia Global, 

mayo de 2011, visitado el 4 de julio de 2018, http://

www.global.org.br/wp-content/uploads/2011/05/

SaoPaulosobAchaque_JusticaGlobal_2011.pdf; 

Movimento Mães de Maio, Mães de Maio: Do Luto à 

Luta (São Paulo: Giramundo Artes Gráficas, 2011).

10 • Durante los tres primeros días (del 12 al 14 

de mayo) el PCC realizó decenas de ataques y en 

consecuencia murieron personas ligadas a este 

grupo y también agentes públicos.

11 • En las 72 horas siguientes al día 14 de mayo (Día 

de las Madres) fueron asesinadas 60 personas por 

agentes de la seguridad pública en la capital, en la 

región metropolitana de São Paulo y de la Baixada 

Santista. Solo en el día 16 de mayo, la policía mató 

a 29 personas en supuestos enfrentamientos con 

miembros del PCC. Informaciones provenientes de 

la Defensoría de la policía también indicaron que 

grupos de exterminio, entre los cuales se sospecha 

de la participación de policías, ejecutaron a 84 

personas entre los días 14 y 20 de mayo (“São Paulo 

sob Achaque,” IHRC/Justiça Global, 2011, 60-1).

12 • Dato enfatizado en relatos, artículos 

periodísticos, documentos oficiales y denuncias 

de familiares de las víctimas, presentados en la 

investigación. 

13 • Para más información: Newton Fund, 

Homepage, 2018, visitado el 4 de julio de 2018, 

http://newtonfund.ac.uk.

14 • A partir de la lectura de las narrativas se realizó 

el análisis de contenido, buscando comprender 

la dinámica de la violencia de Estado, poniendo el 

foco en las informaciones sobre el proceso, desde la 

perspectiva del acceso a la justicia. Laurence Bardin, 

Análise de Conteúdo (Lisboa: Edições 70, 1979).

15 • Se analizaron narrativas de once familiares 

de 10 víctimas de los Crímenes de Mayo, fruto 

del trabajo de campo desarrollado por las 

investigadoras Débora Maria da Silva - Fundadora y 

Coordinadora del Movimiento Mães de Maio; Aline 

Lúcia de Rocco Gomes y Valéria Ap. de Oliveira 

Silva- CAAF/Unifesp, que consistió en localizar las 

direcciones de los familiares de las víctimas de 

los crímenes de mayo, obtener los testimonios y 

elaborar las narrativas.

16 • En todo el texto, el uso de la expresión 

proceso judicial, en referencia a los Crímenes de 

Mayo, debe ser entendido en sentido lato, ya 

que las Investigaciones Policiales (Procedimientos 

Administrativos) no llegaron a convertirse en 

Acciones Penales (Procesos Judiciales).

17 • Maria Cecília de Souza Minayo y Edinilza 

Ramos de Souza, “Violência e Saúde Como um 

Campo Interdisciplinar de Ação Coletiva,” História, 

Ciências e Saúde - Manguinhos 4, no. 3 (fev. 1998): 8.

18 • Flávia Piovesan, Direitos Humanos e o Direito 

Constitucional Internacional (São Paulo: Saraiva, 2007).

19 • En total fueron sometidos nueve casos. A 

modo de ejemplo: Caso 1788 (asesinato de 104 

personas); Caso 1835 (detención arbitraria de 53 

personas); Caso 1684 (alegó la existencia de por lo 

menos 12 mil presos políticos en Brasil). (Piovesan, 

Direitos Humanos..., 2007, p. 297-299).

20 • Luis Eduardo Soares, “Prefácio,” in Política e 

Ditadura: A Arquitetura Institucional da Segurança 

Pública de 1964 a 1988 – Volume 1, Maria Pia Guerra 

(Brasília, Ministério da Justiça, 2016): p. IX, visitado 

el 14 de abril de 2018, https://policiaeditadura.

f i les.wordpress.com/2016/09/policia-miolo-

interativo-1-1.pdf 

21 • Ibid., p. IX.

22 • Ibid., p. 305.

23 • Ibid., p. 308.

24 • Hubo un retroceso con la nueva alteración 

legislativa (Lei 13.491/17), ya que prevé que los 

crímenes cometidos por Militares de las Fuerzas 

Armadas contra civiles serán competencia de la 

Justicia Militar de la Unión. 

25 • Paulo S. Pinheiro, “O Passado Não Está Morto: 

Nem Passado É Ainda,” en Democracia em Pedaços, 

149

https://bit.ly/2no8jYz
https://bit.ly/2no8jYz
https://bit.ly/2no8jYz
https://bit.ly/2no8jYz
https://bit.ly/2AXhuch
https://bit.ly/2AXhuch
https://bit.ly/2AXhuch
http://newtonfund.ac.uk
https://bit.ly/2M7kXdo
https://bit.ly/2M7kXdo
https://bit.ly/2M7kXdo


Sur - Revista Internacional de Derechos Humanos

LA VIOLENCIA DEL ESTADO Y LA BÚSQUEDA DEL ACCESO A LA JUSTICIA

ed. Gilberto Dimenstein (São Paulo: Companhia 

das Letras, 1995): 9.

26 • Brasil, Constituição da República Federativa do 

Brasil (Brasília, DF, Senado Federal: Centro Gráfico, 

1988): artigo 5º, XXXV, XXXIII e LXXVIII.  

27 • Se utilizaron las narrativas de los familiares 

participantes de la investigación y ejemplificado 

con fragmentos de las intervenciones de Débora 

Maria da Silva (D.M.S.), madre de Edson Rogério 

Silva dos Santos (asesinado en Santos/SP el 

día 15/05/2006); Márcia Alves da Cruz (M.A.C.), 

madre de Rodrigo da Cruz Reis (asesinado en São 

Vicente el día 15/05/2006); Raquel Monteiro (R.M.), 

hermana de Ricardo Souza Monteiro Martins 

(asesinado en Guarujá/SP el día 14/05/2006); 

Vera Lúcia Andrade (V.L.A.), madre de Mateus 

Andrade de Freitas (asesinado en Santos/SP el día 

17/05/2006) y Vera Lúcia Gonzaga (V.L.G.), madre 

de Ana Paula Gonzaga dos Santos y suegra de 

Eddie Joey de Oliveira Lavezaris (asesinados en 

Santos/SP el día 15/05/2006). Tras el fragmento 

de la narrativa se cita al autor de la intervención 

mediante las iniciales de su nombre. 

28 • La función de la policía de investigación 

corresponde por regla general a la Policía Civil, 

según dispone el Art. 144 (…). § 4º, CF –“Às polícias 

civis, dirigidas por delegados de polícia de carreira, 

incumbem, ressalvada a competência da União, 

as funções de polícia judiciária e a apuração de 

infrações penais, exceto as militares”. 

29 • Laura Capriglione, “Os Mecanismos Midiáticos 

que Livram a Cara dos Crimes das Polícias Militares 

no Brasil,” en Bala Perdida: A Violência Policial no 

Brasil e os Desafios Para Sua Superação, Bernardo 

Kucinski et al. (São Paulo: Boitempo, 2015) (e-book).

30 • La función del Delegado de Policía no está 

protegida por la prerrogativa de inmovilidad. 

Así, no constituye irregularidad la remoción del 

delegado o la redistribución o avocación de la 

Investigación Policial. Para intentar evitar que los 

actos referidos sean utilizados como instrumentos 

de persecución o para dificultar la investigación 

criminal, fue promulgada la Ley que define que la 

avocación o la redistribución de la Investigación y la 

Remoción del Delegado solo pueden ser llevadas a 

cabo mediante auto motivado. (Lei 12380/13, Art. 

2º, § 4º e 5º).

31 • “Meta 2: A Impunidade Como Alvo. Diagnóstico 

da Investigação de Homicídios no Brasil - Concluir 

as Investigações por Homicídio Doloso Instauradas 

até 31/12/2007,” Estratégia Nacional de Segurança 

Pública - ENASP, 2012, visitado el 4 de julio de 2018, 

http://www.cnmp.mp.br/portal/images/stories/

Enasp/relatorio_enasp_FINAL.pdf

32 • “11º Anuário Brasileiro...”, FBSP, 2017.

33 • Sérgio Adorno, “Crime, Justiça Penal e 

Desigualdade Jurídica: As Mortes que se Contam 

no Tribunal do Júri,” Revista USP, Dossiê Judiciário, 

no. 21 (1994).

34 • Maria Lúcia Karam, “Violência, Militarização 

e Guerra às Drogas,” en Bala Perdida: A Violência 

Policial no Brasil e os Desafios Para Sua Superação, 

Bernardo Kucinski et al. (São Paulo: Boitempo, 

2015) (e-book). 

35 • La discusión sobre si le corresponde al 

Ministerio Público (MP) la función investigadora, 

fue decidida por el STF, reconociendo como 

competencia del MP promover por autoridad propia 

investigaciones penales, respetando derechos 

y garantías constitucionales. Resalta incluso el 

STF que “la función investigadora del Ministerio 

Público no se convertiría en actividad ordinaria, 

sino excepcional, para legitimar su actuación en 

casos de abuso de autoridad, práctica de delito 

por policías, crímenes contra la Administración 

Pública, inercia de los organismos policiales, o 

procrastinación indebida en el desempeño de la 

investigación penal, situaciones que, de manera 

no exhaustiva, justificarían la intervención 

subsidiaria del órgano ministerial.” [negrita 

nuestra] (“RE 593727/MG, 14.5.2015. Informativo 

n. 785,” STF, 2015, visitado el 25 de abril de 

2018, http://www.stf.jus.br/arquivo/informativo/

documento/informativo785.htm).  

36 • Grupo de Actuación Especial de Represión al 

Crimen Organizado de São Paulo.

150

https://bit.ly/2cDWMyY
https://bit.ly/2cDWMyY
https://bit.ly/2KFj81q
https://bit.ly/2KFj81q


 ENSAYOS • INTERNET Y DEMOCRACIA

• SUR 27 - v.15 n.27 • 135 - 152 | 2018

RAIANE ASSUMPÇÃO • FERNANDA FRINHANI • JAVIER AMADEO • 
ALINE LÚCIA GOMES • DÉBORA DA SILVA  • VALÉRIA SILVA

RAIANE ASSUMPÇÃO – Brasil

Profesora Doctora en Sociología en la UNIFESP (Universidad Federal 
de São Paulo), Investigadora del CAAF (Centro de Antropología y 
Arqueología Forense)/UNIFESP.

JAVIER AMADEO – Brasil

Profesor Doctor en Ciencia Política en la UNIFESP (Universidad Federal de 
São Paulo), Investigador del CAAF (Centro de Antropología y Arqueología 
Forense)/UNIFESP.

ALINE LÚCIA GOMES – Brasil

Asistente Social por la UNIFESP (Universidad Federal de São Paulo) 
e Investigadora del CAAF (Centro de Antropología y Arqueología 
Forense)/UNIFESP.

FERNANDA FRINHANI – Brasil

Abogada. Doctora en Derechos Humanos en la USP (Universidad de 
São Paulo); Maestría en Psicología Social en la UFES (Universidad del 
Estado de Espírito Santo).

151



Sur - Revista Internacional de Derechos Humanos

LA VIOLENCIA DEL ESTADO Y LA BÚSQUEDA DEL ACCESO A LA JUSTICIA

DÉBORA DA SILVA – Brasil

Fundadora y coordinadora del Movimiento Independiente Mães de Maio 
(Madres de Mayo), investigadora del estudio sobre los Crímenes de Mayo 
de 2006 - CAAF/UNIFESP.

VALÉRIA SILVA – Brasil

Asistente Social por la UNIFESP (Universidad Federal de São Paulo) 
e Investigadora del CAAF (Centro de Antropología y Arqueología 
Forense)/UNIFESP.

Recibido en mayo de 2018.
Original en portugués. Traducido por Sebastian Porrua.

“Esta revista es publicada bajo la licencia la Creative Commons Attribution-

NonCommercial-NoDerivatives 4.0 International License”

152



• SUR 27 - v.15 n.27 • 153 - 166 | 2018

PALABRAS CLAVE
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RESUMEN

El presente artículo presenta análisis sistematizados por el Proyecto Género y Drogas del 
Instituto Tierra, Trabajo y Ciudadanía (ITTC) en torno a las intersecciones de los temas de 
género, sistema de justicia penal y política de drogas. A este respecto, el trabajo muestra 
algunos peligros de restringir la política de drogas a los ámbitos de la seguridad pública o de la 
justicia penal. Muestra además la necesidad de enfocar la cuestión de género articuladamente 
junto con otros marcadores sociales para analizar las violaciones de y el acceso a los derechos.

LA POLÍTICA DE DROGAS
ES UNA CUESTIÓN DE MUJERES1

Lucia Sestokas & Nathália Oliveira 

•   Política de drogas, justicia criminal   • 
y género en Brasil
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1 • Introducción

Los delitos relacionados con las drogas se encuentran entre las mayores causas de 
encarcelamiento del mundo. Existe cada vez más evidencia de que la declarada “guerra 
contra las drogas” es una política costosa,2 que ha fracasado en lograr establecer un “mundo 
libre de las drogas” y que sirve para justificar políticas altamente militarizadas.3

Según el informe “De la cohesión a la coerción”, publicado en 2010 por la Oficina de 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), los países que introdujeron 
penalidades duras para esos delitos presentan una mayor tasa de encarcelamiento, pero sin 
generar impactos significativos en el uso, dependencia o delitos relacionados con las drogas, 
principalmente cuando se los compara a países sin sanciones severas.

Además, varios estudios se refieren al alto impacto de la política de drogas en los procesos 
de encarcelamiento femenino. Basándonos en estos estudios y en la acumulación de 20 
años de trabajo desarrollado por el Instituto Tierra, Trabajo y Ciudadanía – ITTC en la 
garantía de los derechos de las mujeres y en el combate al encarcelamiento, consideramos 
urgente discutir las interacciones entre el sistema de justicia penal, la encarcelamiento, 
la política de drogas y el género. Fue en este contexto que surgió, en 2015, el Proyecto 
Género y Drogas, con el objetivo de mapear y analizar esas relaciones en las políticas de 
drogas en el contexto de la encarcelamiento femenina.

En este artículo se presentarán análisis sistematizados, a lo largo de dos años de proyecto, 
en torno a las intersecciones de los temas de género, sistema de justicia penal y política de 
drogas. En este sentido, el trabajo muestra algunos peligros de restringir la política de drogas 
a los ámbitos de la seguridad pública o de la justicia penal.

2 • Entrando en contacto con el tema: 
políticas de drogas, género y encarcelamiento

En el esfuerzo por mapear el escenario nacional e internacional en lo que respecta a la 
temática de las drogas y el sistema de justicia, observamos que las políticas de drogas 
tienen modelos variados,4 y no operan necesariamente de modo excluyente. Es decir, 
la política de drogas adoptada por un país normalmente no está definida por un único 
modelo, sino por una combinación de ellos. En Brasil, por ejemplo, la ley 11.343, del 
23 de agosto de 2006,5  que introduce el Sistema Nacional de Política Pública sobre 
Drogas (Sisnad), adopta la despenalización para quien “adquiera, guarde, tenga en 
depósito, transporte o lleve consigo, para consumo personal” substancias ilícitas. Al 
mismo tiempo, mantiene la criminalización con pena de prisión para las conductas 
de “importar, exportar, remitir, preparar, producir, fabricar, adquirir, vender, exponer 
a la venta, ofrecer, tener en depósito, transportar, llevar consigo, guardar, prescribir, 
administrar, entregar para el consumo o proveer drogas”. 
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La política de drogas brasileña, por lo tanto, no está definida ni únicamente por el modelo 
de despenalización, ni exclusivamente por el modelo de criminalización. Más bien, es el 
resultado de una combinación de los dos modelos. En este sentido, entendemos que no es 
posible analizar modelos de políticas aisladamente: es necesario observar las políticas de los 
distintos países teniendo en cuenta los múltiples modelos adoptados por cada uno de ellos.
En un principio, pensábamos que los países que adoptaban políticas flexibles, basadas en 
modelos de legalización, descriminalización o despenalización, presentarían una reducción 
en las tasas de encarcelamiento. Pero, al comprender que las políticas no operan en base a un 
único modelo, pasamos a investigar cuáles modelos estaban vigentes en esos países, y cómo 
eran afectadas las tasas de encarcelamiento en cada uno de ellos.

Comenzamos, entonces, un esfuerzo por crear un banco de datos en el que nos dedicamos a 
comparar informaciones sobre la tasa de crecimiento en la encarcelamiento, general y femenina, 
en países que adoptaron modelos de políticas de drogas “flexibles”.6 Con esto, pretendíamos 
verificar en cada país si la flexibilización de las políticas de drogas implicaba un desencarcelamiento.

Examinamos si las tasas de encarcelamiento aumentaron o disminuyeron desde la adopción de 
las políticas de drogas flexibles hasta los días de hoy.7 Este banco de datos se transformó en el 
Infográfico Política de Drogas y Encarcelamiento: un panorama América-Europa,8 publicado 
a comienzos de 2016. En él, constatamos que, al contrario de nuestra hipótesis inicial, más 
de la mitad de los países que estudiamos presentaban un aumento en la encarcelamiento: de 
los 36 países que “flexibilizaron” sus políticas de drogas, 22 presentaron un aumento de la 
encarcelamiento general y 19 presentaron un aumento de la encarcelamiento femenina.9

Ante esta constatación, dirigimos la atención a los países que presentaron un aumento en la 
tasa de encarcelamiento con el objetivo de examinar similitudes entre ellos y de comprender la 
política de drogas adoptada en cada uno de ellos. Identificamos, por ejemplo, que en la amplia 
mayoría de los casos la “flexibilización” está relacionada únicamente al uso de las drogas, siendo 
el cultivo, la producción, el transporte y el comercio en gran medida todavía objetivos de la 
criminalización y la represión. Constatamos también que en diversos casos la “flexibilización” 
con respecto al uso está dirigida únicamente a la marihuana, manteniendo por lo tanto, la 
criminalización de las demás drogas. Lo que pudimos percibir a partir de este estudio es que una 
política de drogas caracterizada por una “flexibilización” restringida a determinadas conductas y 
determinadas sustancias no necesariamente tiene resultados de desencarceladores.10

El caso de Brasil es un ejemplo en ese sentido: la despenalización del uso de drogas 
conquistada por la Ley 11.343 no contribuyó a la desencarcelamiento. Al contrario, a 
partir de 2006, año en que fue instituida, se puede observar una explosión en los índices 
de encarcelamiento, en especial los índices de encarcelamiento femenina,11 causada 
principalmente por delitos relacionados con las drogas. 

Según el World PrisonBrief (WPB), el aumento de la población carcelaria brasileña entre 
2006 y 2014 fue del 51,4%. Por su parte, el aumento de la población femenina encarcelada 

155



Sur - Revista Internacional de Derechos Humanos

LA POLÍTICA DE DROGAS ES UNA CUESTIÓN DE MUJERES

fue del 84,5%. El Infopen, el banco de datos oficial sobre población carcelaria a escala 
nacional publicado por el Departamento Penitenciario Nacional del Ministerio de Justicia 
(DEPEN), de 2014, muestra que el tráfico de drogas es el motivo de encarcelamiento del 
27% de la población carcelaria total, siendo el porcentaje entre los hombres del 25% y entre 
las mujeres del 63%. Además, el estudio del Colectivo de Estudios Drogas y Derecho,12  
realizado por la investigadora Luciana Boiteux, muestra que, entre 2005 y 2013, el número 
total de personas presas por tráfico de drogas aumentó en un 345%, siendo el aumento de 
mujeres presas por el mismo motivo en el mismo período de un 290%.13

La ley de drogas instituida en 2006, y que sigue vigente, endureció las penas para el tráfico 
de drogas y creó nuevas conductas tipificadas como delitos castigados con prisión. En su 
texto, determina que las conductas relacionadas con el tráfico son “sin fianza ni posibilidad 
de libertad condicional, gracia, indulto, amnistía o libertad provisional”, funcionando 
sobre todo como un mecanismo de mantenimiento de la encarcelamiento. Heidi Cerneka, 
directora del ITTC que trabaja con el tema del encarcelamiento femenina hace 20 años, 
señala que ese endurecimiento es justificado principalmente en nombre de un supuesto 
esfuerzo por encerrar más eficazmente. Es decir, la opinión de que la persona usuaria no 
debe ser enviada a prisión viene acompañada de una idea reiterada de que los traficantes 
pertenecen al espacio penitenciario. Cualquier persona que no sea indiscutiblemente una 
usuaria se vuelve “traficante” y merecedora de condena a prisión, afirma Cerneka.

Al mismo tiempo en que la Ley 11.343 fue importante por traer avances en lo que respecta 
a los cuidados con las personas usuarias, también las mantiene en la red de la justicia penal. 
Aunque no vaya a prisión, esa persona sigue pasando por un proceso penal,14 ya que el uso 
de drogas ilícitas sigue siendo un crimen.15

En Brasil, actualmente, no hay ningún parámetro objetivo oficial (es decir, establecido por ley 
o jurisprudencia) para la diferenciación entre las conductas de uso y tráfico. En esos distintos 
casos, son únicamente las fuerzas de seguridad pública y el poder judicial quienes tienen el 
poder de definir a quién abordar, quién será considerada/o usuaria/o o traficante, qué personas 
pueden representar un “riesgo”, qué sanciones, penas o medidas deben ser aplicadas, etc. De 
esta manera, queda en manos de las personas que operan la seguridad pública y la justicia 
penal definir quién tendrá acceso a qué políticas, sean estas de cuidado o de represión al tráfico 
y al crimen. En la práctica, a juzgar por el perfil carcelario brasileño de hoy en día, es evidente 
qué personas son encaminadas a la justicia penal: personas negras, pobres y de la periferia.

3 • Articulaciones e incidencias: 
debates sobre la política de drogas entre 2015 y 2016

En el intento de solucionar la arbitrariedad de las fuerzas de seguridad y de la justicia penal 
en la diferenciación entre personas consideradas usuarias y traficantes, surge la propuesta de 
establecer parámetros para esa distinción.
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A lo largo de 2015, el Supremo Tribunal Federal (STF) retomó el juicio del Recurso 
Extraordinario (RE) 635659, iniciado en 2011, que analiza la constitucionalidad del 
artículo 28 de la Ley 11.343. El RE analiza la posibilidad de descriminalizarla posesión de 
drogas para uso personal, inicialmente enfocado en la marihuana. 

En el proceso, algunos ministros retomaron la discusión sobre la adopción de criterios 
objetivos para diferenciar entre tráfico y uso.16 Criterios objetivos son parámetros que ayudan 
a clasificar conductas individuales, siendo empleados en el caso de delitos relacionados 
con las drogas, para la diferenciación de conductas que conllevan penalidades distintas de 
acuerdo a la ley de drogas de cada país. De manera general, los criterios objetivos propuestos 
consisten en la adopción de una determinada cantidad de sustancia que diferencie las 
personas usuarias de los traficantes o incluso entre grandes y pequeños traficantes.17

Más allá de las cuestiones sobre cómo serían definidos tales criterios y quién tendría competencia 
para definirlos, la larga experiencia del ITTC con mujeres en situación de cárcel advierte sobre 
algunos peligros de la adopción de los mismos para la diferenciación de conductas.18

Entendemos, por ejemplo, que la definición de cantidades puede generar una criminalización 
automática de la persona que esté en posesión de una cantidad mayor a la permitida. O sea, 
las personas usuarias que fueron abordadas llevando una cantidad de sustancias psicoactivas 
mayor de la definida como máximo podrán ser imputadas como traficantes. Esto facilitaría, 
por ejemplo, acciones para fabricar arrestos e incautaciones: bastaría poner una cantidad 
definida de drogas en las posesiones de una persona para incriminarla como traficante.

Al mismo tiempo, si una persona que está en posesión de una cantidad dentro de lo permitido 
aún puede ser considerada traficante, se mantiene la lógica actual de que cualquier persona 
que esté en posesión de drogas puede estar dentro del crimen de tráfico. En tal caso, las 
personas usuarias aún podrán ser arrestadas como traficantes.

Además, entendemos que diferenciar entre grandes y pequeños traficantes  con base 
en criterios de cantidad ofusca el hecho de que llevar o guardar elevadas cantidades de 
drogas no quiere decir necesariamente que la persona en cuestión ocupe una posición 
alta en la “jerarquía” del tráfico.

O sea, quien lleva o guarda grandes cantidades de drogas no debería ser imputada 
automáticamente como gran traficante. Esto porque las personas que trabajan en 
el comercio de las drogas no siempre tienen control sobre la cantidad que les es 
destinada llevar, guardar o comercializar.

Aunque la adopción de tales parámetros pretenda volver a los procesos de investigación y 
juicio más detallados y precisos, estos no modifican las cuestiones relevantes relacionadas al 
encarcelamiento de personas por delitos relacionados con las drogas: el funcionamiento y la 
actuación de las fuerzas de seguridad y del poder judicial.
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Se puede afirmar que la implementación de criterios objetivos no altera el paradigma de la 
selectividad penal, ya que no incide, por ejemplo, en el momento del abordaje policial. El 
abordaje policial, momento de la entrada de la persona en posesión de drogas en la justicia 
penal y en el punto de mira de las políticas represivas de la seguridad pública, seguirá 
ocurriendo a criterio de las fuerzas de seguridad. Es decir, el establecimiento de cantidades 
legales para la posesión de drogas no tiene impacto sobre quién es considerado “sospechosa/o” 
por la policía. Por eso, si la policía continúa abordando a las mismas personas, estipular una 
cantidad que define quién es traficante puede tener como efecto únicamente legitimar la 
prisión de personas que hoy ya están presas como traficantes.

Más sobre el momento de la intervención policial; la implementación de criterios objetivos 
tampoco altera los peligros de que la policía sea el único testigo de los casos que van a juicio. 
Según la investigación “Prisión provisional y Ley de Drogas – un estudio sobre los arrestos 
por tráfico de drogas en la ciudad de São Paulo”, publicada en 2011 por el Núcleo de 
Estudios Sobre Violencia (NEV) de la USP, el 70% de los casos juzgados en São Paulo tiene 
como único testigo a los policías que trabajaron en el suceso.19 En este sentido, como señala 
el periodista de la revista Consultor Jurídico, Sérgio Rodas, en un artículo publicado el 17 
de febrero de 2017, “¿si han sido los agentes los que llevaron a cabo la detención, como van 
a dar ellos después un testimonio objetivo sobre sus propios actos?”20

El ejemplo de México es significativo para ilustrar muchos de los peligros mencionados hasta 
ahora. En 2009, el país adoptó la Ley de Narcomenudeo, que alteró el Acto General de la 
Salud de 1994. La Ley descriminaliza la posesión para el consumo de pequeñas cantidades 
(hasta 5g de marihuana, 2g de opio, 500mg de cocaína, 0,015mg de LSD, 40mg de 
metanfetamina y 50mg de heroína o diacetilmorfina). Le corresponde al Ministerio Público 
juzgar, caso por caso, si las cantidades aprehendidas están dentro de los límites legales. La 
Ley establece incluso una distinción entre “uso” y “uso compulsivo”, siendo considerado 
como uso compulsivo quién presenta síntomas de dependencia. Para aquellas personas 
consideradas como haciendo un uso compulsivo se establece un tratamiento obligatorio.

El artículo “Mexico: The Law Against Small-ScaleDrug Dealing”, de Jorge Hernández Tinajero y 
Carlos Zamudio Angles21 señala que las personas usuarias llevando más de la cantidad permitida 
son tratadas como criminales, pudiendo sufrir condena con pena de prisión de entre 10 a 36 
meses. En estos casos, la ley ni siquiera obliga a las autoridades a probar que la droga aprehendida 
tiene fines comerciales. Los autores indican también que son prácticas comunes la detención de 
personas usuarias, así como el registro sin orden judicial con base en “sospechas de práctica de 
tráfico”. O sea, en realidad, cualquier persona llevando drogas puede ser considerada criminal. 
Es importante destacar, en este sentido, como plantean los autores, la ausencia de mecanismos de 
control y anticorrupción de las acciones de la fuerza policial, creando incentivos para las prácticas 
de corrupción, extorsión y abuso de poder. El artículo concluye que la guerra contra las drogas 
en México se concretiza en la criminalización de las personas más marginadas. En las ciudades, 
las personas pobres y jóvenes se vuelven el objetivo de las autoridades por ser consideradas 
como las más probables usuarias de drogas y por su apariencia. Consideran necesario tener en 

158



 ENSAYOS • INTERNET Y DEMOCRACIA

• SUR 27 - v.15 n.27 • 153 - 166 | 2018

LUCIA SESTOKAS & NATHÁLIA OLIVEIRA 

cuenta que la entrada en el mercado ilegal se da por la falta de oportunidades económicas, que 
es más intensa en los grupos más vulnerables, sobre todo campesinas/os, jóvenes y mujeres.

Frente al escenario descrito, entendemos que el establecimiento de criterios objetivos 
podrá ser utilizado como forma de justificar la prisión o incluso como método para 
supuestamente arrestar mejor, facilitando la acción arbitraria de agentes de seguridad 
pública respaldados por el sistema de justicia penal.

Como ya se ha mencionado en el caso de México, establecer criterios objetivos para 
diferenciar conductas puede crear una peligrosa ilusión de neutralidad en la actuación 
policial, como si ésta pasara a ser incuestionable por estar basada en parámetros 
“concretos”. Además, puede también fabricar métodos engañosos para que la jueza o el 
juez esté más “seguro” de su decisión, como si estos nuevos parámetros definiesen de 
modo seguro y definitivo quién puede ser considerada/o usuaria/o.

Entender que es necesario un parámetro “concreto” para diferenciar quién es considerada/o 
usuaria/o o traficante refuerza de nuevo la dicotomía entre los dos, sobre la base de factores 
frágiles ante la diversidad de situaciones. Aunque estos parámetros puedan ser una respuesta 
a la arbitrariedad de las fuerzas de seguridad y del poder judicial, cuando son aplicados dejan 
de tener en cuenta las especificidades de cada situación. Cabe cuestionar si esta búsqueda 
por nuevos parámetros de diferenciación tendrá impactos desencarceladores, principalmente 
para el perfil de personas que hoy está preso, sea usuaria/o o traficante, o, incluso, si esa 
diferenciación tendrá algún efecto en la garantía de derechos para cualquiera de los dos.

4 • Género: (in)visibilidad, impactos y selectividad en la prisión

Desde su fundación, el ITTC actúa con mujeres en situación de conflicto con la ley, dentro 
y fuera de la cárcel. El Instituto se enfrenta, en el entorno carcelario y en el sistema de justicia 
penal, a las desigualdades establecidas a partir de las asimetrías de género en su intersección 
con otros marcadores de diferencia, por entender que tanto el entorno carcelario como el 
sistema de justicia penal producen y reproducen desigualdades y violencias de género. 

Constatamos, tal como señala Bruna Angotti,22 que “la prisión es un potente espacio de 
estigmatización, en un contexto de opresiones estructurales de sexo, género, raza y clase”.

La autora destaca además que la cárcel representa un espacio violento más entre tantos otros 
de vivencias anteriores, sea en la manutención de espacios de violencia, sea en el refuerzo de 
estereotipo de género. El sistema penitenciario, así como el sistema de justicia, contribuye a 
potenciar las violencias contra la mujer ya perpetuar las desigualdades de género.23

Es interesante percibir, además, como el género es un tema frecuentemente ocultado a lo largo 
del paso de hombres y mujeres por la justicia penal. Según el informe “MulhereSemPrisão”, 
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publicado por el ITTC el 7 de marzo de 2017, las cuestiones de género son sistemáticamente 
invisibilizadas en los procesos penales, desde el abordaje policial hasta el fin del proceso. Se ha 
identificado que varios órganos no hacen una diferenciación entre casos de hombre y mujeres, 
desde tribunales hasta defensorías públicas, secretarías de seguridad, el Ministerio de Justicia 
y el Consejo Nacional de Justicia. Durante la investigación, se constató que en los informes 
policiales, por ejemplo, hay una supresión de informaciones importantes sobre la maternidad, 
lo que dificulta el acceso de las mujeres acusadas a ciertos derechos, como el arresto domiciliario.

La invisibilidad de cuestiones específicas de género en informaciones y datos oficiales sobre el sistema 
penitenciario24 contribuye al refuerzo de violaciones de género en ese ámbito y, en consecuencia, 
dificulta la construcción de, y el acceso a, políticas específicas y de garantías de derechos.

Para Angotti,25 “es innegable que hay particularidades en el encarcelamiento de hombres y 
mujeres, sea por motivo de la estructura binaria que separa los sexos en dos categorías distintas, 
atribuyéndoles papeles sociales propios, de los efectos sociales de esa división o incluso de 
las características físicas del cuerpo femenino”. Es interesante percibir como el entorno 
carcelario puede servir para reforzar papeles de género y estereotipos relacionados a nociones 
específicas de “mujer”. Sea en el control de las visitas íntimas,26 en la represión de las relaciones 
afectivo-sexuales que ocurren entre mujeres presas,27 en el fomento de tareas domésticas a las 
mujeres28 o también en la oferta de cursos y trabajos que refuerzan los estereotipos de género,29 
la prisión o incluso unidades de medida socioeducativas imponen patrones sobre cuál es el 
comportamiento esperado de las mujeres que se encuentran en esos ambientes.

Para Heidi Cerneka,30 las cuestiones sociales y familiares también contribuyen para distinguir 
las experiencias de las mujeres en la cárcel de aquellas vividas por los hombres. A pesar de 
que no hay un estudio oficial nacional sobre la maternidad entre las mujeres presas, se puede 
afirmar con seguridad, en base a la experiencia del ITTC, que muchas son responsables por los 
cuidados de hijas e hijos, así como por el cuidado de otras personas de la familia o del círculo 
social próximo, papel socialmente atribuido a la mujer. En este sentido, la prisión genera 
también un impacto económico y afectivo en la familia. Aún sobre la maternidad dentro de 
las prisiones, el estudio “Dar a luz en la sombra”31 afirma que el ejercicio de la maternidad en 
situaciones de prisión aparece, de forma general, mediado y controlado por las instituciones. 
Muestra también que las mujeres que son madres y/o cuidadoras viven la prisión dentro de 
una paradoja de la híper y de la hipo maternidad, o sea, a veces la prisión puede representar 
un espacio en que mujeres que han dado a luz recientemente pasan 24 horas por día con sus 
bebés y en otras ocasiones puede funcionar como ruptura del vínculo materno.

Para el grupo de trabajo responsable de la publicación “Mujeres, Política de Drogas y 
Encarcelamiento: una guía para una reforma política en América Latina y el Caribe”, publicada 
por laWashington Office onLatinAmerica (WOLA), el Consorcio Internacional sobre Política de 
Drogas (IDPC), Dejusticia y la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA), con apoyo del ITTC, el uso de la prisión como respuesta para 
delitos relacionados con las drogas ha afectado a las mujeres de forma diferenciada. La publicación 
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muestra que la prisión contribuye para limitar aún más las posibilidades de las mujeres de encontrar 
trabajo decente y empleo en los mercados formales tras salir de la cárcel. Principalmente teniendo 
en cuenta la entrada de ellas en los mercados de trabajo relacionado al cuidado (trabajadoras 
domésticas, niñeras, cuidadoras, etc.),  puesto que la existencia de antecedentes penales y del 
paso por prisión con frecuencia es un impedimento mayor para la empleabilidad. Aunque 
el poder judicial y el mercado de trabajo no estén directamente relacionados, es interesante 
percibir que el perfil de las mujeres que se enfrentan a mayores dificultades económicas es 
el mismo del de la mayoría de mujeres que está inserida en el sistema de justicia penal.32

No es cualquier perfil de mujer el de las que están presas en Brasil. En general, son jóvenes, 
negras y con bajo nivel de escolaridad las que componen el ya conocido perfil de la 
población penitenciaria brasileña. Según el estudio de Infopen mencionado anteriormente, 
el 50% de las mujeres tiene entre 18 y 29 anos, el 68% son negras y únicamente el 14% 
de ellas terminaron la educación secundaria.33 Este perfil, sin embargo, no es exclusividad 
de Brasil: en las prisiones latinoamericanas las mujeres son mayoritariamente jóvenes, 
negras, indígenas y latinas, y tienen un bajo nivel educativo, aparte de ser reas primarias, 
proveedoras de sus familias y relatar haber sufrido algún tipo de violencia.34

La situación vivida por estas mujeres, según Angela Davis,35 tiene una raíz histórica y se encuentra 
atravesada por ciertas marcas de diferenciación. En el libro “Mujeres, raza y clase” la autora dirige 
su mirada a los países con experiencias esclavistas y señala que las mujeres negras que transitaron de 
la condición de mercancía al final del siglo XIX para sujetas de derechos no disfrutan plenamente, 
en el siglo XXI, de todos los derechos políticos, económicos, sociales y afectivos contemplados 
por las personas blancas. Las desigualdades políticas, económicas y sociales señaladas por Davis 
son resultado de sociedades estructuradas en el racismo y, una vez estructuradas así, todas las 
relaciones llevan los marcadores de desigualdades fundadas en ese mecanismo.36 Siguiendo la 
misma línea, la abogada Dina Alves plantea, para el caso brasileño, la influencia de las teorías 
racistas sobre las relaciones entre raza y criminalidad elaboradas en el siglo XIX, momento de 
la constitución del pensamiento jurídico brasileño. Ella argumenta que el racismo constituye 
un anclaje de la selectividad penal generado un “continuum entre senzala-favela-prisión”.37

Para la abogada y activista negra Deborah Small,38 es fundamental entender cómo los 
mecanismos racistas de la sociedad son reforzados con la actual política de drogas. Small señala 
que la llamada “guerra contra las drogas” es una herramienta eficiente para criminalizar negras 
y negros, pues criminaliza territorios pobres enteros y las relaciones contenidas en esos lugares. 

En este sentido, es importante percibir cómo son construidos los perfiles no únicamente de 
la persona usuaria y traficante, sino también los diversos perfiles asociados al uso de drogas. 
Es importante también tener en cuenta de qué modo las políticas de drogas reproducen 
y actualizan una serie de desigualdades en base al género, raza y clase. Es a partir de estas 
reflexiones que se vuelve posible pensar y construir otras herramientas para la política de 
drogas que no estén ancladas únicamente o principalmente en la encarcelamiento ni estén 
destinadas solamente al control y la represión de esas mismas mujeres.
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5 • Conclusión

No hay duda de que el encarcelamiento, principalmente el femenino, en los días de hoy, está 
afectado por las políticas de drogas adoptadas en los distintos países. 

Comprender la centralidad de la cuestión de género articuladamente con otros marcadores 
sociales es comprender que existen especificidades que deben ser tenidas en cuenta tanto en lo 
que respecta a las violaciones como en relación a las propuestas concretas de acceso a derechos.

Además, hay que entender que la política de drogas debe ser construida más allá del ámbito de 
la seguridad pública o de la justicia penal. Pensar en tales políticas en otros términos conlleva, 
por lo tanto, pensar en políticas de salud, de asistencia social, de trabajo, de distribución de la 
renta, entre otras, de manera articulada y en relación a las realidades locales. 

Consideramos que, de este modo, se vuelve posible la construcción de caminos capaces de 
contribuir a la garantía de derechos y a la reversión de las desigualdades experimentadas 
principalmente por las mujeres debido a las políticas de drogas. Después de todo, entendemos 
que la política de drogas es una cuestión de mujeres. 
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– Tipo de Políticas de Drogas,” Instituto Terra, 

Trabalho e Cidadania, 2015, visitado el 15 de 

junio de 2018, http://ittc.org.br/glossario-tipos-

de-politicas-de-drogas/.

5 • “Lei nº 11.343, de 23 de Agosto de 2006,” 

Presidencia de la República, Casa Civil, Subjefatura 

para Asuntos Jurídicos, 2006, visitado el 15 de junio 

de 2018, http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_

ato2004-2006/2006/lei/l11343.htm.

6 • Para elaborar una lista de los países que 

adoptaron políticas flexibles, utilizamos el 

“Levantamento sobre legislação de drogas nas 

Américas e Europa e análise comparativa de 

prevalência de uso de drogas” de la Secretaría 

Nacional de Políticas sobre Drogas del Ministerio 

de Justicia, donde fueron contabilizados 34 

países. Aún así, se observo que Ucrania y EE.UU., 

a pesar de tener legislaciones tolerantes con el 

uso de drogas no constaban en este estudio. 

Sumando estos dos países, fue establecido el 

total de 36 legislaciones que despenalizaron, 
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descriminalizaron o legalizaron el uso o incluso que 

legalizaron y/o regularon el cultivo, la producción 

y/o el comercio de alguna sustancia psicoactiva 

considerada ilícita (marihuana, cocaína, lisérgicos, 

etc.). La información encontrada sobre los 

continentes asiático y africano fue inconcluyente y, 

por ese motivo, no consta en el estudio.

7 • Para determinar las tasas de encarcelación, 

utilizamos el banco de datos disponible en: “World 

Prison Brief Data,” Institute for Criminal Policy 

Research, 2018, visitado el 15 de junio de 2018, http://

www.prisonstudies.org/world-prison-brief-data.

8 • Disponible en: “Política de Drogas e 

Encarceramento: Um Panorama América-Europa,” 

ITTC, 2016, visitado el 15 de junio de 2018, http://

ittc.org.br/infografico/.

9 • Presentaron un aumento de la población 

carcelaria Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, Chile, 

Colombia, Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Holanda, Honduras, Hungría, Irlanda, Italia, 

Luxemburgo, México,Paraguay, Perú, Portugal, el 

Reino Unido y Venezuela. Presentaron un aumento 

de la población carcelaria femenina Argentina, 

Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Eslovaquia, 

Eslovenia, España, Holanda, Honduras, Hungría, 

Irlanda, Italia, Luxemburgo, México, Paraguay, Perú, 

el Reino Unido y Venezuela.

10 • Para uma mayor profundización, consultar: 

Lucia Sestokas y Nathália Oliveira, “O Que 

Experiências em Países Tolerantes com o Uso 

de Drogas Têm a Nos Mostrar?” Le Monde 

Diplomatique, 19 de abril de 2016, visitado el 15 de 

junio de 2018, https://diplomatique.org.br/o-que-

experiencias-em-paises-tolerantes-com-o-uso-de-

drogas-tem-a-nos-mostrar/.

11 • Para uma mayor profundización, consultar: 

Lucia Sestokas y Nathália Oliveira, “Guerra às 

Drogas: Heranças e Novos Paradigmas.” 5 de abril 

de 2016, visitado el 15 de junio de 2018, https://

jota.info/artigos/guerra-drogas-herancas-e-novos-

paradigmas-05042016.

12 • El Coletivo de Estudios Drogas y Derecho 

(CEDD) reúne investigadoras/es de 9 países 

latinoamericanos cuyo objetivo es analizar el 

impacto de la legislación penal y de la práctica 

jurídica en materia de drogas, buscando generar 

información y fomentar un debate informado sobre 

la efectividad de las políticas actuales y recomendar 

enfoques alternativos más justos y eficaces. Más 

informaciones en el portal: Drogas y Derecho, 

Homepage, 2018, visitado el 15 de junio de 2018, 

http://www.drogasyderecho.org/index.php/es/.

13 • Luciana Boiteux, “Mujeres y Encarcelamiento 

por Delitos de Drogas.” Colectivo de Estudios 

Drogas y Derecho, 2015, visitado el 15 de junio 

de 2018, http://www.drogasyderecho.org/

publicaciones/pub-priv/Luciana_v08.pdf.

14 • En la práctica, una persona que sea abordada 

por policías y tenga en su posesión drogas ilícitas 

puede ser conducida a la comisaría para ser 

investigada o ser detenida en ese momento 

acusada de traficante. En la comisaría, la/el 

delegada/o puede considerar que se trata de una 

persona usuaria y conducirla al juzgado especial 

penal, donde recibirá sanciones como servicios 

a la comunidad o medidas educativas, o, puede 

enviarla a una vista judicial, en caso entienda que 

se trata de tráfico. En la vista judicial, la jueza o 

el juez podrá establecer que el arresto fue ilegal 

si entiende que la persona es usuaria (incluso en 

casos de falso arresto, de invasión de domicilio, 

etc.), enviándolo al juzgado especial penal. En caso 

de que la jueza o el juez interprete el hecho como 

tráfico, aplicará una pena que puede incluir prisión 

(si entiende que existen elementos suficientes 

para justificar la prisión y que la persona puede 

representar un riesgo al orden público o riesgo al 

cumplimiento de la ley) u otras medidas (asistencia 

periódica a la audiencia, prohibición de acceso a 

determinados lugares, prohibición de mantener 

contacto con determinadas personas, prohibición 

de ausentarse de la ciudad, toque de queda 

después de cierto horario, etc.).

15 • La asociación del uso de drogas con el crimen 

nos lleva a preguntar si esa es una asociación 

común o incluso si está presente en todos los 
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países. El estudio que resultó en el Infográfico 

Política de Drogas y Encarcelación: un panorama 

América-Europa nos muestra que por lo menos 

en 20 países de América y de Europa el uso de 

sustancias psicoactivas no es considerado delito.

16 • El ministro Luís Roberto Barroso voto en el 

sentido de establecer un criterio cuantitativo para 

distinguir el tráfico del uso y el ministro Luiz Edson 

Fachin señaló que la determinación debe ser 

llevada a cabo por el poder legislativo. Para más 

información, consultar la postura del ponente de 

Gilmar Mendes (“Recurso Extraordinário 635.659 

São Paulo,” Migalhas, 20 de agosto de 2015, visitado 

el 15 de junio de 2018, http://www.migalhas.com.

br/arquivos/2015/8/art20150820-10.pdf), el voto 

del ministro Edson Fachin (“RE 635.659-RG – Rel. 

Min. Gilmar Mendes Voto-Vista Min. Edson Fachin,” 

Migalhas, 2015, visitado el 15 de junio de 2018, 

http://www.migalhas.com.br/arquivos/2015/9/

art20150910-12.pdf) y los comentarios al voto oral 

del ministro Luís Roberto Barroso (“RE 635.659 

Descriminalização do Porte de Drogas Para 

Consumo Próprio,” Migalhas, 2015, visitado el 15 

de junio de 2018, http://www.migalhas.com.br/

arquivos/2015/9/art20150911-04.pdf).

17 • Los criterios objetivos también pueden basarse 

en la pureza, el tipo (hard o soft), el valor de la droga 

que la persona lleva, o incluso una combinación 

de estos factores. Estos criterios pueden ser 

utilizados para diferenciar a las personas entre 

“usuarias problemáticas” y “usuarias recreativas”, 

“usuarias” y “traficantes”, “pequeños traficantes” y 

“grandes traficantes”, “pequeños productores” y 

“grandes productores”, etc.

18 • Para uma mayor profundización, consultar: 

“10 Anos da Lei de Drogas: É Estratégico Discutir 

Critérios Objetivos?” ITTC, 29 de septiembre de 

2016, visitado el 15 de junio de 2018, http://ittc.org.

br/10-anos-lei-de-drogas-e-estrategico-discutir-

criterios-objetivos/

19 • El estudio analizó 667 autos de detención por 

posesión de estupefacientes en la capital paulista 

referentes a los meses de noviembre y diciembre 

de 2010 y enero de 2011.

20 • Sérgio Rodas, “74% das Prisões por Tráfico 

Têm Apenas Policiais Como Testemunhas do 

Caso.”Consultor Jurídico, 17 de febrero de 2017, 

visitado el 15 de junio de 2018, http://www.conjur.

com.br/2017-fev-17/74-prisoes-trafico-apenas-

policiais-testemunhas.

21 • Jorge Hernández Tinajero y Carlos Zamudio 

Angles, “Mexico: The Law Against Small-Scale Drug 

Dealing”, Transnational Institute, Series on Legislative 

Reform of Drug Policies no. 3 (2009).

22 • Bruna Angotti, “O Encarceramento Feminino 

como Ampliação da Violação de Direitos”. Le Monde 

Diplomatique, p. 4, 7 de diciembre de 2015, visitado 

el 15 de junio de 2018, http://diplomatique.org.

br/o-encarceramento-feminino-como-ampliacao-

da-violacao-de-direitos/.

23 • Para una mayor profundización, consultar: 

“Infográfico Mulheres e Tráfico de Drogas: Uma 

Sentença Tripla,” ITTC, 12 de agosto de 2015, 

visitado el 15 de junio de 2018, http://ittc.org.br/

infografico-mulheres-e-trafico-de-drogas-uma-

sentenca-tripla/.

24 • Para una mayor profundización, consultar: 

“Situação das Mulheres Presas no Brasil Pode Ser 

Mais Grave do Que Apontam Dados Oficiais,” ITTC, 

14 de diciembre de 2015, visitado el 15 de junio 

de 2018, http://ittc.org.br/situacao-das-mulheres-

presas-no-brasil-pode-ser-mais-grave-do-que-

apontam-dados-oficiais/; “Nota ITTC: ‘Brasil é o 

Quinto País Com Mais Mulheres Encarceradas no 

Mundo’, Segundo Informe del Institute For Criminal 

Policy Research, Publicado en O Globo,” ITTC, 5 de 

octubre de 2015, visitado el 15 de junio de 2018,

http://ittc.org.br/brasil-e-o-quinto-pais-com-mais-

mulheres-encarceradas-no-mundo-segundo-

relatorio-do-institute-for-criminal-policy-research-

publicado-em-o-globo/.

25 • Angotti, “O Encarceramento Feminino”, 2015, p. 2.

26 • La investigadora Natália Corazza Padovani, 

en su artículo “No olho do furacão: conjugalidades 

homossexuais e o direito à visita íntima na 

Penitenciária Feminina da Capital”, analiza el 
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derecho a la visita íntima cuestionando qué 

relaciones han sido consideradas familiares 

y matrimoniales por el cuerpo administrativo 

carcelario. Su análisis se enfoca en la disputa por el 

derecho a la visita íntima homosexual. Disponible 

en: Natália Corazza Padovani, “No Olho do Furacão: 

Conjugalidades Homossexuais e o Direito à Visita 

Íntima na Penitenciária Feminina da Capital,” 

Cadernos pagu 37 (julio-diciembre de 2011): 185-

218, visitado el 15 de junio de 2018, http://www.

scielo.br/pdf/cpa/n37/a07n37.pdf.

27 • La investigadora Natália Corazza Padovani, en 

su artículo “Poder e sexualidades dissidentes na 

prisão: discutindo a relação entre poder e prazer 

(homo)sexual na Penitenciária Feminina da Capital.”, 

analiza la relación establecida, por el sistema 

jurídico, entre las conductas sexuales consideradas 

ilegítimas y la criminalidad durante los poco más 

de treinta años estudiados, incluyendo formas 

pasadas y presentes de clasificación y gestión del 

sexo de las internas. Disponible en:Natália Corazza 

Padovani, “Poder e Sexualidades Dissidentes 

na Prisão: Discutindo a Relação Entre Poder e 

Prazer (Homo)sexual na Penitenciária Feminina da 

Capital.” 34° Encontro Anual da ANPOCSSeminário 

Temático 30: Sexualidade, Gênero: Ética e Política, 

2010, visitado el 15 de junio de 2018, http://www.

anpocs.com/index.php/papers-34-encontro/st-8/

st30-2/1650-npadovani-poder/file.

28 • En un artículo de la revista Época de 2015, 

niñas que se encuentran en una unidad de 

la Fundación Casa cuentan que reciben ropa, 

sábanas y toallas de las unidades masculinas de la 

FC para lavar. Disponible en: Flávia Tavares, “A Vida 

e os Problemas das Meninas Infratoras.” Época, 27 

de mayo de 2015, visitado el 15 de junio de 2018,  

http://epoca.globo.com/tempo/noticia/2015/05/

vida-e-os-problemas-das-meninas-infratoras.html.

29 • Es interesante percibir que muchas veces los 

cursos de formación profesional y los puestos de 

trabajo ofrecidos a las mujeres y chicas privadas 

de libertad refuerzan los estereotipos de género. 

Algunos ejemplos de oficios en este sentido son los 

relacionados con cocina, costura, limpieza, cuidado 

o incluso actividades de belleza.

30 • Heidi Cerneka, Incarcerated Women of Color and 

How Race and Mental Illness Issues Affect Them and Are 

Manifest in Their Prison Time. Unpublished manuscript. 

Loyola University Chicago School of Law, 2015.

31 • “Dar À Luz na Sombra: Condições Atuais 

e Possibilidades Futuras para o Exercício da 

Maternidade por Mulheres em Situação de Prisão,” 

Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada, 2015, 

visitado el 15 de junio de 2018,http://www.justica.

gov.br/noticias/201clugar-de-crianca-nao-e-na-

prisao-nem-longe-de-sua-mae201d-diz-pesquisa/

pesquisa-dar-a-luz-na-sombra-1.pdf.

32 • Según la investigación “Mulheres e Trabalho: 

Breve Análise do Período 2004-2014”, divulgada 

por el IPEA en marzo de 2016, las mujeres negras 

tienen mayores probabilidades de desempleo: en 

2014, un 10,2% estaba desempleada, mientras 

que solo un 4,5% de los hombres blancos estaban 

desempleados en elmismo periodo. Asimismo, 

el porcentaje de personas que se encuentran 

en trabajo precario es del 39,08% entre las 

mujeres negras, seguido del 31,6% entre los 

hombres negros, el 26,9% entre las mujeres 

blancas y finalmente el 20,6% entre los hombres 

blancos. También son las mujeres negras las que 

reciben una menor remuneración y son el mayor 

contingente de trabajadoras sin contrato formal 

y en actividades reconocidas como autónomas. 

Según el análisis realizado en la investigación, 

incluso con el movimiento de aproximación de 

las rentas, en 2014 las mujeres negras todavía 

no habían alcanzado el 40% de las rentas de los 

hombres blancos, que era de  2.393 reales, en 

comparación a sus rendimientos medios de 946 

reales. Ver:“Mulheres e Trabalho: Breve Análise 

do Período 2004-2014, ”Instituto de Pesquisa 

Econômica Aplicada, 2016, visitado el 15 de junio de 

2018, http://trabalho.gov.br/images/Documentos/

Noticias/Mulher_e_trabalho_marco_2016.pdf.

33 • Con objetivos de comparación, la Investigación 

Nacional por Muestras de Domicilios de 2015 del 
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IBGE señala que el porcentaje de mujeres negras 

en Brasil es del 53,6%. Asimismo, la franja de 20 

a 29 años representa un 7,5% de la población 

brasileña de mujeres. Finalmente, un estudio de 

Todos pela Educação (disponible en: “79,8% das 

Meninas Concluíram o Ensino Fundamental Até 

os 16 Anos en 2014,” Todos Pela Educação, 8 de 

marzo de 2016, visitado el 15 de junio de 2018, 

http://www.todospelaeducacao.org.br/reportagens-

tpe/37285/798-das-meninas-concluiram-o-ensino-

fundamental-ate-os-16-anos-em-2014/) muestra 

que la tasa de finalización de la educación secundaria 

para las niñas menores de 19 años es del 63%. 

34 • Boiteux, “Mujeres y Encarcelamiento,” 2015.

35 • Angela Davis, Mulheres, Raça e Classe (São 

Paulo: Boitempo, 2016).

36 • Ibid.

37 • Enedina do Amparo Alves, “Rés Negras, Judiciário 

Branco: Uma Análise da Interseccionalidade de 

Gênero, Raça e Classe na Produção da Punição 

em uma Prisão Paulistana.” Tesis de Maestría em 

Ciencias Sociales en la Pontifícia Universidade 

Católica de São Paulo, p. 129, 2015, visitado el 

15 de junio de 2018, https://sapientia.pucsp.br/

bitstream/handle/3640/1/Enedina%20do%20

Amparo%20Alves.pdf.

38 • En una conferencia del 29 de julio de 2016, 

documentada en: “A Melhor Política de Drogas 

É Não Ter Política de Drogas,” ITTC, 5 de agosto 

de 2016, visitado el 15 de junio de 2018, http://

ittc.org.br/melhor-politica-de-drogas-e-nao-ter-

politica-de-drogas/.
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Por Oliver Hudson y Jefferson Nascimento

Para muchas personas, la relación entre la deuda externa, las finanzas y los derechos 
humanos puede no ser inmediatamente obvia. Sin embargo, el Consejo de Derechos Humanos 
tiene un experto independiente (uno de sus Procedimientos Especiales) precisamente para 
examinar esto. En esta entrevista exclusiva para Conectas – Derechos Humanos, Juan Pablo 
Bohoslavsky (Argentina); el experto independiente sobre las consecuencias de la deuda 
externa y las obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados para el pleno 
goce de todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y 
culturales, explica su mandato y cómo la cuestión de los derechos humanos y las finanzas 
están, de hecho, intrínsecamente ligadas. 

En particular, analiza cómo las políticas de austeridad, las cuales, aun no siendo nuevas, están 
implementándose en la actualidad a un ritmo alarmante, pueden tener un efecto desastroso 
en los derechos humanos. Bohoslavsky señala que normalmente los gobiernos no toman en 
consideración una evaluación de los impactos en los derechos humanos cuando elaboran 
reformas económicas, incluyendo las medidas de austeridad. Él se está dedicando por tanto a 
desarrollar un conjunto de Principios Rectores para este ámbito, y se toma el tiempo de hablar 
sobre el camino que ha seguido para realizar esta tarea. En particular, señala la importancia 
de la participación de la sociedad civil en este tema. Finalmente, reflexiona sobre la cancelación 
del gobierno brasileño de su tan esperada visita a Brasil y explica cómo todavía mantiene la 
esperanza de entablar un diálogo constructivo con Brasil mediante otros canales.

“LAS EVALUACIONES DE IMPACTO 
EN LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN 

SER PARTE DE LAS REFORMAS ECONÓMICAS”

•   Entrevista con Juan Pablo Bohoslavsky   •

169



Sur - Revista Internacional de Derechos Humanos

“LAS EVALUACIONES DE IMPACTO EN LOS DERECHOS HUMANOS DEBEN SER PARTE DE LAS REFORMAS ECONÓMICAS”

Conectas Direitos Humanos • El título de tu mandato menciona los efectos de la deuda 
externa, pero el análisis de la austeridad es vinculado a menudo con tu trabajo. ¿Podrías 
explicar cómo se relacionan estos dos temas?

Juan Pablo Bohoslavsky • Me gustaría ofrecer dos respuestas a esta pregunta. La primera 
respuesta es formal. Mi trabajo sobre políticas de reforma económica, de las cuales la 
austeridad, el ajuste estructural y la consolidación fiscal son parte, está basado también en 
una petición del Consejo de Derechos Humanos de analizar los impactos en el pleno goce 
de todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y culturales, y 
desarrollar principios rectores para su evaluación.1

Una segunda respuesta, más sustantiva, es el vínculo intrínseco entre los temas de la deuda y las 
crisis financieras y económicas. A menudo, las estrategias económicas y los paquetes de reforma 
económica están “justificados” por su relación con el déficit y alto niveles de deuda pública. 
Por tanto, discutir si, y en qué medida, la deuda pública debe ser pagada significa discutir 
también cómo las obligaciones financieras se concilian con los derechos económicos y sociales.

Conectas • La adopción de medidas de austeridad económica ganó impulso tras la 
crisis financiera mundial (2007-2008). En ciertas ocasiones, el desequilibrio de las 
cuentas públicas es utilizado como justificación para limitaciones presupuestarias a 
largo plazo, como ocurrió en Brasil. ¿Cómo podemos incluir la lógica de los derechos 
humanos en el debate económico? 

JPB • Primero quiero aclarar que la adopción de medidas de austeridad no es algo 
completamente nuevo, y ciertamente no solo del siglo XXI. Desde una perspectiva global 
podemos rastrear elementos fundamentales de ajuste estructural y consolidación fiscal en 
una serie de crisis del siglo pasado, antes del derrumbe de 2007-2008, tanto en América 
Latina como en Asia. Esta es una de las cuestiones que planteo en mi informe presentado 
recientemente en el CDH;2 el hecho de que a pesar de décadas de experiencia de impactos 
negativos en los derechos humanos de este tipo de reformas, en diversas partes del mundo 
continuamos viendo aplicadas las mismas recetas, con los mismos resultados negativos. 
Estas políticas ignoran a menudo la obligación de evaluar, desde una perspectiva de derechos 
humanos, los impactos en las personas antes de poner en marcha estas políticas o reformas.

Ahora, en relación a tu pregunta, la respuesta corta es: una perspectiva de derechos humanos 
debe formar parte de todos los debates económicos, y especialmente una evaluación 
de impacto en los derechos humanos debe formar parte de las reformas económicas. Las 

Pueden encontrarse más detalles sobre Juan Pablo Bohoslavsky en su página web oficial  (http://
www.ohchr.org/EN/Issues/Development/IEDebt/Pages/IEDebtIndex.aspx). Él tuitea en @IEfinanceHRs.

•  •  • 
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decisiones económicas nunca son 
puras y exentas de ideología. Este 
ejercicio (una evaluación de impacto 
en los derechos humanos) puede 
ayudar a los gobiernos e instituciones 
financieras internacionales a cumplir 
con sus obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos cuando 
lleven a cabo reformas económicas, 
proporcionando un marco y proceso 
específico para comprobar cómo las 
respuestas políticas propuestas y los 
ajustes presupuestarios correspondientes afectan a aquellas obligaciones. Este tipo de ejercicio 
contribuye a lograr una toma de decisiones basada en hechos, al proporcionar una base 
analítica para prever los potenciales impactos en los derechos humanos cuando se escoge una 
determinada opción política. Al mismo tiempo, una evaluación de impacto en los derechos 
humanos hace más visibles y explícitos los potenciales impactos en los derechos humanos de 
las decisiones políticas para la población general y sus representantes, y vuelve más explícitas las 
decisiones políticas y sus consecuencias para los responsables. Un enfoque basado en derechos 
humanos, a diferencia de otros enfoques más tecnocráticos, proporciona una orientación 
normativa a los responsables políticos sobre las decisiones que deberían tomar o evitar.

Las políticas de austeridad son justificadas a menudo con un diagnóstico simplificado 
y erróneo; en particular, culpando a un gasto público excesivo de las crisis financieras, 
sin considerar siquiera otros factores relevantes, como las perturbaciones externas, una 
insuficiente fuente de ingresos, flujos financieros ilegales, desregulación financiera, 
desigualdades crecientes, y bajos salarios entre las familias de ingresos bajos y medios 
u otros fracasos debidos a la globalización. Las decisiones políticas son tomadas con 
frecuencia sin suficiente consideración por otras opciones políticas menos perjudiciales ni 
análisis fiables de los previsibles resultados. La información relacionada a estas decisiones 
a menudo no está disponible al público de manera significativa, ni sujeta a una fuerte 
participación de los grupos de la sociedad que pueden verse negativamente afectados. 
Aquellos que cargan con una parte desproporcionada de los costes de los ajustes son los 
grupos más desfavorecidos que tienen una voz y poder político marginales, lo que hace 
que la situación y el impacto en sus derechos sean invisibles.

Conectas • ¿Podrías hablar un poco sobre tu reciente informe presentado ante el Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU en febrero de 2018?

JPB • Gracias por la pregunta, pues me permite explicar el proceso que comencé en 2017, y 
los diversos pilares3 del desarrollo de los Principios Rectores de la Evaluación de Impacto en 
los Derechos Humanos de las Políticas de Reforma Económica, que debería ser presentado 
ante el Consejo de Derechos Humanos al final de este año.4
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Lo veo como un proceso multifacético y una oportunidad crucial para que un grupo 
variado de Estados y partes interesadas ahonde en los impactos (tanto documentados como 
testimoniales), las lecciones aprendidas, aspectos comunes y limitaciones de las evaluaciones 
de impacto en los derechos humanos. Mi principal objetivo con este proceso es mejorar la 
comprensión de los vínculos entre los derechos económicos y humanos, en épocas de crisis 
o agudos problemas económicos, y proporcionar una herramienta sólida y práctica para la 
acción centrada en los derechos humanos.

El informe al que te refieres es un pilar fundamental y yo lo llamo el “informe de inventario”.5  
Este informe consolida derechos humanos existentes y otras herramientas pertinentes 
de evaluación de los impactos. Subraya que los principios rectores buscan proporcionar 
una guía eficaz y práctica y herramientas a las distintas partes interesadas para evaluar las 
políticas de reforma económica basándose en las normas y principios internacionales de 
derechos humanos existentes. Aunque este tipo de orientación específica basada en los 
derechos humanos todavía no ha sido adecuadamente desarrollada, existen herramientas 
pertinentes, experiencia e investigación. Identifica retos y algunos elementos para avanzar 
hacia una protección más eficaz de los derechos humanos en la política económica.

El siguiente paso en este proceso es mi próximo informe a la Asamblea General sobre el 
impacto de las políticas de reforma económica en los derechos humanos de las mujeres (estará 
disponible a mediados de septiembre de 2018).6 El informe tiene como objetivo analizar los 
modos concretos en que las políticas de austeridad, ajuste estructural, consolidación fiscal 
y los programas de reforma económica en general, tienen un impacto desproporcionado en 
las vidas de las mujeres de todas las edades y qué hacer para abordar los impactos negativos. 
El informe busca proporcionar orientaciones concretas y críticas a los Principios Rectores, 
desde la perspectiva de los derechos humanos de la mujer.

Además el proceso incluirá consultas, encuentros de expertos y, significativamente, un proyecto 
de texto de los Principios Rectores será publicado en mi página web en agosto de 2018 para 
comentarios y aportaciones de cualquier Estado o parte interesada.7 Animo a vuestros lectores, 
especialmente en el Sur Global, a participar de este proceso y enviar sus contribuciones.

Conectas • Ya has mencionado cómo el uso de evaluaciones de impacto en los derechos 
humanos para fortalecer las políticas de respuesta a las crisis financieras es analizado en 
uno de los capítulos del informe. ¿Puedes hablar un poco más sobre la importancia de estas 
evaluaciones de impacto y sus principales requisitos?

JPB • Aunque los órganos de derechos humanos de Naciones Unidas ya han señalado los 
principios y normas fundamentales de derechos humanos con los que analizar las políticas 
de ajuste (tales como la prohibición de medidas regresivas que sean discriminatorias y no 
proporcionadas), aún hay una necesidad evidente de desarrollar más orientación práctica 
sobre cómo diseñar e implementar en la práctica una evaluación de impacto en los derechos 
humanos. Esto permitiría pasar de derechos humanos en el papel a derechos humanos en la 
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acción. Los principios rectores para evaluar el impacto en los derechos humanos de las políticas 
de reforma económica deberían ayudar a los Estados, instituciones financieras internacionales 
y otras partes interesadas en el diseño, implementación y supervisión de programas de reforma 
económica con el objetivo de garantizar la protección de los derechos humanos.

Los principios rectores deberían ser aplicables en circunstancias variadas; en el contexto de 
graves crisis financieras, en épocas económicas menos desafiantes, en países en desarrollo y 
en economías altamente avanzadas, y asegurar la pronta consideración de diversas políticas 
alternativas, más allá de las medidas de austeridad, en respuesta a las limitaciones fiscales.

También debería proporcionar orientación en, y referencias a, enfoques analíticos que 
puedan hacer visibles los potenciales impactos de medidas de reforma y mostrar cómo 
la carga de los ajustes es compartida por todos los quintiles de ingreso, género, edad y 
distintos grupos sociales, incluyendo a los más marginados. 

Además, deberían contener orientación para llevar a cabo evaluaciones de impacto 
basadas en los derechos de diversas medidas de reforma que son implementadas 
a menudo en paralelo como parte de paquetes de consolidación fiscal, tales como 
imposición de impuestos y reforma del gasto público, para que pueda evaluarse el 
impacto completo en los titulares de derechos y grupos particulares en riesgo.

Y necesitan considerar la mejor manera de llevar a cabo una evaluación de impacto 
en los derechos humanos, para asegurar que los resultados pueden influenciar 
eficazmente las decisiones políticas, y al mismo tiempo atender a la independencia y 
credibilidad de la evaluación emprendida.

Conectas • ¿Cuál es la importancia de la participación de la sociedad civil a la hora de 
desarrollar los principios rectores para evaluar el impacto en los derechos humanos de las 
políticas de reforma económica?

JPB • En todo mi trabajo como Experto Independiente, he aprendido de y he valorado 
mucho el compromiso, contribuciones y apoyo de las organizaciones y redes de la sociedad 
civil. Esto es verdad en lo que respecta a mis visitas a países, comunicaciones, eventos, 
informes temáticos y es especialmente importante para el desarrollo y después para el uso 
y divulgación de los Principios Rectores. A día de hoy [6 de mayo de 2018], ya he recibido 
contribuciones sustantivas y valiosas de la sociedad civil de distintas partes del mundo 
referentes a lo que debería ser incluido en los Principios Rectores, qué tipo de aspectos 
cruciales necesitan ser acentuados y qué argumentos se necesitan en este tipo de herramienta. 
Continúo incorporando e incentivando contribuciones, críticas y también ejemplos. Y quiero 
invitar especialmente a la sociedad civil en el Sur Global a que participen en este proceso.

Conectas • En 2017, visitó tres países: Túnez, Panamá y Suiza. ¿Cómo han influenciado el 
informe las observaciones y el diálogo con la sociedad civil en esos países?
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JPB • Durante mis visitas a países, una parte de la agenda está dedicada a discutir con la 
sociedad civil. Creo que todos nosotros, titulares de mandatos de procedimientos especiales, 
buscamos asegurarnos de hacer esto en nuestra práctica. Sin embargo, en relación a mi 
mandato y trabajo, la sociedad civil a veces no es del tipo “tradicional” de derechos humanos. 
Hay una serie de organizaciones trabajando en política económica, imposición de impuestos, 
presupuestos, corrupción y temas parecidos que no se ven a sí mismas o no enmarcan su 
trabajo necesariamente como trabajo de derechos humanos. Parte de mi papel y trabajo 
es también tender puentes en la sociedad civil entre estas organizaciones y la importancia 
de las normas, herramientas y principios de derechos humanos. En última instancia, el 
uso de fondos públicos y dinero público es crucial en temas de igualdad, redistribución, 
rendición de cuentas y un uso eficaz del máximo de recursos disponibles, todos los cuales 
son principios centrales de una perspectiva de derechos humanos.

De modo similar, el trabajo de periodistas de investigación, tales como los que han hecho 
públicos los llamados papeles de Panamá, papeles del Paraíso, Swiss Leaks, etc., con frecuencia 
no es presentado ni percibido como trabajo de derechos humanos. Para mi trabajo y para 
el propósito de este mandato, el trabajo que han desempeñado las organizaciones de la 
sociedad civil ha sido muy importante. 

Conectas • En marzo de 2018, el gobierno brasileño canceló su visita oficial al país, con 
solo unas semanas de antelación. La cancelación frustró a organizaciones de la sociedad 
civil que han trabajado duro para mostrar que el congelamiento del gasto público de 2016, 
previsto para estar vigente durante 20 años, tendrá un impacto drástico en los derechos 
sociales. ¿Cuál es tu evaluación de la cancelación de la visita y cómo podrían haber ayudado 
al gobierno brasileño los criterios incluidos en tu informe a adoptar un enfoque más 
orientado a los derechos humanos?

JPB • Como ya saben, todos los mandatos de procedimientos especiales, tales como el mío, 
tienen que hacer dos visitas oficiales de países por año, y las fechas son acordadas con el 
Gobierno. En el caso de Brasil, las fechas de una vista (marzo de 2018) fueron acordadas en 
agosto de 2017 con el Gobierno.

Aunque la visita fue pospuesta a finales de febrero, entiendo que el Gobierno de Brasil 
propondrá nuevas fechas, pero aún no las he recibido. Todavía mantengo esperanzas de que 
las nuevas fechas sean confirmadas en las siguientes semanas. 

Habiendo dicho esto, hay por supuesto otros mecanismos para participar constructivamente 
con los Gobiernos en mi capacidad de Experto Independiente para ayudar con evaluaciones 
y recomendaciones. Promover un enfoque de derechos humanos para tratar cuestiones 
financieras está en el interés de la paz, igualdad y crecimiento inclusivo de todo el mundo. 
Así que estoy preparado para contribuir al país de cualquier modo posible.
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INTRODUCCIÓN

Creado por el Justice Centre Hong Kong (Centro de Justicia Hong Kong) en 2013, el Premio 
Hong Kong de Arte sobre Derechos Humanos (HKHRAP, por su sigla en inglés) ha 
jugado un papel decisivo en descubrir y alentar a los artistas de Hong Kong a explorar 
los derechos humanos tanto en su país como en el exterior. El premio de arte ofrece 
una plataforma para que los artistas puedan crear trabajo sin fronteras y amplificar el 
impacto y divulgación de sus historias.

El trabajo del Centro de Justicia Hong Kong de crear un diálogo público y acoger 
voces en la intersección del arte, sociedad, empresa y derechos humanos es de suma 
importancia, especialmente en el clima actual. Al colaborar transversalmente en todos 
los sectores, también buscan comprometer la imaginación cívica e inspirar alternativas 
creativas ante los desafíos existentes.

El HKHRAP también busca concienciar y recaudar fondos para la labor de primera 
línea del Centro de Justicia Hong Kong. Como  organización de derechos humanos 
sin ánimo de lucro, el Centro de Justicia trabaja valientemente por la protección de 
los derechos de nuestra comunidad más vulnerable trayendo sus historias al debate 
público. También busca ofrecer a las personas  protección, información y asistencia 
jurídica independiente y gratuita en Hong Kong.
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SITIO WEB & MEDIOS SOCIALES:

Sitio web de Centro de Justicia HK: www.justicecentre.org.hk

IG @justicecentrehk  /  FB: JusticeCentreHK

IG @hkhumanrightsartsprize  /  FB: HongKongHumanRightsArtsPrize
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Descosiendo es parte de la serie “Tierra laboral”. La artista tomó una camiseta que 
fue cosida por un trabajador de una maquila en Bangladesh en menos de 15 minutos. 
Ella la deconstruyó quitando los 375 puntos con cuidado y contando cada punto en 
cantonés durante 4 horas y media. Hizo esto para vivir la experiencia y rendir homenaje 
al trabajo de este trabajador anónimo de maquila. Des-cosiendo cuestiona el valor del 
trabajo en el mundo del capitalismo, y se pregunta si el valor del trabajo puede medirse 
únicamente monetariamente. 

CHRISTY CHOW | Ganador - HKHRAP 2017
Descosiendo
2014
Camiseta, alfiler de seguridad, proyección de video
208 x 147 x 114 cm
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“Los residentes de Hong Kong deberán tener libertad de expresión, de prensa y de 
publicación…” tal y como figura en la Ley Fundamental del HKSAR. Esto protege el derecho 
de expresión, sin embargo, la prensa parece no estar protegida con esta normativa. Para 
evitar sobrepasar los límites prescritos, es frecuente que la información siga criterios bien 
estrictos. La idea de la cuestionable objetividad de la prensa es presentada, así, en la forma 
de un simple papel blanco con “0”s esparcidas que provienen del periódico, dejando las 
partes circulares de las letras “0/o/p/d/b/q” y dejando el resto oculto con líquido corrector.

MOK TING YAN VIVIEN
Perdona que no pueda creer ni una palabra realmente
2017
Líquido corrector en papel de periódico
Tamaño variable

MOK TING YAN VIVIEN

183



CENTRO DE JUSTICIA HONG KONG & EL PREMIO HONG KONG DE ARTE SOBRE DERECHOS HUMANOS

Sur - Revista Internacional de Derechos Humanos

Este es un proyecto de contínua investigación de la industria sexual en Hong Kong. Mi 
iniciativa está basada en la falta de conciencia y reconocimiento de las/os trabajadoras/
es sexuales. Están viviendo una vida marginada. Al adoptar parte del lema de protesta del 
reciente Movimiento de los Paraguas, los dos caracteres chinos muestran explícitamente 
lo que “yo deseo”. La instalación de luz utiliza tubos de neón rosa que simbolizan los 
actuales burdeles de la ciudad, mediante los cuales estoy intentando encontrar la 
perspectiva para investigar dónde las/os trabajadoras/es pueden ser representadas/os.

JENNIFER LAI CING YAN | Segundo finalista - HKHRAP 2017
Yo deseo
2017
Instalación de luz
90 x 80 x 150 cm
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Los niños en la serie de fotografía no tienen verdaderas identidades. Algunos de ellos 
nacieron en Hong Kong y se les ha enseñado a hablar cantonés, pero sus caras y color de 
piel te dicen que no son chinos. Sin embargo, ellos no pertenecen a sus países de origen. 
Sus padres dejaron su país natal por sufrimiento y persecución debido a cuestiones de raza, 
religión, nacionalidad u opinión política. Los padres tomaron la opción de ser refugiados 
pero sus hijos no tienen elección. Están viviendo en las sombras del miedo y el desamparo.

LEO KWOK
El Derecho a Tener Esperanza
2016
Serie de fotografía
42 x 30cm, set of 8
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LEO KWOK • NG PUI YAN ESTHER

“Había una niña pequeña presa en la cama y violada más de 10 veces cada día, 
todo lo que veía era el techo,” como lo contó un líder de la lucha contra la trata de 
personas. ¿Puedes imaginar este sentimiento: sólo puedes ver el techo y la cara de 
los clientes sin un final posible a la vista? El artista espera que mientras estamos 
viviendo establemente bajo nuestro propio techo, tengamos en cuenta que en este 
mismo instante, alguien allá afuera está sufriendo trágicamente.

NG PUI YAN ESTHER
Ese Techo
2017
Cemento, pintura latex, tubos fluorescentes & técnicas mixtas 
61.5 x 91.5 cm
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La ropa de una persona es uno de los principales elementos utilizados 
para identificar las diferentes clases sociales en Hong Kong. Los 
trabajadores de la construcción pertenecen a la clase trabajadora, 
mientras que las personas que llevan camisas con cuello son de clase 
media. El uso de toallas  “buenos días”, un suministro diario de la clase 
trabajadora, para hacer el accesorio de la clase alta, difumina la relación 
entre la clase trabajadora y la segunda clase.

LIT WING HUNG
Serie “El Cuello Blanco” 
2016
Técnicas mixtas
Tamaño variable

LIT WING HUNG
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Cada vez más personas están preocupadas con el desarrollo, bienestar, educación, 
nutrición y salud de los niños. Sin embargo, no prestan mucha atención a los derechos 
personales de los niños. Algunos consideran que este tema es exclusivo de aquellos 
que están sufriendo en el tercer mundo; sin embargo, todo el mundo merece derechos 
humanos, todos los niños merecen los Derechos del Niño. Este trabajo representa 
la voz de todos los niños explotados del mundo con la esperanza de contribuir a la 
transformación de la opinión de la sociedad sobre este tema. Espero que los niños 
comprendan con claridad lo que son sus derechos mediante esta pintura.

KONG KA YAN
Derechos del Niño
2017
Pintura al óleo 
60.9 x 91.4 cm
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KONG KA YAN • VERA CHIU

Bienvenidos a la batalla diaria, donde luchas por tu espacio dentro del promedio de 
área vital per cápita de solo 14,56 metros cuadrados (47,8 pies cuadrados) que muchas 
personas de Hong Kong están compartiendo. Tus derechos a estar protegido en una 
vivienda segura, asequible y habitable son ignorados. Proyectos de viviendas poco 
realistas son manejados como el juguete de un bebé. Este frágil e infantil modelo de 
vivienda en Hong Kong es presentado como el concepto de tu espacio de vida.

VERA CHIU
Casa de Batalla para Adultos
2017
Técnicas mixtas
37 x 32.5 x 35 cm
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MARIELLE PRESENTE!

Marielle Franco, 38 años, concejala  del concejo munipal de Río de Janeiro elegida con 
46.502 votos en 2016, fue asesinada a tiros durante un atentado el día 14 de marzo de 
2018. Siendo mujer, lesbiana, madre y criada en la favela de Maré, Marielle pasó a militar 
por los derechos humanos a los 19 años de edad y se enfrentaba diariamente el machismo, 
el racismo y  la LGBTfobia en sus frentes de acción.

Como concejala no fue diferente: poco después de haber jurado su cargo, Marielle asumió 
la presidencia de la Comisión de la Mujer de la Cámara de Concejales del Río de Janeiro; 
un trabajo cuyos resultados fueron divulgados en el plazo de tres meses del asesinato de la 
concejal.1 Cinco de los proyectos de ley fueron aprobados: PL 17/2017 – Espacio Coruja; PL 
103/2017 – Día de Thereza de Benguela en el Día de la Mujer Negra; PL 417/2017 – Acoso no 
es pasajero; PL 515/2017 – Efectuación de las Medidas Socioeducativas en el Medio Abierto; 
PL 555/2017 – Dossier Mujer Carioca.

Posicionándose siempre contra la militarización de la vida, su producción académica 
y política llevaba la fuerza de quien conoció muy pronto la devastación producida por la 
violencia institucional. Socióloga formada en la PUC-Rio, Marielle ingresó en la Maestría 
en Administración del Programa de Pos graduación en Administración de la Facultad de 
Administración, Ciencias Contables y Turismo de la Universidad Federal Fluminense, donde 
desarrolló la tesis “UPP – La reducción de la favela a tres letras: un análisis de la política de 
seguridad pública en el estado de Río de Janeiro”. Derivado de las reflexiones elaboradas en 

¿“PACIFICACIÓN” PARA QUIÉN?
Marielle Franco
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esta tesis, el texto todavía inédito que integra este número de la Revista SUR  fue producido 
para una presentación oral realizada en el Congreso de la Asociación Latinoamericana de 
Sociología en 2017. Con esta publicación, nos sumamos a la lucha para que su voz no sea 
silenciada y sus ideas continúen siendo amplificadas.

Juliana Farias y Silvia Aguião

•  •  • 

NOTA EDITORIAL

Para la Revista Sur es un honor publicar las palabras de Marielle Franco, una incansable 
defensora de los derechos humanos en Brasil. Marielle fue brutalmente asesinada, pero 
su voz no fue silenciada, su voz continuará resonando. Agradecemos a Juliana Farias y a 
Silvia Aguião por el contacto, así como por el diálogo con la familia de Marielle que resultó 
en esta publicación. El texto fue revisado por el equipo de la Revista Sur. El acceso a los 
enlaces referidos en el original fue actualizado a la fecha de la revisión del texto (junio de 
2018). No obstante, el mismo no sufrió ninguna alteración de contenido o lenguaje. 

•  •  • 
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¿“PACIFICACIÓN” PARA QUIÉN?

En primer lugar, ¡Fuera Temer! 

Es imposible iniciar una presentación académica en el campo de las Ciencias Sociales sin 
posicionarnos en relación al momento político por el cual Brasil está pasando. Un gobierno 
ilegítimo, sumergido en denuncias de corrupción y, sin ser investigado, implementando 
sucesivas retiradas de derechos, a saber: Reforma laboral y Reforma de las pensiones.

Las observaciones de esta presentación son fruto de mi investigación de maestría (titulada 
“UPP – La reducción de la favela a tres letras: un análisis de la política de seguridad pública 
del estado de Río de Janeiro),2 del trabajo desarrollado por nuestro mandato en el concejo 
del municipio de Rio de Janeiro y del diálogo con el trabajo de Pâmella Passos sobre los 
impactos culturales del establecimiento de las Unidades de Policía Pacificadora.3

Comenzados en 2008 en el cerro Santa Marta, los “caminos de la pacificación” política 
del Gobierno del estado de Río de Janeiro se restringen, casi que exclusivamente, a 
los límites de la ciudad maravillosa – de las 38 UPPs existentes hoy, solo una está 
localizada fuera de la capital: la UPP de  Mangueirinha, la última a ser inaugurada, 
situada en el pueblo Duque de Caxias.

Las UPPs tampoco estaban dirigidas a la ocupación de los territorios milicianos, teniendo 
solo la UPP Batan esta característica. La distribución geográfica de la “Policía de la Paz”, 
como es denominada por el poder público, hace surgir la pregunta: si las milicias también son 
un problema de seguridad pública, ¿por qué las regiones milicianas no fueron consideradas 
prioritarias en el mapa de la “pacificación”?  

El cotejo de ese mapa con los datos del Instituto de Seguridad Pública del Estado de 
Rio de Janeiro,4 que muestran que los mayores índices de homicidio se concentran 
en la Baixada Fluminense y en la Zona Oeste, regiones actualmente controladas 
predominantemente por milicias, indica que la “recuperación de territorios” anunciada 
por el sitio web oficial de las UPP’s no tuvo en cuenta estos indicadores. Lo que 
percibimos en el mapa presentado es la conjunción del camino prescrito por la UPP 
con los intereses del gran capital nacional e internacional en las áreas de inversión 
del sector turístico y de los mega eventos: Rio +20 (2012), Copa de Confederaciones 
(2013), Copa del Mundo (2014) y Juegos Olímpicos (2016).

En este contexto de “pacificación”, los jóvenes, pero no solo ellos, fueron y son privados 
de sus manifestaciones culturales así como también del derecho de ir y venir. El toque 
de queda, los constantes registros bajo la mirada de los cañones de fusil, los malos tratos 
recurrentes en los abordajes policiales y los abusos de autoridad son marcas del proyecto, 
como fue presentado por la Folha de São Paulo el 02 de septiembre de 2013, con el título 
Las denuncias contra PMs alcanzan al 76% de las UPPs.5

197



¿“PACIFICACIÓN” PARA QUIÉN?

Sur - Revista Internacional de Derechos Humanos

En el estudio hecho para la tesis de doctorado de Pâmella Passos,6 los datos del Instituto de 
Seguridad Pública afirmaban que, de las 33 unidades existentes en el período, en 25 de ellas 
había casos de denuncias contra la actuación de los agentes. Esas denuncias nos recuerdan un 
importante análisis de Loïc Wacquant, sobre la cuestión penal en el capitalismo neoliberal: 

[...] Medidas radicales de expansión penal (BONELLI, 2008): 
intensificación de la actuación policial, concentrada en los barrios, 
poblaciones de renta baja, toques de queda nocturna para los 
jóvenes, la prisión como recurso más frecuente para los delitos 
callejeros (en marcado contraste con la despenalización del crimen 
de cuello blanco), negociaciones judiciales y proceso judicial 
acelerado para delincuentes de baja peligrosidad, sentencias 
mínimas obligatorias para jóvenes reincidentes.7

Este escenario que ya presenta por sí mismo un diagnóstico crítico de la experiencia de las 
UPPs en Rio de Janeiro sufre, aún así, un brutal empeoramiento tras la realización de los Juegos 
Olímpicos de 2016, último de la serie de mega eventos planeados para tener lugar en la ciudad. 
Si la disfuncionalidad del proyecto ya podía ser señalada en el período precedente, el fin de ciclo 
de mega eventos evidencia de forma suficiente el completo resquebrajamiento de las UPPs.

La primera prueba proviene de la propia restructuración por la cual está pasando el proyecto 
en el meollo de la estructura administrativa de la PM. Al comienzo de la implementación, 
las unidades fueron concebidas como estructuras separadas del restante de órganos de 
actuación de la policía militar, bajo el mando de la Coordinadora de Policía Pacificadora. A 
mediados de 2017, las UPPs pasaron a estar subordinadas a los batallones de cada área. El 
cambio no era meramente administrativo; la autonomía de las UPPs era justificada como 
una forma de crear una nueva cultura y práctica de la actuación policial, en la que los nuevos 
policías ya no seguirían la lógica de la confrontación, históricamente emprendida por los 
batallones. El aglutinamiento de las estructuras muestra también el aglutinamiento de las 
prácticas, y el abandono completo de cualquier tentativa de diferenciación de distintas 
formas de actuación policial; aún en el plano discursivo o con frágiles evidencias de éxito.

En este escenario de colapso completo de las UPPs, la tanqueta blanca emerge como el 
mayor símbolo del fracaso. El término “caveirão” (tanqueta) se refiere al vehículo blindado 
utilizado por el Batallón de Operaciones Policiales Especiales (BOPE) de la policía militar de 
Río de Janeiro. Su estructura se parece a la de un camión blindado adaptado para prácticas 
de confrontación, con visores y trampillas para encajar armas de gran calibre en los laterales 
y parte superior del vehículo. El símbolo del BOPE pintado en la chapa negra dio origen 
al mote: una calavera (caveira) con un cuchillo clavado de arriba abajo. Hoy también hay 
“caveirões” utilizados por otros batallones de la policía militar, e incluso de la policía civil.

El “caveirão” ya ha sido denunciado hace tiempo por habitantes de favela, movimientos 
y organizaciones de derechos humanos como un instrumento de exterminio. Para el 
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uso específico en las áreas de las UPP, el vehículo adquirió un detalle tan cínico como 
sórdido: el color blanco en la chapa.

Tiroteos y violentas incursiones policiales se volvieron una rutina inaceptable en las favelas con 
UPPs. En el complejo de favelas de Alemão, el último mes de febrero, policías invadieron las casas 
con el objetivo de instalar bases militares improvisadas, llegado al límite de expulsar a algunos 
residentes de sus casas. En el Jacarezinho y en Manguinhos, una mega operación involucrando a 
200 agentes tuvo lugar en agosto, y duró 12 días seguidos. Siete personas murieron.

En la favela de la Rocinha, que también tiene una Unidad de Policía Pacificadora, las 
operaciones alcanzaron una nueva escala al involucrar también, de modo disparatado y 
descabellado, la utilización de mil agentes del Ejército, la Marina y la Aeronáutica. Está en 
vigor, en Río de Janeiro, un decreto presidencial de Garantía de la Ley y del Orden (GLO) 
que autoriza el empleo de las Fuerzas Armadas. La instauración de este tipo de medida 
ha sido señalada por organizaciones e investigadores como inconstitucional, y ahonda el 
proceso de militarización de la ciudad, sobre todo de las favelas y la periferia. La utilización 
de tanques y soldados en las favelas exacerba y facilita la práctica racista y la criminalización 
de la pobreza, características estructurales presentadas al Defensor Público por residentes de 
la Rocinha, involucrando episodios de tortura, agresiones e incluso violencia sexual.

Estos son solos tres ejemplos recientes que muestran el fracaso de las UPPs; fracaso 
sentido de forma brutal en la rutina de los residentes de las favelas. La lógica de la 
confrontación, justificada por la narrativa histórica de la “guerra contra las drogas”, no 
encuentra ninguna diferencia entre favelas supuestamente pacificadas y no pacificadas. Se 
trata de una política genocida que viola sistemáticamente los derechos de los residentes 
de las favelas y provoca victimas, sobre todo entre los jóvenes negros. La persistencia de 
este tipo de política está relacionada con aspectos más profundos que la mera “cultura 
policial”, tantas veces mencionada como nueva en el proyecto de las UPPs. Mientras el 
abordaje de la seguridad pública esté relacionado estructuralmente al lucrativo mercado 
ilegal de armas y drogas y a la corrupción de agentes del Estado, cualquier pretendida 
“pacificación” no significará más que un “caveirão” vestido de colores blancos.

1 • Disponible en: “Relatório da Comissão de 

Defesa da Mulher (2017-2018),” Ayuntamiento 

de Río de Janeiro, 2018, visitado el 20 de junio de 

2018, https://www.mariellefranco.com.br/relatorio-

comissao-da-mulher.

2 • Tesis de Maestría en Administración Pública, 

realizada en el Programa de Posgraduación de 

Ciencias Contables y Turismo (UFF), entre 2012 

y 2014.

3 • Proyecto desarrollado por Pâmella Passos en 

el ámbito de sus prácticas posdoctorales en el 

Programa de Pos graduación en Antropología 
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PALABRAS CLAVE
Escándalo sexual | Desarrollo internacional | Oxfam | Save the Children | Dinámicas de poder |  Reforma

RESUMEN

En los últimos seis meses, una avalancha de escándalos de conducta sexual inapropiada 
ha sacudido al sector de desarrollo internacional. En este artículo de opinión, Deborah 
Doane discute el impacto que están teniendo los escándalos – que no resultaron una gran 
sorpresa para muchos de los que trabajan en las organizaciones afectadas – en términos de 
pérdida de confianza, reducción de ingresos y creciente regulación. Doane argumenta que la 
sociedad civil, que de por sí enfrenta ya un ambiente hostil para operar, tiene dos opciones: 
o bien seguir como está, o bien ver a los escándalos como una oportunidad de trastocar al 
sector y sus sistemas existentes. Ella sostiene que lo último requerirá considerablemente más 
imaginación, ambición e inversión inicial de lo que aparenta. Además, la autora plantea 
que las organizaciones del Sur necesitan cambiar tanto como las del Norte – pese a que 
los escándalos se desataron en estas últimas – porque hacerlo ayudaría a corregir los 
desequilibrios de poder existentes entre el Norte y el Sur.

¿QUÉ PASA CUANDO
UN GIGANTE ESTORNUDA?

Deborah Doane

•   Cómo el sector de desarrollo internacional debe reaccionar   • 
ante los recientes escándalos de conducta sexual inapropiada
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¿Qué pasa cuando un gigante estornuda? Todos nos resfriamos. Este es el impacto más 
probable de las devastadoras revelaciones de conducta sexual inapropiada dentro del sector 
de desarrollo internacional en meses recientes. Los efectos no se limitarán simplemente a 
unas pocas grandes ONG internacionales (ONGI). Podría haber implicaciones de largo 
alcance para muchas organizaciones en el ecosistema más ampliado de la sociedad civil. A 
mi entender, la sociedad civil tiene dos opciones: aceptar las consecuencias y aceptar una 
sociedad civil debilitada como un todo, o en cambio enfrentar con coraje los desafíos de una 
oportunidad de reformar, refrescar y fortalecer a la sociedad civil globalmente. 

En el momento de la crisis, nadie que yo conociera que hubiera trabajado en desarrollo 
internacional se sorprendió en lo más mínimo. La ayuda humanitaria estuvo plagada de 
historias de abusos durante décadas. ¿El ex director de Save the Children Reino Unido 
declarado culpable de acoso sexual? ¿Trabajadores humanitarios usando prostitutas? Como 
me dijo un colega que trabajó para varias ONG internacionales implicadas, “Nosotros 
sabíamos. Todos lo sabíamos. Pero no hicimos nada”.

El poder y la preponderancia de las organizaciones grandes, en especial el desarrollo 
internacional, han ayudado a construir una callada complacencia entre la sociedad civil. 
Los grupos más pequeños de la sociedad civil en el Sur global dependen de ellas en 
términos de ingresos. Los donantes confían en ellas para que encaminen la ayuda. Han 
ayudado a influenciar y amplificar temas en la escena internacional, como condonación 
de deuda externa, cambio climático o incremento de los presupuestos de la ayuda. El 
efecto “halo” estaba implícito. Supusimos durante años que las virtudes de la sociedad 
civil serían obvias para todos, y a pesar de algunos disgustos, las grandes ONGI podrían 
hacer crecer el apoyo público para todas las causas, desde la erradicación de la pobreza o 
las mejoras ambientales hasta los derechos humanos. 

Existe, por supuesto, un relato alternativo. Este dice que las grandes ONG 
profesionales, como Oxfam o Save the Children, hace rato que se alejaron del corazón 
y del alma de la sociedad civil. Se convirtieron en máquinas corporativas dominadas 
por la arrogancia y presunción de ser capaces de “hacer que la pobreza sea historia”. 
Alimentado por el complejo del hombre blanco, encarnado por estrellas de rock como 
Bono y Bob Geldoff, el mainstream de las ONGI se sentía tan distante de las bases 
populares, luchas que la mayoría enfrenta. El hiperprofesionalismo de la sociedad 
civil – en el que se pasó, en un reducido espacio de tiempo, de la espontánea acción 
ciudadana de abajo hacia arriba a complejos marcos lógicos – ha significado un gran 
deterioro para la sociedad civil como un todo. Las organizaciones de la sociedad civil 
se han desconectado de los verdaderos temas a los que pretendían dedicarse, y de las 
comunidades a las que se proponían servir.

Las consecuencias inmediatas de haber llegado a este punto se ven realmente atroces. Como 
bien sabrán los/as lectores/as de Sur, cualquier “organización no gubernamental” ya enfrenta 
de por sí una serie de amenazas estos días: los gobiernos tratando de contenerlas y regularlas, 
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la prensa populista empecinada en difamarlas como “agentes extranjeros” y un público más 
amplio buscando a alguien a quien culpar cuando las cosas van mal. 

Entonces una consecuente pérdida de confianza de “los grandes” tiene una seria cadena de 
reacción: la pérdida de confianza lleva a pérdidas de ingresos, a una creciente regulación y a 
un deliberado vaciamiento de la sociedad civil a la larga.

Ya en este momento, estudios de opinión pública muestran un inmediato descenso de la confianza 
pública, al menos en el Norte, con una encuesta de marzo de 2018 en el Reino Unido revelando 
una reducción del 6% de la confianza pública con relación al año anterior. Como escribió un 
comentarista haitiano sobre el escándalo, “con amigos como esos, ¿quién necesita enemigos?”.1

Las narrativas negativas contra la sociedad civil son ahora un lugar común, y este 
incidente debe solo ayudar a echar leña a las llamas del descontento: en el Norte, las 
ONG de desarrollo en particular son tildadas a menudo como corruptas, aprovechando 
afuera dólares libres de impuestos que podrían ser mejor invertidos internamente.2 
En el Sur, las organizaciones ambientalistas y defensoras de derechos aparecen en el 
discurso público como “antidesarrollo”,3 agentes extranjeros que traen valores foráneos. 
Los gobiernos populistas explotan prontamente esos sentimientos, volviendo a la 
opinión pública contra la sociedad civil. 

La pérdida de ingreso es la consecuencia más obvia. Los donantes internacionales han 
cortado fondos para las ONGI involucradas en el escándalo, mientras los donantes 
individuales se han retirado masivamente. Oxfam, como ejemplo más importante, vio 
como más de 7.000 personas retiraban su apoyo después de que el tema salió a la luz. 
A su vez, Comic Relief, una importante organización financiadora de desarrollo, asistió 
a la caída de la tercera parte de sus ingresos en la campaña anual de recaudación.4 El 
Departamento del Reino Unido para el Desarrollo Internacional ha usado el escándalo, 
de forma preocupante, como una oportunidad para orientar más fondos hacia el sector 
privado en vez de para la sociedad civil.5

Las organizaciones del Sur global son las que más perderán. Menos dinero paras las ONGI 
significa menos dinero destinado a las organizaciones aliadas. Irónicamente, también 
significa más dinero siendo dirigido a la administración a fin de perfeccionar los sistemas 
que pueden asegurar una mejor salvaguarda de los beneficiarios. Y debe además significar 
que donantes privados ocuparán ese vacío, desviando recursos de otras causas también.

Más regulación, evidentemente, llegará. El ente regulador de la caridad en el Reino Unido 
lanzó recientemente una seria investigación a Save the Children, en la medida en que han 
surgido más denuncias sobre el fracaso de la dirección a la hora de enfrentar el acoso sexual 
en los niveles más altos de la organización. Los entes reguladores de la caridad del Reino 
Unido y de los Estados Unidos resultan a menudo modelos para la regulación en el Sur 
global. Esto solo puede incitar más esfuerzos por controlar el sector. 
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¿Cuáles son entonces las respuestas posibles a futuro? El escenario número uno es “Business 
as Usual” (BAU), es decir, fingir que no pasa nada. En este escenario, la sociedad civil 
acepta las consecuencias hasta ahora enumeradas. De hecho ya se está materializando. Se 
verá incluso un sector más conservador y “profesionalizado”, con visiones más estrechas 
de los que puede ser la sociedad civil y cómo puede ser apoyada. La mayor parte de la 
atención proactiva en ese sector se situará en salvaguardar a los beneficiarios e implementar 
mejores procedimientos para reclutar el personal, incluyendo una mayor diversidad en las 
organizaciones.6 Esto probablemente sea algo bueno, pero no es para nada suficiente.

Aparte de la pérdida de ingresos y de la mayor regulación, el escenario Bau podría además 
servir para arraigar aún más el conservadurismo reaccionario inherente a algunas ONGI, 
alejándolas todavía más de una agenda basada en derechos. Cuando saltó el escándalo, 
Oxfam había estado liderando una fuerte campaña contra la desigualdad, y hubo quien 
sospechó que el escándalo solo fue explotado porque a la prensa de derecha no le gustaba la 
naturaleza de la campaña. Un resultado claro de todo esto es que las ONGI se van a distanciar 
aún más de la solidaridad, retrayéndose y limitándose a trabajos “más seguros”, de no 
confrontación, como la prestación de servicios. Veremos cómo esto se concreta en los hechos. 

El escenario número dos podría llamarse “revolución desde abajo”. Es un escenario más 
progresista, pero también requerirá más imaginación, ambición e inversión inicial. Aquí, los 
escándalos son vistos como una oportunidad para sacudir al sector y sus sistemas, con una 
completa revisión de la estructura y las relaciones de poder dentro de la sociedad civil global. 

El escenario dos tiene el potencial de sacarnos del modelo paternalista de las ONGI, 
cambiando los sistemas de poder y rendición de cuentas. Si las ONGI logran ver todo el 
escándalo como más que un mero tema de salvaguardas, habrá una chance para poner esto 
en acción. Pero las organizaciones del sur tendrán que demandarlo también, y abandonar el 
tipo de relación cliente/patrón que llegó a dominar gran parte de la sociedad civil. 

Esto quizás no debería ser dicho por una blanca del Norte, pero desde mi punto de vista, 
las organizaciones del Sur necesitan tomar riendas en el asunto y exigir un futuro mejor 
y más solidario, en lugar de esperar a que se lo den. Porque, como en todos los sistemas, 
aquellos que están en el poder, raramente renuncian a él. Las ONGI pueden pensar que lo 
están haciendo, pero están al mismo tiempo protegiendo estructuras desgastadas. La caridad 
a la antigua, según la cual el dinero fluye desde el Norte hacia el Sur, con los del Norte – 
incluidas ONGI y donantes – dictando las reglas del juego, todavía domina. 

Hay buenos ejemplos de alternativas, pero son muy pocos. Las organizaciones de la 
sociedad civil del Sur deberían ser capaces no solo de exigir que las organizaciones del Norte 
rindan cuentas, sino de que compartan la gobernanza también. Finalmente, necesitarán 
convertirse en defensores más fuertes localmente, demostrando que trabajan para el bien 
de sus comunidades de formas más explícitas y conectadas. Pero esto solo traerá más poder 
al Sur si ayuda a enraizar más fuertemente a la sociedad civil en las comunidades locales.
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Pocos reconocen la real escala del desafío – asumir que la estructura y los desequilibrios de 
poder dentro del sector, como espejo del resto del mundo, son la raíz del problema. Si el 
escándalo de Oxfam pudiera ser visto como una plataforma de lanzamiento para un genuino 
cambio de sistemas, entonces deberíamos estar agradecidos de que haya salido a la luz.
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MARTA SCHAAF
La Negociación de la Sexualidad en

la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad

TOBIAS PIETER VAN REENEN 
Y HELÉNE COMBRINCK
La Convención de la ONU sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en África: Progresos 
Después de Cinco Años

STELLA C. REICHER
Diversidad Humana y Asimetrías:
Una Relectura del Contrato Social 
desde el Punto de Vista de las 
Capacidades

PETER LUCAS
La Puerta Abierta: Cinco Películas
Fundacionales que Dieron Vida a 
la Representación de los Derechos 
Humanos de las Personas con 
Discapacidad

LUIS GALLEGOS CHIRIBOGA 
Entrevista con Luis Gallegos
Chiriboga, Presidente (2002-2005) 
del Comité Ad Hoc que Elaboró la 
Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad

• SUR 15, v. 8, n. 15, dic. 2011 

ZIBA MIR-HOSSEINI
La Penalización de la Sexualidad: 
Las Leyes de Zina como Violencia 
Contra la Mujer en Contextos 
Musulmanes

LEANDRO MARTINS ZANITELLI 
Corporaciones y Derechos 
Humanos: El Debate Entre 
Voluntaristas
y Obligacionistas y el Efecto de 
Socavamiento de las Sanciones

ENTREVISTA CON DENISE DORA 
Responsable por el Programa de
Derechos Humanos de la 
Fundación Ford en Brasil 2000 y 
2011

- IMPLEMENTACIÓN EN EL ÁMBITO 
NACIONAL DE LAS DECISIONES 
DE LOS SISTEMAS REGIONALES
E INTERNACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS -

MARIA ISSAEVA, IRINA SERGEEVA 
Y MARIA SUCHKOVA 
Ejecución de las Sentencias del 
Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en Rusia: Desarrollos 
Recientes y Desafíos Actuales

CÁSSIA MARIA ROSATO Y LUDMILA 
CERQUEIRA CORREIA 
Caso Damião Ximenes Lopes: 
Cambios y Desafíos Después de 
la Primera Condena de Brasil por 
Parte de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos

DAMIÁN A. GONZÁLEZ- SALZBERG
La Implementación de 
las Sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos en Argentina: Un Análisis 
de los Vaivenes Jurisprudenciales 
de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación

MARCIA NINA BERNARDES 
Sistema Interamericano de 
Derechos
Humanos como Esfera Pública 
Transnacional: Aspectos Jurídicos y 
Políticos de Implementación de las 
Decisiones Internacionales

- CUADERNO ESPECIAL: CONECTAS 
DERECHOS HUMANOS: 10 AÑOS -

La Construcción de una 
Organización Internacional desde/
en el Sur

• SUR 16, v. 9, n. 16, jun. 2012
PATRICIO GALELLA Y CARLOS 
ESPÓSITO
Las Entregas Extraordinarias en 
la Lucha Contra el Terrorismo. 
¿Desapariciones Forzadas?

BRIDGET CONLEY-ZILKIC 
Desafíos para los que Trabajan 
en el Área de la Prevención y 
Respuesta Ante Genocidios

MARTA RODRIGUEZ DE ASSIS 
MACHADO, JOSÉ RODRIGO 
RODRIGUEZ, FLAVIO MARQUES 
PROL, GABRIELA JUSTINO DA SILVA, 
MARINA ZANATA GANZAROLLI Y 
RENATA DO VALE ELIAS
La Disputa sobre la Aplicación 
de las Leyes: Constitucionalidad 
de la Ley Maria da Penha en los 
Tribunales Brasileños

SIMON M. WELDEHAIMANOT 
La CADHP en el Caso Southern 
Cameroons

ANDRÉ LUIZ SICILIANO
El Papel de la Universalización de 
los Derechos Humanos y de la 
Migración en la Formación de la 
Nueva Gobernanza Global

- SEGURIDAD CIUDADANA 
Y DERECHOS HUMANOS -

GINO COSTA
Seguridad Ciudadana y 
Delincuencia Organizada 
Transnacional en las Américas: 
Situación y Desafíos en el Ámbito 
Interamericano

MANUEL TUFRÓ
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Participación Ciudadana, Seguridad 
Democrática y Conflicto entre 
Culturas Políticas. Primeras 
Observaciones sobre una 
Experiencia en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires

CELS
La Agenda Actual de Seguridad y 
Derechos Humanos en Argentina. 
Un Análisis del Centro de Estudios 
Legales y Sociales (CELS)

PEDRO ABRAMOVAY
La Política de Drogas y La Marcha 
de la Insensatez

VISIONES SOBRE LAS UNIDADES DE 
LA POLICÍA PACIFICADORA (UPP) 
EN RÍO DE JANEIRO, BRASIL
RAFAEL DIAS - Investigador de 
Justicia Global

JOSÉ MARCELO ZACCHI – 
Investigador Asociado del Instituto 
de Estudios del Trabajo y la 
Sociedad - IETS

• SUR 17, v. 9, n. 17, dez. 2012 

- DESARROLLO 
Y DERECHOS HUMANOS -

CÉSAR RODRÍGUEZ GARAVITO, 
JUANA KWEITEL Y LAURA TRAJBER 
WAISBICH
Desarrollo y Derechos Humanos: 
Algunas Ideas para Reiniciar el 
Debate

IRENE BIGLINO, CHRISTOPHE 
GOLAY Y IVONA TRUSCAN
El Aporte de los Procedimientos 
Especiales de la ONU al Diálogo 
sobre Derechos Humanos y 
Desarrollo

LUIS CARLOS BUOB CONCHA 
Derecho al Agua: Entendiendo 
sus Componentes Económico, 
Social y Cultural como Factores 
de Desarrollo para los Pueblos 
Indígenas

ANDREA SCHETTINI
Por un Nuevo Paradigma de
Protección de los Derechos
de los Pueblos Indígenas: Un 
Análisis Crítico de los Parámetros 
Establecidos por la Corte 
Interamericana de Derechos 
Humanos

SERGES ALAIN DJOYOU KAMGA Y 
SIYAMBONGA HELEBA
¿Puede el Crecimiento Económico 
Traducirse en Acceso a Derechos? 
Desafíos de las Instituciones en 
Sudáfrica para Garantizar que el 
Crecimiento Conduzca a Mejores 

Estandares de Vida

ENTREVISTA CON SHELDON 
LEADER
Empresas Transnacionales y 
Derechos Humanos

ALINE ALBUQUERQUE 
Y DABNEY EVANS
Derecho a la Salud en Brasil:
Un Estudio sobre el Sistema de 
Presentación de Informes para los 
Comités de Monitoreo de Tratados

LINDA DARKWA Y PHILIP 
ATTUQUAYEFIO
¿Matar para Proteger? Guardias de 
la Tierra, Subordinación del Estado 
y Derechos Humanos en Ghana

CRISTINA RĂDOI
La Respuesta Ineficaz de las
Organizaciones Internacionales con 
Relación a la Militarización de la 
Vida de las Mujeres

CARLA DANTAS
Derecho Individual de Petición 
dentro
del Ámbito del Sistema Global 
de Protección de los Derechos 
Humanos 

• SUR 18, v. 10, n. 18, jun. 2013 

- INFORMACIÓN 
Y DERECHOS HUMANOS -

SÉRGIO AMADEU DA SILVEIRA 
Aaron Swartz y las Luchas por la 
Libertad del Conocimiento

ALBERTO J. CERDA SILVA 
Internet Freedom no es Suficiente: 
Hacia una Internet Fundada en los 
Derechos Humanos

FERNANDA RIBEIRO ROSA 
Inclusión Digital como Política
Pública: Disputas en el Campo de 
los Derechos Humanos

LAURA PAUTASSI
Monitoreo del Acceso a la 
Información desde los Indicadores 
de Derechos Humanos

JO-MARIE BURT Y CASEY CAGLEY 
Acceso a la Información, Acceso 
a la Justicia: Desafíos para la 
Transparencia en Perú

MARISA VIEGAS E SILVA
El Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas: Seis Años 
Después

JÉRÉMIE GILBERT
Derecho a la Tierra como Derecho
Humano: Argumentos a favor de 

un Derecho Específico a la Tierra

PÉTALLA BRANDÃO TIMO 
Desarrollo a Costa de Violaciones:
Impacto de los Megaproyectos 
sobre los Derechos Humanos en 
Brasil

DANIEL W. LIANG WANG Y 
OCTAVIO LUIZ MOTTA FERRAZ 
¿Llegar a los Más Necesitados? El 
Acceso a la Justicia y el Papel de los 
Abogados Públicos en Litigios en 
Materia de Derecho a la Salud en la 
Ciudad de São Paulo

OBONYE JONAS
Derechos Humanos, Extradición y 
Pena de Muerte: Reflexiones sobre 
el Enfrentamiento entre Botsuana 
y Sudáfrica

ANTONIO MOREIRA MAUÉS 
Supralegalidad de los Tratados
Internacionales de Derechos 
Humanos e Interpretación 
Constitucional

• SUR 19, v. 10, n. 19, dic. 2013 

- POLÍTICA EXTERIOR Y DERECHOS
HUMANOS -

DAVID PETRASEK
¿Nuevas potencias, nuevos 
enfoques?
Diplomacia en materia de derechos 
humanos en el siglo XXI

ADRIANA ERTHAL ABDENUR 
Y DANILO MARCONDES DE SOUZA 
NETO
La cooperación de Brasil en pro del 
desarrollo en África: ¿Cuáles son 
sus implicancias para la democracia 
y los derechos humanos?

CARLOS CERDA DUEÑAS
Límites y avances de la 
incorporación de las normas 
internacionales de derechos 
humanos en México a partir de la 
reforma constitucional de 2011

ELISA MARA COIMBRA 
Sistema Interamericano de
Derechos Humanos: Desafíos 
para la implementación de las 
decisiones de la Corte en Brasil

CONOR FOLEY
La evolución de la legitimidad de 
las intervenciones humanitarias

DEISY VENTURA
Salud pública y política exterior 
brasileña

CAMILA LISSA ASANO
Política exterior y derechos 
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humanos en países emergentes: 
Reflexiones a partir del trabajo de 
una organización del Sur Global

ENTREVISTA CON MAJA DARUWALA 
(CHRI) Y SUSAN WILDING (CIVICUS)
La política exterior de las 
democracias emergentes: ¿Qué 
lugar ocupan los derechos 
humanos? Una mirada a India y 
Sudáfrica

DAVID KINLEY
Encontrando la libertad en China: 
Los derechos humanos en la 
economía política

LAURA BETANCUR RESTREPO 
La promoción y protección de los
derechos humanos a través de las 
clínicas jurídicas y su relación con 
los movimientos sociales: Logros 
y dificultades en el caso de la 
objeción de conciencia al servicio 
militar obligatorio en Colombia

ALEXANDRA LOPES DA COSTA 
Inquisición contemporánea: Una 
historia de persecución criminal, 
exposición de la intimidad y 
violación de derechos en Brasil

ANA CRISTINA GONZÁLEZ VÉLEZ Y 
VIVIANA BOHÓRQUEZ MONSALVE 
Estudio de caso sobre Colombia: 
Estándares sobre aborto para 
avanzar en la agenda del Programa 
de Acción de El Cairo

• SUR 20, v. 11, n. 20, jun/dic. 2014

PERFIL DE PEDRO PAULO 
POPPOVIC 
“No creamos la Revista Sur porque 
teníamos certezas, sino porque
estábamos llenos de dudas”

MALAK EL-CHICHINI POPPOVIC
Y OSCAR VILHENA VIEIRA
Perspectivas sobre el movimiento 
internacional de derechos 
humanos
en el siglo XXI: Las respuestas 
cambian

- LENGUAJE -

SARA BURKE
Qué nos dice una era de protestas 
globales sobre la efectividad de los 
derechos humanos como lenguaje 
para lograr el cambio social

VINODH JAICHAND
¿Qué le sigue al establecimiento 
de los estándares de derechos 
humanos?

DAVID PETRASEK
Tendencias globales y el futuro de 

la defensa y promoción
de los derechos humanos

SAMUEL MOYN
El futuro de los derechos humanos

STEPHEN HOPGOOD
Desafíos al Régimen Global de 
Derechos Humanos: ¿Los derechos
humanos todavía son un lenguaje 
efectivo para el cambio social?

EMILIO ÁLVAREZ ICAZA
Los derechos humanos como un 
medio eficaz para producir
cambios sociales

ENTREVISTA CON RAQUEL ROLNIK
El Sistema de Procedimientos 
Especiales de la ONU está 
“controlado para que no surta 
efecto”

ENTREVISTA CON 
PAULO SÉRGIO PINHEIRO
“Fuera de los derechos humanos 
no veo solución para atender a las 
víctimas”

ENTREVISTA CON KUMI NAIDOO
“El Estado de Derecho consolidó 
todas las injusticias previas a su 
introducción”

- TEMAS -

JANET LOVE
¿Estamos despolitizando el poder 
económico?:
La irresponsabilidad empresarial 
deliberada y la respuesta
burocrática de los y las defensores 
de derechos humanos

PHIL BLOOMER
¿Son los derechos humanos una 
herramienta efectiva
para el cambio social?: Una 
perspectiva sobre derechos 
humanos y empresas

GONZALO BERRÓN
Poder económico, democracia 
y derechos humanos: Un nuevo 
debate internacional sobre 
derechos humanos y empresas

DIEGO LORENTE PÉREZ DE EULATE
Retos y desafíos de las 
organizaciones y redes de 
migraciones y derechos humanos 
en Mesoamérica

GLORIA CAREAGA PÉREZ
La protección de los derechos 
LGBTI, un panorama incierto

ARVIND NARRAIN
Brasil, India, Sudáfrica: Las 
constituciones transformadorasy 

su papel en la lucha de la 
comunidad LGBT

SONIA CORRÊA
Potencias emergentes: ¿Puede la 
sexualidad y los derechos
humanos ser un tema secundario?

CLARA SANDOVAL
La justicia de transición y el cambio 
social

- PERSPECTIVAS -

NICOLE FRITZ
Litigio en derechos humanos 
en África Austral: Dificultades 
para rebatir la opinión pública 
prevaleciente

MANDIRA SHARMA
Haciendo que las leyes funcionen: 
La experiencia de Advocacy Forum
en la prevención de la tortura en 
Nepal

MARIA LÚCIA DA SILVEIRA
Derechos humanos y cambios 
sociales en Angola

SALVADOR NKAMATE
La lucha por la afirmación 
de los derechos humanos en 
Mozambique:
Avances y retrocesos

HARIS AZHAR
La lucha por los derechos humanos 
en Indonesia: Avances a nivel 
internacional, bloqueo en el ámbito 
interno

HAN DONGFANG
Una mirada sobre el futuro 
democrático de China

ANA VALÉRIA ARAUJO
Desafíos de sostenibilidad de la 
agenda de derechos humanos en 
Brasil

MAGGIE BEIRNE
¿Estamos tirando la fruta sana con 
la podrida?: La dinámica Norte-Sur 
desde la perspectiva del trabajo en 
derechos humanos en Irlanda del 
Norte

ENTREVISTA CON 
MARÍA-I. FAGUAGA IGLESIAS
“Las particularidades de Cuba 
no son siempre identificadas ni 
comprendidas por los activistas de 
derechos humanos de otros países”

- VOCES -

FATEH AZZAM
¿Por qué deberíamos “representar” 
a alguien?
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MARIO MELO
Voces de la selva en el estrado de la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

ADRIAN GURZA LAVALLE
Organizaciones no 
gubernamentales, derechos 
humanos y representación

JUANA KWEITEL
Experimentación e innovación 
en materia de accountability en 
las organizaciones de derechos 
humanos de América Latina

PEDRO ABRAMOVAY 
Y HELOISA GRIGGS
Minorías democráticas en las 
democracias del siglo XXI

JAMES RON, DAVID CROW 
Y SHANNON GOLDEN
La familiaridad con los derechos 
humanos y nivel socio-económico:
Un estudio en cuatro países

CHRIS GROVE
Construir un movimiento global 
para hacer de los derechos 
humanos y la justicia social una 
realidad para todos

ENTREVISTA CON MARY LAWLOR 
Y ANDREW ANDERSON
“El papel de las organizaciones 
internacionales debería ser apoyar 
a los defensores locales”

- HERRAMIENTAS -

GASTÓN CHILLIER 
Y PÉTALLA BRANDÃO TIMO
El Movimiento Global de Derechos 
Humanos en el siglo XXI: 
Reflexiones desde la perspectiva 
de una ONG nacional de derechos 
humanos del Sur

MARTIN KIRK
Sistemas, cerebros y lugares 
silenciosos:
Ideas sobre el futuro de las 
campañas de derechos humanos

ROCHELLE JONES, SARAH 
ROSENHEK Y ANNA TURLEY
Organización de “apoyo a los 
movimientos”: La experiencia de la 
Asociación para los Derechos de las 
Mujeres y el Desarrollo (AWID)

ANA PAULA HERNÁNDEZ
Apoyar a las organizaciones locales: 
El trabajo del Fondo para los 
Derechos Humanos Mundiales en 
México

MIGUEL PULIDO JIMÉNEZ
Activismo en derechos humanos en 

tiempos de saturación cognitiva:
Hablemos de herramientas

MALLIKA DUTT Y NADIA RASUL
Creando conciencia digital: Un 
análisis de las oportunidades y 
riesgos a los que se enfrentan los 
activistas de derechos humanos en 
la era digital

SOPHEAP CHAK
Influencia de las nuevas tecnologías 
de información y comunicación 
sobre el activismo en Camboya

SANDRA CARVALHO 
Y EDUARDO BAKER
Experiencias de litigio estratégico 
en el Sistema Interamericano
de Protección de los derechos 
humanos

ENTREVISTA CON FERNAND 
ALPHEN
“Bajen del Pedestal”

ENTREVISTA CON MARY KALDOR
“Las ONG no son lo mismo que la 
sociedad civil pero algunas de ellas
pueden actuar como facilitadoras”

ENTREVISTA CON LOUIS BICKFORD
Convergencia hacia el centro 
mundial:
“Quien define la agenda global y 
como”

- MULTIPOLARIDAD -

LUCIA NADER
Organizaciones sólidas en un 
mundo líquido

KENNETH ROTH
Por qué apoyamos el trabajo en 
conjunto entre organizaciones
de derechos humanos

CÉSAR RODRÍGUEZ-GARAVITO
El futuro de los derecho humanos: 
De la vigilancia a la simbiosis

DHANANJAYAN SRISKANDARAJAH 
Y MANDEEP TIWANA
Hacia una sociedad civil multipolar

ENTREVISTA CON EMILIE HAFNER-
BURTON
“Evitar el uso del poder sería 
devastador para los derechos 
humanos”

ENTREVISTA CON 
MARK MALLOCH-BROWN
“El mundo es hoy en gran medida 
multipolar, pero compuesto no 
solo por Estados nación”

ENTREVISTA CON SALIL SHETTY
“Las organizaciones de derechos 

humanos deberían estar más
involucradas con lo que ocurre 
sobre el terreno” O cómo perdimos 
el tren

ENTREVISTA CON LOUISE ARBOUR
“La solidaridad Norte-Sur es clave”

• SUR 21, v. 12, n. 21, ago. 2015

- DOSSIER SUR
DROGAS Y DERECHOS HUMANOS - 

RAFAEL CUSTÓDIO
Organizaciones no 
gubernamentales y política de 
drogas

CARL L. HART
Eslóganes vacios, problemas reale

LUÍS FERNANDO TÓFOLI
Políticas de drogas y salud pública

LUCIANA BOITEUX
Brasil: reflexiones críticas sobre 
una política de drogas represiva

JUAN CARLOS GARZÓN 
& LUCIANA POL
El elefante en la habitación: drogas
y derechos humanos en América 
Latina

GLORIA LAI
Ásia: promoviendo políticas
de droga más humanas y eficaces

ADEOLU OGUNROMBI
África Occidental: ¿Una nueva 
frontera para las políticas de 
droga?
MILTON ROMANI GERNER
Avances en la política de drogas en 
Uruguay

ANAND GROVER
La ONU en 2016: un momento 
decisivo

- ENSAYOS -

VÍCTOR ABRAMOVICH
Poderes regulatorios estatales en el 
pluralismo jurídico global

GLENDA MEZAROBBA
Mentiras grabadas en mármol y 
verdades pérdidas para siempre

JONATHAN WHITTALL
¿Es la acción humanitaria 
independiente de intereses 
políticos?

- IMÁGENES -

LEANDRO VIANA
Protestas globales:
A través del lente de los fotógrafos
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- EXPERIENCIAS -

KIN-MAN CHAN
Ocupando Hong Kong

- PANORAMA INSTITUCIONAL -

INÊS MINDLIN LAFER
Filantropía familiar en Brasil

- DIÁLOGOS -

KASHA JACQUELINE NABAGESERA
“Cada voz cuenta”

GERARDO TORRES PÉREZ 
& MARÍA LUISA AGUILAR
“Ellos tienen que entregarnos
a nuestros compañeros con vida”

- VOCES -

ANTHONY D. ROMERO
La vigilancia masiva de los correos 
electrónicos: la próxima batalla

• SUR 22, v. 12, n. 22, dic. 2015

- DOSSIER SUR SOBRE ARMAS Y 
DERECHOS HUMANOS - 

¿QUIÉN SE SIENTA E
N LA MESA DE NEGOCIACIÓN

BRIAN WOOD
& RASHA ABDUL-RAHIM
El nacimiento y el corazón del 
Tratado sobre el Comercio de 
Armas

JODY WILLIAMS
Mujeres, armas, paz y seguridad

CAMILA ASANO
& JEFFERSON NASCIMENTO
Armas como política exterior:
el caso brasileño

EL DAÑO DE CADA DÍA

DANIEL MACK
Armas pequeñas, 
grandes violaciones

MAYA BREHM
El costo humano de bombardear 
ciudades

VIGILANCIA

GUY LAMB
Combatiendo el fuego con un 
infierno

ANNA FEIGENBAUM
Agentes antidisturbios:
Un caso que merece regulación

DISEÑANDO EL FUTURO

THOMAS NASH
Las tecnologías de la violencia y la 
desigualdad global

MIRZA SHAHZAD AKBAR 
& UMER GILANI
Cae fuego del cielo azul

HÉCTOR GUERRA
& MARÍA PÍA DEVOTO
Regulación del Comercio
de Armasy Desarrollo Sustentable,
los próximos 15 años

- INFOGRAFÍA -

INFOGRAFÍA
Armas y Derechos Humanos

- IMÁGENES -

FUNDACIÓN MAGNUM
El impacto de las armas 
en la población civil

- CONVERSACIONES -

MARYAM AL-KHAWAJA
“Cualquier arma puede ser un 
arma letal”

- ENSAYOS -

BONITA MEYERSFELD 
& DAVID KINLEY
Los bancos y los derechos 
humanos: 
un experimento sudafricano

KATHRYN SIKKINK
El papel protagonista de 
Latinoamérica en los derechos 
humanos

ANA GABRIELA MENDES BRAGA 
& BRUNA ANGOTTI
De la hipermaternidad 
a la hipomaternidad en las cárceles 
de mujeres de Brasil

- PANORAMA INSTITUCIONAL -

KARENINA SCHRÖDER
“Las ONG claramente sienten que
es útil ser parte de nuestra alianza 
global por la rendición de cuentas”

- EXPERIENCIAS -

MAINA KIAI
Recuperar espacios cívicos
con litigación respaldada por la 
ONU

- VOCES -

KAVITA KRISHNAN
Cultura de la violación y sexismo 
en la India en vías de globalización

SHAMI CHAKRABARTI
Con el dedo en el gatillo

• SUR 23, v. 13, n. 24, jul. 2016 

DOSSIER SUR SOBRE MIGRACIÓN Y 
DERECHOS HUMANOS 

• ¿QUIÉN ESTÁ MIGRANDO, 
HACIA DÓNDE Y POR QUÉ?

CATHERINE WIHTOL DE WENDEN 
Las nuevas migraciones

KIA SASSEN 
Tres migraciones emergentes: un 
cambio de época

• POLÍTICAS BAJO ESCRUTINIO

MESSAOUD ROMDHANI
Las verjas altas no hacen buenos 
vecinos

JAMIL DAKWAR
No tan sanos y salvos

DEISY VENTURA 
El impacto de las crisis sanitarias 
internacionales en los derechos
de los migrantes

• AVANZANDO ADELANTE

FRANÇOIS CRÉPEAU 
“Los contrabandistas siempre serán 
más listos, rápidos y astutos que 
los gobiernos”

ZENÉN JAIMES PERÉZ 
Una fuerza a ser tenida en cuenta 

PABLO CERIANI CERNADAS
El lenguaje como herramienta de la 
política migratoria 

- CARTOONS - 

ARES, BOLIGAN, BONIL, BRANDAN, 
GLEZ, PAYAM & ZLATKOVSKY
Cartooning for Peace

LATUFF

- INFOGRAFÍA -

DEISY VENTURA & NATÁLIA ARAÚJO
Migración y derechos humanos

- VIDEO ARTÍCULO - 

BIA BITTENCOURT, ISADORA  
BRANT, JOÃO WAINER& LUCAS 
FERRAZ
Mensajeros de las malas noticias 

- CONVERSACIONES -

MICHAEL KIRBY 
“El informe causó impresión en el 
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CDH” 

- ENSAYOS -

MAKAU MUTUA
África y el imperio de la ley 

SANDRA CARVALHO, ALICE DE 
MARCHI PEREIRA DE SOUZA & 
RAFAEL MENDONÇA DIAS
Políticas de Protección a 
Defensores/as
de Derechos Humanos 

JULIETA ROSSI
Reestructuración de deudas 
soberanas, desarrollo nacional y 
derechos humanos 

- EXPERIENCIAS -

LISA CHAMBERLAIN 
Luchando contra empresas por el 
acceso a la información

- PANORAMA INSTITUCIONAL -

LUCIA NADER & JOSÉ G. F. DE 
CAMPOS
Cinco razones para temer la 
innovación

- VOCES -

KUMI NAIDOO 
Cuando África se une 

LAURA DUPUY LASSERRE
Reflexionar para avanzar

• SUR 24, v. 13, n. 24, Dic. 2016 
MUJERES: MOVILIZACIONES, 
CONQUISTAS Y OBSTÁCULOS 

- ENSAYOS -

CHIARA CAPRARO
Los derechos de las mujeres 
y la justicia Fiscal

PILAR ARCIDIÁCONO
Masividad y exclusiones en la 
asignación universal por hijo en 
Argentina

LAURA PAUTASSI
Del “boom” del cuidado al ejercicio 
de derechos

HERMINIA GONZÁLVEZ TORRALBO
Los cuidados en la migración 
transnacional

HELENA HIRATA
El trabajo de cuidado

SOUAD EDDOUADA
Feminismo en Marruecos: entre lo 
local y lo global

NAYEREH TOHIDI
Los derechos de la mujer
y los movimientos feministas en 
Irán

LUCÍA MARTELOTTE
25 años de aplicación de leyes de 
cuotas en América Latina

DJAMILA RIBEIRO 
Feminismo negro para
un nuevo marco civilizatorio 

DIYA UBEROI & BEATRIZ GALLI 
La negación de servicios de salud 
reproductiva por motivos de 
conciencia en América Latina 

SYLVIA TAMALE 
Control de la fertilidad
de las mujeres en Uganda 

NATALIA GHERARDI 
Violencia contra las mujeres 
en América Latina 

MARIAM KIROLLOS 
“Las hijas de Egipto son una línea 
roja” 

WANIA PASINATO 
Diez años de ley Maria da Penha

MARIANA JOFFILY 
Violencias sexuales en las 
dictaduras de América Latina 
¿quién quiere saber?

- ARTE -

ILUSTRACIONES DE CATARINA 
BESSELL Mujeres en huelga

- INFOGRAFÍAS - 

NATÁLIA ARAÚJO • ILUSTRACIÓN 
DE CATARINA BESSELL 
Y DISEÑO DE DANIEL LOPES 
Infografías: La desigualdad en 
números

- VOCES - 

SEMANUR KARAMAN
Construyendo solidaridades 
plurales

- CONVERSACIONES -

SILVIA FEDERICI
“Nuestra lucha no tendrá éxito 
a no ser que reconstruyamos la 
sociedad”

SONIA CORREA
“La categoría ‘mujer’ ya no sirve 
para la lucha feminista” 

MARIA GALINDO 
“La homogeneidad del feminismo 

nos aburre, necesitamos crear 
alianzas insólitas” 

- PERFILES -

AYLA AKAT ATA
“En un contexto de vida o muerte, 
la no violencia es un privilegio”

YIPING CAI
“No hay desarrollo sin la 
participación 
de las mujeres”

YARA SALLAM 
“No cambiaría lo que estoy 
haciendo 
por seguridad”

SIBONGILE NDASHE 
“El cuerpo es la fuente donde se 
localizan todas las luchas”

CHRISTINE AHN 
“Quienes acabarán con la guerra 
serán las mujeres” 

- PANORAMA INSTITUCIONAL -

ELLEN SPRENGER 
Repensando el financiamiento para 
la defensa de los derechos de las 
mujeres

• SUR 25, v. 14, n. 25, Jul. 2017

- DOSSIER SUR SOBRE RECURSOS 
NATURALES Y DERECHOS 
HUMANOS -

• EL PAPEL DE LA LEY EN EVITAR LA 
EXPLOTACIÓN

JAVED NOORANI
Riqueza fuera del alcance

SILAS KPANAN AYOUNG SIAKOR
El papel de la sociedad civil en 
la reforma del sector forestal de 
Liberia

• EL PAPEL DEL ESTADO Y DE 
LAS EMPRESAS PRIVADAS EN LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES

ASEIL ABU-BAKER
Desprovistos de agua

RENZO ALEXANDER GARCÍA
Cajamarca, Colombia

MICHAEL POWER
& MANSON GWANYANYA
Masacre en Marikana

CAIO BORGES
& TCHENNA FERNANDES MASO
El caso de la ruptura
de la represa en el Río Doce
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• EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES Y EL CAMBIO 
CLIMÁTICO

TESSA KHAN
Rendir cuentas por los daños 
causados por el cambio climático a 
los derechos humanos

MICHAEL T. KLARE
¿Un nuevo “tercer mundo” en 
materia de energía en norte 
américa?

• EL PAPEL DE LOS INDIVIDUOS 
EN LA PROTECCIÓN DE NUESTROS 
RECURSOS NATURALES

PATRICIA ARDÓN
& DAYSI FLORES
¡Berta vive! Copinh sigue...

ALEX SOROS
Los verdaderos héroes y heroínas
del movimiento ambientalista

- PERFILES -

BEATA TSOSIE PEÑA
“No separo la lucha
de mi espiritualidad”

JENNIFER DOMÍNGUEZ
“Luchar por derechos humanos
en mi país es saber que vas a 
morir, que te pueden matar”

JÔICE CLEIDE SANTIAGO
DOS SANTOS
“Yo lucho contra el racismo 
religioso y contra el racismo 
ambiental”

- IMÁGENES -

JASHIM SALAM
& KHALED HASAN
El impacto del cambio climático
en los seres humanos

- NOVELA GRÁFICA -

FRONT LINE DEFENDERS
La Lucha • La historia de Lucha 
Castro y los derechos humanos en 
México

- ENSAYOS -

ALEJANDRO ANAYA MUÑOZ
Regímenes internacionales
de derechos humanos

MARIO PATRÓN, SANTIAGO 
AGUIRRE ESPINOSA, SOFÍA DE 
ROBINA, STEPHANIE BREWER 
& MARÍA LUISA AGUILAR
Un ejercicio novedoso
de supervisión internacional

MARLON ALBERTO WEICHERT
Los crímenes contra la humanidad
en contextos democráticos

VINCENT PLOTON
La aplicación de las 
recomendaciones de los órganos 
de tratados de la ONU

- CONVERSACIONES -

ENTREVISTA CON
JUAN E. MÉNDEZ
“Hemos perdido el sentido
del propósito de eliminar la 
tortura”

- EXPERIENCIAS -

IRIT TAMIR
El código de campaña corporativa 
de Oxfam

- PANORAMA INSTITUCIONAL -

RENATA REIS
& SUSANA DE DEUS
Médicos sin fronteras:
la coherencia con sus principios

- VOCES -

PHILIP ALSTON
Los derechos humanos bajo ataque

• SUR 26, v. 14, n. 26, Dic. 2017

• RECUPERANDO 
EL ESPACIO CÍVICO

- ENSAYOS -

BONDITA ACHARYA, HELEN KEZIE-
NWOHA, SONDOS SHABAYEK, 
SHALINI EDDENS & SUSAN JESSOP 
Manteniéndose firmes

SARA ALSHERIF
Egipto: espacios atacados

JONAS BAGAS
Duterte y la retirada de los 
donantes

ANA CERNOV
La sociedad civil no es el enemigo

DENISE DORA, RAVINDRAN DANIEL
& BARBARA KLUGMAN
El Sur en transición

SHANNON N. GREEN
Aprovechar la oportunidad

OLGA GUZMÁN VERGARA
México y su política exterior de 
negación

ADRIAN JJUUKO
& LINETTE DU TOIT

“Si tan solo seguimos trabajando, 
¿cómo pueden ellos ganar?”

STEFÁNIA KAPRONCZAY
Guerra a las ONG en Europa del 
Este

VALERIE MSOKA
Historias de lucha e inspiración

VICTORIA IBEZIM-OHAERI
Confrontando el cierre
de espacios cívicos en Nigeria

CARLOS PATIÑO PEREDA
Resiliencia en tiempos de represión

ZOYA REHMAN
Resistencia feminista online en 
Pakistán

DHANANJAYAN SRISKANDARAJAH 
& MANDEEP TIWANA
Desafíos globales, respuestas 
locales

ANA MARÍA HERNÁNDEZ 
CÁRDENAS & NALLELY GUADALUPE 
TELLO MÉNDEZ
El autocuidado como estratégia 
política

MIGUEL DE LA VEGA
Restricciones sutiles
a la libertad de asociación

- INFOGRAFÍA - 

DISEÑO • LETÍCIA COELHO
Infografías: Espacio cívico explicado

- VIDEO ARTÍCULO - 

GABRIELA BERND 
& MARCOS VILAS BOAS
Estrategias para resistir

- CONVERSACIONES - 

ENTREVISTA CON MAINA KIAI
“Tenemos que volver a las bases”

- VOCES -

HAGAI EL-AD
La realidad de un estado de 
excepción permanente

RAULL SANTIAGO
Las vidas en las favelas importan

G. ANANTHAPADMANABHAN 
& SHAMBHAVI MADHAN
Acercando la filantropía a los 
derechos
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